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Ba Die ay , 
l • I s e idiráUrnas 

\ Es la última vez dentro del politica, no pu 
actual período constitucional mente en esos 
¡¡ue rindo cuenta,; de la labor gresionales actu 
iel Gobierno que presido ante otros palses se 
a voluntad popular, sobe- oposición constr 
anamente representada r 1966, sin embargo, ando el 
ltas Cámaras Legislativas. Partido Revoluci ntrio Do-, 

La circu tancia de que 1 minicano concurrió atas elec-
nte informe abarca ca i ciones de ese año, m la au

tr,s per1odciiconstitucionales, reola que Je dio en juven
m~~bUga a no reducirlo a una tud su participac11. deseo
simple anumeración de las llante en la revoluc ó del 24 
ob s r liza s por los di- de abril de. 1965, y l con
fenntes de~ mentos de la trol de toda la admin · ación 
Administración blica du- pública y de todas al · ti
rante el último año. Las obras luciones y empresas tales, 
ejecutadas por la actual ad- esde la Corporac ók Do-
ministración en el orden · icana de Electric1 s-
material son, después de todo, ta la antigua Corp nción 
bien conocidas y superan en Azucarera Dominica , ubo 
conjunto a todo cuanto han n las Cámaras opo&i n y 
hecho en ese campo nuestros a oposición mereció s 
anteces res. eces, por la altura int le1ttial 

Hemos hecho más ca- y moral de algunos e¡sus 
rreteras, más caminos ve- miembros, los aplau s del 
cinales, más acueductos, más pafs y la simpatía y el s to 
escuelas, más hospitales, más e los organismos ofici es 
centros de educación voca- Un tema que se rel citna 
cional, más presas, más ca- con este de la instituc ndi
nales de regadlo, más plantas zación es el del reconocimi • 
deportivas, más alcantari- to que se acaba de hacer 1 
liados sanitarios, más redes artido Comunista D 
de electrificación y más vi- cano. Este reconocimien o 
viendas ue todos los gobier- ido recihliio en alg n<i 
nos que el pafs ha tenido desde irculos del pals con clerU 
el que presidió ese formidable !arma. La verdad es q es 
constructor de los d1as de la muy dificil entender a 'es 
colonia que se llamó Frey tros compatriotas. 
Nicolás de Ovando hasta el Desde todos los ángul de 
que surgió de la intervención la opinión nacional se ha es-
1:Ulitar tran~ei:a que puso tado requiriendo en los últi
fm en 1965 a la ultlma de nues- mos tiempos en forma i -
tras contiendas civiles. perativa que se adopten o-

Pero lo que el pals es~ videncias en favor de la · s
de nosotro en. este d1a, no es titucionalización de nues a 

-. una enumeración dt: las obras vida pública. Pero la prime a 
que_ hemos hechos smo que se condición para que en un pa s 
le diga cuáles son s~s pe~pec- existan instituciones públi s 
t vas para el próXImo ano, y verdaderamente funcional 
cuáles sus legitimas esperan- es la de que se reconozca e 
zas para el .periodo que _abar- derecho gue tiene cada hom-

rá el pr_óximo cua tr1eruo. bre de tener sus propias idea 
pnmera pre~nta que y de prof ar sus propios prin-

s ge a nuestrQs labios, co~o cipios sobre la organización de 
estoy seguro que ha d_e _surgll' la familia, de los mwlicipios, 
a los de todos los dom1mcanos de la nación y en fin de la 
qu se preocupan por el ..., sociedad y del Estado. t. 
nestar del país, es la si 1 

te: ;, é hemos hechos en Desde q e surgió en el 
tres rfodos c titucionales mundo el peligro de la hoz y el 
para la institucimalización de martillo, en la mayorfa de las 
vida pública'/ E es el caballo naciones, érica Latina se 
fle batalla de oposición, el creyó cenesario desatar con-
1alón de Aquiles, según ellos, tra ese movimiento una políti
del gobierno qu rige actual- ca persecutoria y se hicieron y 
mente los destin~ de la Re- se siguen haciendo grandes es
pública, no pudiendo decir sin fuerzos para impedir su infil
faltar descaradamente a la tración en nuestros ambíen
verdad que este gobierno no tes, tendiendo en caso en torno 
cons ye o que sólo construye al territorio nacional una e.s
obras suntuarias porque es pecie de cortina sanitaria. La 
afirmación est:arla categórica esperiencia h demostrado 
desmentida entre otras mu- que esa polftic no es la rnM 
.;:Iu.i. e a por las presas que recomendable. Las ideas, 
hemos (tmstruido y por las como tantas veces se ha dicho, 
que se tallan en r eso no se encarcelan ni se matan y 
constrU(fión y por as grand ofrecen mayor peligro para la 

G obras d i.'Tigación que hem ciudadarúa cuando se prac-
hecho ra aprov c miento tican en la clandestinidad. l 
de los Yaque el Norte y Cuando el Rey Juan Carlos 
Yaque J Sur, hac nentonces Primero, poco después de su 
hincap en que no tenemos un ascensión al trono, visitó 
Poder Judicial ti'e n organi- nuestro pals, me hizo el honor 
zado, 91 que el s carece de de consultarme sobre la con
un Có reso Naci na! que ac- veniencia de que las activi-

' túe co indepe d encia del dades. del Partido Comunista 
Poder jecutivo. Español fueran constitucio-

p he ªqui I nalmente legitimadas. En la e e. p_r~en- 'ó I t· . t gotí r no, des u m1cio en reum n, en a que par ici-
1966, for mó, en e anto a la paron alto dignatarios es-
primera critica, a Su))l'ema pañole·, hubo concenso casi 

unánime sobre la convenien• 
Corte de Justi a integrada cia de que se ofreciera al Parpor j ·es que na a tienen que 
envidi r, en cua to a su rec- tido Comunista Español, como 

se le ha ofr ido en todas las 
titud Y ª su capa idad, ª los naciones democráticas de la 
miem r de 1ª judicatura d Europa Occidental, la opor
los palses en qu haya alean- tumdnd de intervenir en el 
zado el mayor r ado de per 
feccionamient la organi- proceso de democratización 
zaclón de los servicios judi- que estaba a punto de iniciar-
ciales. Si ha habido casos de se en la pe sula ibériC'a. La 
conupción en algunas cortes y últimas c onsulta electoral 
en algunos tri unales de in- celebrada en esa gran nación 
fenor jerarqufa, os actos no dirigida hoy por un gran rey, 
haa .sido jamás de índole dotado de una fina sensibi-
paitica. Los j eces que n lidad política y con ideas 
vendidoaquísu concjencia r medularmente liberales, 
un puñado de one<ils no han prueban que la única forma de 
recibido esa dádivas del combatir el comunismo es la 
Palacio Nacional sino de democracia representativa y 
abogados y de litigantes que que el úmco medio de esa doc
actúan tanto d ntro como i trina de imponerse, en cual
fuer del partido de gobierno y; quier latidud del planeta, es el 
que utilizan los recursos de de la violencia y el terror. 
que disponen ara sobo r a Entre paréntesis, debo ad
esas victimas del desqui- vertir que no estoy cometien
ciamiento moral que hoy ao ninguna indiscreción por
ca en nuestro tanto es- que lo que acabo de referir ha 
tragos como el que causa en sido ya relatado por el propio 
las demás naciones del mun- ministro de Relaciones Ex-
do. leriores de España de ese en-

Los que merecla en tonces, Conde de Motrico, en 
realidad una repulsa nime un libro que acaba de circular 
no son los j eces que s ven- ampliamente por el mundo de 
den sino I abogados y los habla española. ./ 
litigantes qu los compran sin Circunscribiendo ahora el 
el menor es rúpulo por la in- problema de nuestro propio 
defección económica del pals, tenemos que admitir que 
prevaricado y por la dignidad el núcleo comunista que acaba 
de )a Justic a dominicana. Si de ser reconocido está cons
no tenemos or otra p rle, un lituido por jóvenes intelec
Congreso q , acbie dentro del tuales ue han resistido al 
principi el •ico de la sepa- trav los ai\o todas las 
ración de I< er del Es- persec clones y han man
tado, ¡ cul 8 no es de los ac- teJ1ido inflex1blcmente su 
tuales dmg nte d la ad- posición id ológica. Ese 
ministrnc1 bh sino de gm ' en gran parte, cons 

¡ 
no se haya sentido atraido por propios labios del princlpa tra todos los politicos grandes seños se levantan bajo c, 
Jo que el comunismo tiene La denominada "1yorla tlenciosa" será quien dirigente polltico de esa y pequeños, en todos los tratos con firmas consult.o como movimiento reivindi- decidirá en las electo· geneales del próximo 16 de agrupación. El siguiente palses, en todas las épocas, nacionales y extranjer¡ cador, c ntra lo que hay de mayo, afirmó ayer el reside1te Joaquín Balaguer. párrafo forma parte del dis- en todas las latitudes. Debo incluir, entre es~ ofensivo, contra lo que tiene Balaguer, qulende¡i6 a dcha mayorfa co o la curso que ese dirigente po- Sin salirnos de la propia has- obras, la construcción de de ofensivo, en cada sociedad masa neutral que n, ptlcipa 1ctlvamente en la poli• lftico pronunció para instruir toria de Grecia, recordemos nueva autopista Santo Do.mi todlu.iqueza malhabida y toda tica, hizo el señala menen el nensaje que dirigió a la a los delegados a la conven• los casos más pateticos: el de go-Santiago dotada de ocl iniquidad impunemente fes nación con motivo l!i,tregal.e las Memorias de su ción citada sobre los proce- Simón, vencedor de los per- carriles, según el plan de 
tejada. · to que, en constan- gobiPrno al Cong lll'ionJ. dimien a que se ajusta ria la sas; el Arlstides El Justo, d • firma norteamericana Fr 
te desdén habla de los ricos en A continua 1 , ~n del discurso del Jefe del misma. terrado de Atenas; Y el <J.e deric Harris; la construcció . .. us parábolas, y que fugas tan Estado reproducl a , a grlbaclón magnetofónica, Oigan el párrafo de ese dis- Molciades, que venció y salvó de las nuevas presas de Mao 
numero sen el Evangelio se p r tanto expue ta a erres. curso. el Maratón a su patria ame-• Amina y Guayubfn en los ríe., apartó t nto y con tanta ..,...-~~,,..,..- 6 _______ _. (Cinta magnetofónica con nazada por la barbarie que del mismo nombre seglin l 
frecuencia. de los ho~bres ¡Pued n las Fuerzas ~ bhrno de la Dignidad Na- voz de P el'ia Gómez) "El PR avanzaba triunfalmente al estudios que realiza la fir 
Para comurucarse con Dios en ..i.: nada di·r1· gi·das po el ~. . i la 1 no podrá realizar un gobierno través del Mediterráneo en las consultora Hanson, Rodrfgu , e¡.u cuna se· proc ma en e ca- 1 · · tird 1 ñ la soledad de las montañas y iue hoy aspi·ra al p er.,..," 1 tr b f revo uc1onano a par e a o naves de Darlo. • >( y Asociados¡ la reconstruc • .., "' piulo tercero e as a, , e, Y d La f d · de los. desiertos, condenó al "'nerse a un nue O entre • • d tod 1 e 1978. s uerzas onunan- En nuestra propia historia y ción del puerto y el muelle d 

1 b rv 1, a expropiación. e . as as tes que se nos oponen so l b S Ped d M rf la comunISmo con pa a ras que amie baJ·o la di· cc1¡.¡,,, n lt O 1 entre otros eJ·emp os céle res, an ro e aco s¡ corr ,· , e P. resas mu maci _na. es de-sl"'do fuertes todavfa y t · d t no so_ n tan c_onoc_idas como la bs mismos hom r que a. ~ d I R bl ""' ... tenemos el de Meriño cuando s rucc1on e un puer o en 
Ó I r ic_ ª. as en ª ep~ ic. ª · los temores que el perre• Ped I I od la 'ó propia orac1 n mmorta que ,uirieron con 1 juve"t .. ~ < D 1 ó apela a la frase de Webster erna es; a rem e c1 n El mismo ensei'I? a sus dis- ,quella época co proi s d 1 n~cana' a :xpr?p1a~1 l n• defsmo despierta en gente ma1 para recordarle a Buena ven- de El Seibo para convertirla cfpul?5: Dad a Dios lo que es ¡,ancio ados por m'8 de d e ª anca ex ranJera, ª informada Y timorata son tura Báez que en paises como en una ciudad de primera de Dios y al César lo que es 111¡¡ 500 vidas in lil, e• retisi?n de todos 10

~ contratos todavía muy grandes. Es• los nuestros es tan fácil pasar categoría; la vieja villa fun-de! César" heroicamente inmolada susc~1!os con entidades no tamos obligados a la transac- del poder al destierro como dada por Juan de Esquivel en 
Yo'~irfa que.el error del ueden losho br queh< drrimcanas_ sean cuales ción Y al compromiso Y por del solio presidencial a las 1506; laremodelac;ióndeMono comumsmo consLSte en querer piran al poder tener el sei fu ran sus fines Y. s~ natu- consiguiente ese primer go- barras del Senado. Mojado y de otros sectortl& de 

l 1 d raleza Y el establecimiento de b1·erno del PRD tendrá que se v·11 C 1 d d 1 f arregar a mun o que r- \do d~ toleran··a y la_ pm rel\lcionescontodoslospaises Lo que importa pues en 1 a onsueo on e as a-tenece al César para hacerlo deración que se reqme 'El co unistas En el programa de unidad nacional. Y será solo política, y esto va dirigido milias viven virtualmente en tan justo como el que se haya ara mantener en un cas de gr4 ap;obado por la con:T la fase preparatoria, el punto principalmente a los miem- condiciones humanas y de reservado al Supremo Ha- doel uilibrioentrelooqu ve ción del 15 Y· el 16 de fe- de partida del proceso re- bros del Partido Reformista promiscuidad verdaderamen-
cedor en I.os planes de la f\eCesi los cambi •. ld brero de ese año se reitera, en volucionario prometido por que pertenecen a estas te precarias; la construcción ec?nomia divma. He ahi !ª e d~ n sufrir las E t.; inos más energices to- nuestra organización"• (Fin cámaras Legislativas, no es la de villas tabacaleras en Pal-
qu1IDera polit1ca que '!8~e, cue~cias de esas ,m~ovac one davla, el pri cipio de la ex- de la cinta)• obra ya hecha sino la que falta mar Abajo, Villa González, en desde los días de la Repubhca sociales. P or ultimo, ¿ 1~ propiación forzosa de todas Más claro, ni el agua. por hacer, no es la tierra ya Barbero, municipio de Na-
de ~latón hast~ ahora, ha hom.bres que hoy dirige lo las empres 5 multinacio- He ah! seftores, un punto en conquistada sino la que se varrete; y en Guayabal, ~od1do hacer v1:ible en la destm de la República n nales; la nacionalización, no el cual disentimos de ese di- ofrece para el día siguiente Jácuba, y El Ingenio, provin
tierra. l_'ero despo_Jado _de todo son los más aptos pa a lleva sólo ya de la banca extranjera rigente polftico Y de sus co- como una nueva tierra de cía de Santiago¡ asi como en loquet!enedeqmméncoyde a cabo os cambios, ne sino también de la nacional ~horadares; el punto de par- promisión. todos aquellos núcleos de contra no ai odo d~ se~ del s lpuesto Je que esos ca bio privada; la expropiación sea t~da d_e un proceso revolu- El triunfo prolongado suele población que se dediquen y se hombre y a la esencia nusma se requ· ·an puesto que har mediante compra O sea me- c1ona~10 no puede ser la refor ser enemigo de los fuertes hayan especializado. en el 
de la ~turaleza huma~a, el demostr o en más de 12 año! diante una expedición de ma smo el desar~ollo. P~rª,t'porque los habitúa a creer que cultivo de esa hoja. comumsmo e una doctrina en O en cer de 12 año,, de ejer bonos del 50 por ciento de las que una revolución social las victorias · deben siempre La construcción de villas la cual se pu e o no se.puede c cío de oder, tentt toda I acciones de la Falconbridge pueda llevarse a cabo eF servirse a los triunfadores en cafetaleras en Los Pozos, sec
c~eer, pero ue ~n una so- pondera ón y el EJI ilibri Dominicana, de la Alcoa Ex- preciso que esa revolución bandejas de plata. Arúbal Sf' ción Paso Grande, provincia c1edad de oc~áhca. p~ede que se .n esitan para resisti plo~tion, de la Corporación opere sobre una economla ya entrega a los placeres de la Espaillat, y en La Elba, Villa operar con eta su3 1ón a la presió e los gru cpues Financiera Asociada ( CO- desarrollada, de lo contra1:Íº.¡ buena mesa y de los buenos Elena, Las Mercedes y El la le_y y no _con mét_odos te- tos y paraconvivir con ellos en FIN ASA) y de la Refinería qué es lo que se va ~ repartir. licores en Catua pero míen- Manantial, provincia de rronstas m con. sistemas un ambi te de lib d y de orrunicanadePetróleo;dela ;,obreza'/ frustiaciones, es- tras tanto el enemigo afila Barahona; extensiva a todos 
opuestos a los estil .Y a los acuerdo on las ex· encías expropiación de todas las ins- peranzas'/. Puede, como se pacientemente el hacha bajo aquellos núcleos de población usos_ ~e nuestras sociedades cada vez ás apremiantes de laciones de la Gulf and Wes- anuncia en el párrafo del dis- la tienda de Los Ciírpat.os. El donde la rehabilitación de las tradicionales. ta política civili- ern, división Central Ro- curso, _llevar~e a cabo una Partido Reformista, pues, plantaciones de café y de O~a tacha que. se hace al -'""" .. ,.,,~ -..:r- ------.~----,, mana, incluyendo que f _ revoluc~ón_ social en la forma debe sacudir su apatía, unirse cacao justüiquen una inver-gob1erno q~e p 1~~ es 1~ de nima un pro i bonan con capital mixto que se mdica, pero solamente como un solo hombre iniciar sión destinada a elevar los la corrupció? a~m1strabv . · obedezco a un orninico-americano, como la si_ esa revolucióD; se re~liza su marcha con su grito tra- niveles de vida de los agricul-
La calif1cac1ón esiá m~l e1!1- deseo de nsas contra nadie, meatos Dominicanos, S.A. ~olentamente Y SI se sostiene dicional de victoria que en es- to'res dedicados al fomento de 
pleada. Nun~a en la ~stona ro tenenos que reconocer ile San Pedro de Macorls y la violentamente. ta ocasión debe oírse en la esa industria netamente de 1~ República ha hab1d? ltn en cuanto la forma en que tecisión del contrato ínter- No creo, personalmente no nación entera desde Cabo En- dominicana. gobierno que haya ma~eJado debe llev e a cabo el ca _ enido entre esa entidad y el creo, que haya insensibilidad gaño hasta Pedernales: ¡ A La construcción de villas con mayor ?ecoro m con bio, pacffi o violenta, quel aneo Central para la ad- deliberada en el dirigente paso de vencedores I arroceras en los proyectos del may~r df;Ce~c1a los fondos d I más l1a a realizarla e ninistración del otel His- prin~ipal de esa agrupaci~n Voy a entrar en las partes Instituto Agrario en los que el erano p~blico. Los caudal caso de qu sta deba llevars niola; y finalmente la de- polihca, creo po: el co?trano finales del mensaje que a cultivo de ese cereal se realice 
de 18: ~c1ón se recaudan y se a cabo viol tament.e, s n los gación de la ley 299 de In- que una revolución social por través de la Asamblea Na- en forma óptima en explo-adrmmstran en form_a. escru- hombres que han demostrado entivo Y Protección Indus- avanzada Y por generosa que cional dirijo hoy a la Nación. taciones colectivizadas; la pulosa. Los , ª! dmg~nt.es tener may vocación para el ial del 23 de abril de 1978 osu sea puede llevarse ª ºª?otlen- · Las conclusiones deesteinfor- construcción de un nuevo del pafs, los umcos que tiene ejercicio de fuerza y I que . icación para reducir sus tro de los pa~rones clás1c<>:' de me son de optimismo y de fe; hipódromo para eliminar el cc_eso ~ esos fondos, los durante m e 16 años han en icios a aquellas indus- la democracia representativa. de optimismo, en la capacidad foco de infección que el actual 
phcan mtégra mente a las mantenido ae espaldas a todas •as que operen con mat.eria Pa

1
ra_óllevar a cabo_ edise~a rt~- de nuestro partido para la representa en medio de am-·ct d di · d la . . . . vo uc1 n y en o s1 n 1- l h 1 tri nf d f pli'os y modernos barrios ec~1. a es_or arias e s las ideas y a todos los senti- 1r· netamentedomm1cana. mos no'es nec ario buscar uc a y para e u o; e e, ' dm1mstrac1ón o a obras de mientos que 'e han ido acu- . li . ,. . en los destinos de la República residenciales; la construcción nversión cuya prioridad I d 1 . . En fm, en el programa .ll msp1rac1ón en la Interna- Dominicana. Los interrogan- de dos colectores gigantescos mu an o ep a concie cia · d D · ó t' · l s · lista · bas J uedeseronoserdiscutidaen .- ¡ Jtra é d • .·. 13 nomma O iagn s ico cwna ºel:ª smoque . · t.es,quedejodeliberadamente según el plan de a empresa ete • d ~ nac~ona ª v s e ca~icm r-2bado...pm:..la nov~ can- ta pnne,, hrmemAnte los .pies .ibierto:., nn-nu-.!den ser con- frarJcesa . ·•sogreall" .pa,~ '-'-~"'_r,..m,_,ma o cas o e :D ce fos deic ven •u Y . ó d l 26 'l:'/ de noviem tra ti b •w J:" d r c. r esencl. ente ú ·1, de dicación cristiana. 6 lene1 ni e Y h ct· h - en¡ fnueds d erra,trescar ar_en testados por mí mismo, por- recoger las aguas negras e 

senc1almente úblico, o qué se fundan estos :an e que co::!o:-. e ~~ o e ~f o e n~es os prti~os que la única respuesta válida esta ciudad que alrededor ael ede ser pues en duda.* temores y estas apr hen- • b':1na mad rctod 1ia ª . s pdrod e~as Y 
1
uschar ª bios será dada por la mayorla de la año 2,000 tendrá aproximaos dirigentes on única y · ? Esta d d r s a Jura e os os prm- on e siempre O emos us- ivoluntad popular en las urnas damente 2 millones de ha-exclusivamente servidores s10n. . . ;. u l~s ienen oios que esa organización cado y donde siempre lo he- ell6 de mayo bitan tes para verter esos · blicos h d por u?ico O Jeto amar la lbia sostenido en el pasado. mos encontrado con los brazos Esperemos pues esa cita residuos nocivos a la salud en 

gocios Ni~;un~ d r!Jos ~i~ at~nc~ón d 1 ~als ptr q~e ¡Triste destino el de ese abiertos, en el cielo flotante de histórica, que será con la alta mar en un sitio suficien-rticipación en inguna em re exio~ 1 er!8~;:: ~ an s ocumento titulado Dia~- la Bandera Dominicana. totalidad de los dominicanos temente alejado de la costa, presa privada no poseen ac. e t~P h r i mv1 c1 n d qu~ nsticol En el se presentan El que habla señores, basta amigos y adversarios, pero donde no puedan dañar ni con-
cl·ones en com' pañías parti." seóe. ª 16ec O para lque e el cliberadamente vaciadas en ya de criticas, ha pasado lar- taminar las aguas de la cuen-- pr XJmo e mayo o q e, a . . 1 d tada d . ta 1 que como en 1966, en 9170 y en rulares, no hace competen- guíen ha llamado con rr:ucha lfm~a~ li~ _s te cie~ gos años~n una ue a en(ue 1974 será decidida por esa in- ca marina conocida hoy como a a nadie en el mundo del propiedad, n sallo a lo des- d~':1 ª rtna,h has s ~e apr~ f a .~onocer pro un- mensa masa. de sufragantes Placer de los Estudios. Y la 
C?mercio o de la banca, no conocido. Que cada domini- ta ic!s ú1a~!do ª~ eloº ~~: ~m~n a vi ª-¿ en q~ de que no participa directamente construcción de playas ar-ercen profesión alguna, no cano cuando s encierr en su . del é . tod a

1 
quiere una

1 
noclfi t~ exacd 

1
e en polftica y que en todos los tificiales semejantes a las que tienen parlen ricos de- 11 T • ico r gimen Y as O que son os po icos Y e O palses recibe un nombre tan se han hecho en Francia Y en icados a actividades lu ca;i t prae 1~~u vo osm fantaslas Y las elucubra- que significa la condición enigmático como significa- otras partes de Europa para ra tivas no tienen colonia ~ m á 5 ~s igo que ios sm s que los arna de las humana. Más de 40 años de tivo · El de mayorfa sil en- vonvertir en cómodo Y es-afia ni tienen va as que dis n~ s Juez _e su pbropia con- s económicas han pu- vida pública, observando y es• cios~ Esta masa neutral que.. pléndido balneario el litoral - cienCJa, m 1 so re paso a'"o en los últim tiem tud' d • veces desde""' · did S -S · puten las mejores tierras iel que a dar tome en cuenta c u . . ian °, una sólo dice presente el día en que compren · o entre ans ouc1 ats a los agric ltores 1in que de él de nde en ran ar- prensa d?m1 c · _Ese leJos Y otras d~sde muy cerca, se abren las urnas no está y las inmediaciones de Palan-recursos, no perciben igu~as t el rumbo ue va a ~o Pr el c~mento titulado D1ag- desde las propias e~~rañas del cQinpuesta por el buscador de que; Y la continuación en fin ni reciben comisiones de n- f d t· • d' 0 , es pues, una de tas monstruo como dina Martf, empleos ni por el que am- de una obra aparentemente pa s Y su es mo mme ia . s· claudicac1·ón o b 'ft ber que todo ' . . guna entidad, publica o ri- Pu e s , porqué bsti- · u me as ... n para sa biciona una curul legislativa, sin importancia pero que para rada ni nacional ni ex n ¡ It a celada. lo que se cons ye sobre los ni por el que vive atento a los mí tiene un: gran signüica-- nar en ne ro, que Sa O na claud'1cac1·6n porque lit' o en torno a la · 1 r· · to d ¡era. a como el !lo de Alva·ado s u . . po_ icos rogramas radiales que SIi"- ción para e a 1anzaxruen e He hablado has aquí d• la t 1 · R ' EJ el se abJuran todos los prm- lltica está grabado con agua ven diariamente de vetúculo a la paz del pafs Y para el futuro , que no en para a e- · . d' b ¡ ¡ ·to b corrupción en la admi1s- , bl • . . !Os qua !e ron ª esa so re e pape O escn so re la chismografla politica, ni de la juventud nacional: La 'ó 'bl' , ""te pu ica consecuencia ne rupac1ón f1sono fa de arena ¡ · te lid es construcción de llis plantas rac1 n pu 1ca prop1amq, gativas pero 1 más pro~able 'ó d d' . · h 'd 1 . por e aspiran a er · clícha. Pero hay un fenómeno es que~¡ pal O tenga e, esa ,~paci_ón t etalvan 1 ªfu 18

• • untacda e tadaº eer, .ósm tudiantil ni a dirigente obrero. físicas que sean necesarias que se ha registrado en el;ls 'd d • f o,u11mac1 n o un- c1er esencan emoc1 n, E b. tá hasta cubrir el último palmo 
1 · te d opor tum ª ª misma ortun do nacionalizació d l ca- la biografía de uno de los sa masa en cam 10 es de la tierra dominicana tanto en e 10 rregno compren , 0 que aquel i tuoso so.dado '1 extranjero li rtad sm- grandes lideres d la era integrada por el ama de casa en la zona rural como en las 

entre 1962 Y 1~ 5• !ª c~ea ón de la Conquis Y que en d al absolut~ reforma moderna la de enizelo Des- que ama la paz porque quiere ciudades para las actividades e numerosas U1Stituc1on$ Y c~ ~ e tie fir e p e- r a ria drástica para que pués de ~legido rey Ale~ndro que sus hijos crezcan Y se deportivas. ~ ~~ ~~ ft:º as~~ se ci •~e.en el aclo mo se as las tierras del pals Ien1917. Veniz oseconvirtió eduquen al amparo d~ ella, Deseo, antes.de terminar, g P Y pee Y precipitó en 11965 cuanrlo los p.sen inmediata mente a los practicamente en el amo del por el hombre de negocios que d 1 1 1 . f c~yo_ control no puede ser horizontes d 1a Repúullca se ~ ·cultores sin recursos sea poder politico Y con su habi- cifra su prosperidad en el s~:reª et:o:n;o~:':i~n% ~~ e~erc1do por 1~ persona que le pintaban la juventil co pr simple ocupación o sea por lidad reconstruyó a su pais trabajo Y no en la especula- d I 
eJerce la Primera Mag¡.s- tin s color d rosa. EJ.propiación forzosa Y en fio, ns anchó sus limites hast~ ción, por el est~dia~te que aeñcoºnóme i·clo97. 7Lae\:1a~::1~~ tratura del Estado. CUand ha ¡; . . . . 1 ' lía . . d 1 _ concurre a la uruvers1dad en habido denuncias de e i- e pito, que no me anima ~~ -~ JlJ:iti~1a s?C1a , amp ~entif1car~os c~n los ~ a an busca de un Cum Laude Y no a pagos del pafs, según el infor-guecimiento ilícito en esas lns- un ánimo de critica pero las J~ti 1a d1Str1butiva para que 1gua Joma e mfund1ó a ~u convertir la cátedra univer- , me del Banco Central, cerró tituciones y empresas es- dudas para solicitar la aten- el m so llegue en la medida ueblo, <:º~º en su propio sitaria en una cháchara po- en 1977 con un saldo de $59.2 ta tales el Poder Ejecutiv~ ha ción del pals para querefle- Et que llega en los países deal patriótico, el sueño de la lí . 1 tr b . d millones. Si se descuenta de ' ¡ xionesobreelcambioq\.1'sele dtadosdemayorsensibilidad 'viejaGrecia,ladelostiempos- bc_a, por e ª ªlª or q~e Ido la parte del o~densdo que hagan !as au- propone, sobre ese salt a lo sicial a todas nuestras clases de Peri.eles cuyos conciu- aspiraª tener un hogar propio ese sa d1torlas correspond1enles, ncesitadas. dadanos acbnirados le ele- y a sostener y a educar a su préstamo que hay que pagar pero debo confesar que 15as descon ido, obedecen l que . . . . Ita' . - hijos con el sudor de su frente al gobierno de Venezuela por investigaciones se redu:en la op ición carece d1 lide- O b1~n, es una ~elada, por- ;aron casi a un_ a r para m gracias a la simpatfa y al res- concepto de la compra del casi siempre a operaci es razgo responsable, a oe no c,e baJo ese ropaJe de falsas .ei:15arlo como mcE:nsaron los to ue a os nos ins iras petróleo todavía queda en puramente rutinarias ue tiene una visión uni rme p:omesas y de palabras eu- griegos iie la anhguedad a pe dq ta . b P d I favor del pals un saldo posi-nunca llegan al fondo de la sobre los problemas acio- f,nisticas se ulta el mismo Palas Ateneas después de codn ~c. tº~~ mie~b~? ae O tivo de $14.2 miUones. El verdadyquenoofrecenjamás nales y a que carece!? po- rvanchismo politico con la aberla convertido en el a mims rae~ n dp ic producto nacional bruto, el 

Sl·c·o es d ló ·cas defiidas · d nf n imbolo de I libertad y en la como operano e una em di 1 B c bases suficientes ara in oar 1 n i eo i .. . . s~a consigna e e re - ~ . . presa privada, por el prof&- PNB como ce e aneo en-contra los administrado a • ~miento d~ unas cla~ s a encarnación de la Patria. . 1 da I Id toda tral, registró un alza anual de • 1 1 eamos: en 1965, q¡pués oras y con igual propós1 de Después de muerto Alejan- siona que ª espa ª ª 3.3 por ciento. Las exporta-quienes se supone cu pa ~• de la g erra civil , h del sttituir un mundo que se con- d1·0 I se convocó un plebiscito ctlvidad partidarlsta Y qu c1·ones ascend1'eron a *"4.2 verdaderas acciones JUd1- • . . vive de la carrera que ha ~ • dom mio público una t 1s, la s era ya obsoleto por otro que y fue elegido rey Constantino . . millones más que e el afio 
cia~~ora bien se ores ¿qué Dictadura con oyo lar, ni cabe ya en los old n- l. Venizelo, aclamado hasta ef_legido Yt pobar ejl Cllm~~~o, ~n 1976 y las importaci<mes en ' ' que en prmcipiofue apy da y ti,uos ni responde a las ins unos dfas ant fue sorpre- m, que ra ª por e ien e cambio ascendieron a $147.6 propone la oposición para t·' . d 1 . j - . t b'eto' de una feroz todos en silencio, ~orno 11 llevar a cabo la institucio sostenida por t o e.g po 1 ~10nes e nu. as VIe as 1vamen _e o J . lluvia que espera la nochP millones incluyendo las dar-nalización con que se sudm y que hoy e írenta por 1ed d trad_1clonal . El rsecuc1ón polftica y tu:~ para descargarse sobre I tfculos suntuarios. Los ~ul-para erradicar el pa 8 la razones 1deoló ~•a má p g ma pro 1s10 al dop- que _acogerse solo Y emp tierra y para fecundar la si- tado de ese balanceeco-corrupción admim lrali 1 bien de Indo! perstal, al tado por el P n la no na rec1do a las playas del des- . t . . t p'r el nómico son pues en g1eral · · autor d 1 mis a El 73 Y convención del 26 y · de ierro. Para h cer más triste mien e stn m errum 1 satisfactorios, si se toa en Todo se reduc a un pro- en 1974 s p rhdo e >ió de n i mbre es, pues, ofgalo el u drama el d tino selló con ueño d~ los mortales. cuenta, sobre todo, 11 fac-
grama sintetizado en una es +-rumbo y procle ó el p 1pio p blo dominicano, una im- ,un accidente trágico el fin de He dicho que no heria en In tores negativos que ~ in-· d l tituye nentalmcntc la flor d 

los propios artidos e ª la inteligencia dominicana. N oposición, qu se han abste-
'd • · r comparto sus convicciones m O ª partici r por mo ivos pero admiro la inflexibilida 

pecie de palabra mágica: la de la revolución tott y en ple pausa, un simple apaci- us dfas, murió en u~ hospi.tal pres~nte campaña promesas cidido sobre la econoa del ! transición. Se requiere, se 1977, como resultad de la guamienlo con el propóslto de para pobres de una 1nfecc1ón confine~ el~ctorales. Meaterf- país especialmente ta,érma dice, un cambio ra que el novena convención de y 27 c<iigraciarse con los ~pos producida por la mordedura g~ al ~nterio de esa mayorfa- de $41 millones rei,ada 
pafs se encauce por nuevos de noviembre de e1 año, que detentan el pode eco- de un mono. . . sil~~c1osa que acabo de des- en las exportacionesnues-baladíes o r simple debi-

lidades in masen las últimas de su principios, el rabios 
justas electorales. nacio ahsmo de que hace 

gal¡i n sus intervenciones e 
la vi pública, los reclamo 
que h cen en favor de que s 
haga justicia a nuestras clase 
desp Idas y algunos de su 
conc plos básicos sobre la hi 

Las Cám ras, aquf como 
en cualquier parte del mundo, 
son cuerpos esencialmente 
politicos n los que actúa la 
eociedad representada por sus 
partido i titucionalizados. 
Cuando n ambas Cámaras 
lodos lo miembros perte
necen a una sola agrupación 

toria dominicana. 
Cr o que no existe en el 

mun o un solo hombre que en 
alguna oportunidad de su vida 

rumbos, para que e establez- adoptó un program~rovi- nómico de la Na ión y de Cómo es posible esa ca1da? nbll' Y a las_ obras que ha tra producciónazucat. ca sobre distintas bases la sional en que se da un mbio hacerse grato aling .rerrismo cómo pudo olvidar el pueblo hecho este go 1erno Y las q~e Debo ahora depd ante 
democracia do inicana. de rumbo nuevament ando extranjero, se mon un juego de Grecia en tan pocosdfas los se ~ayan en proceso de eJ ~ el congreso Nacion~ esta Bien, ¿pero quiénes deben , un salto hacia atr y la de escena que ob ece sim- servicios de aquel hombre de cuc1ón Y que bastan por sf ocasión memorabli prore lizar ese ca bio en el agrupación de que se llta se pltmente a un sentimiento de genio que hasta hacia una solas I>l;lra proyectar sobre e,I yecto de cierta si(aclón 
supuesto de que se necesario presenta entonces antd pafs, oportunismo politico. semana era aclamado y aca- pais la imag~n. de lo que serla social. En este p-to se y en qué forma, pacifica o para usar sus propia pala- l>araqueseveaquenoestoy tado por todos como una es• nuestra adm1rustración en un declar deinterés/Ulllos violenta, debe éste llevarse a bra , como una agl')8ción intentando nada y que no es- pecie de semidios'/ Basta próximo cuatrien_io. Pero í plan de retiro,lione.,, cabo?. tipicamente elitista lfpi- toy haciendo una critica recorrer la Historia Universal debo hacer mención, a titulo jubilaciones y ,os de La primera pr unta plan- camente burguesa gratuita contra nadie, otganse para darse cuenta de ese excepcional, de las. obr11s que 
tea una serie de interroga- En el programa ► 1973 loa mi mos conceptos que fenómeno, que se reproduce se hayan ya estudiada~ Y de 
ciones como respµesta llamado Programa ¡I Go- aQibo expresar de los en forma ininterrumpida con• aquellas cuyos planos Y di-

Pasa a la Págtmlnte 
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Viene de la Página anterior 

todas las empresas periodis
tas y de los medios de co
municación. Los aportes 

. serán hechos por las empresas 
y {)Or los trabajadores pero los 
aportes de las empresas s~rán 
siempre superiores a los de 
i-us operarios según los datos 
que suministren los actuarios. 
Todos los aportes, así como los 
planes de financiamiento, los 
préstamos y las ganancias que 
obtengan, estaráñ libres de 

'"' impuesto y no estarán sujetos 
ni ll la renta ni a ninguna otra 
carga fiscal. El Proyecto dis
pone finalmente que estas 
medidas no son limitativas y 
que próximamente se exten
derán a otras actividades de 
nuestra vida económich para 
beneficiar sobre todo a la 
clase trabajadora. . 

Voy a entrar, señores, en la 
parte final de mi carrera 
política. Esa circunstancia me 
obliga a ser en el caso even
tual de que fuera electo parh 

' un p>róximo cuatrienio, no el 
gobi{!rno que me han impues
to hasta ahora las circunstan
cias, sino el que llevo desde 
niño prendido a lo más limpie 
de mis sueños y a lo mis puro 

• de mis ideales como hombre 
público. Pongo pues señores 
bajo la égida auspiciosa de 

r éstas, que serán sin duda mis 
últimas ilusiones, la enntual 

; .. ~ postulación de mi nombre y 
,_ prometo ser fiel a esas ilu

siones con toda la energía y 
con toda la devoción de mi 
triple fe en Dios, en la Liber
tad y en la Patria. 
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a la Rep'6bl1ca Do 1n1oanil'; en les ruta e -

res de la paz~ del desarrollo y del bienestar 

coleotlvo. 

esta, la solemne ocas16n en la 

cual 1 ual ente observamo el e pl1 1 nto 

por dltl vez del nd ~o del Art. 2 de 

nu tr Oart Sust nt1va, 0\lYO 1 r1o pre-

or ste pre en el ordenaa1ento de 

e ocrátlcas 1n t1tuc1ones Jurf 1-

e • ara recibir el 1ntorae por •nor1zsdo 

d Su Bxc 1 nc1 en lo que respecta e la 

t16n de obi rno real1za~a d rente 1 

r clén pas do afto 1977. 

Con l l gtslatura ordin rla qu 

hoy e 1n1c1a. pr! erad l presente sffo 

1 7, y 4'lt1 del aotual período const1tu-

cion 1, sta o ar~lbando al t1nal de nu stro 

ndeto. 
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El d!a 16 de yo del corr!e te 110·, 

en ejerctc1o d us der e os eluda nos y 

d ntro del reo l je lar de ·oox-ao1a 

d 1nloa • que t1 bre de or 11 ara 

nosotros y Je lo v1v1ante p r 4'r1oa y 

para l undo. ser le 1 o los 1e broa 

de 8 s Cá ara L 1 1 tlvas. que integra-

rán 1 nuevo Congr c1onal co t r 

del 1 de osto del pr sente ano. 

o retende os ot eoer 1 conoo1-

1ento y Juto1o d l p1n16n p6 11ca nada 

xtraordln rlo. nada obresa11 nt. Un 

Congreso odesto co o el nu ro e lo que 

1 uede blasonar eo o lo hace. de ha-

ber trabajado 1 est! Ulo d UéStro sentl• 

1entos de dom1n1cenos y ha er co sagrado l 

jor d nuestra volunt de le 11 tento 
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estricto de nuestras obl1gactones y al 
. 

erv1c1o leal d la entidad política qu 

nos el1g16 y del pue lo que rePr• ent mos. 

He os estado y vtv1do atentos a 

le rg ncias necio ales; he os escucha o 

los recla os popUlare y recog14o lo 1 -

tidos de la op1n16 p6bl1ca convirtiéndolo 

en 1n1c1at1ve p rl entar1aa 1 

1 s vece y en leyes edjet1 a en dete ina-

os y elguno caso. Hamo tendido en to

d la oportun1dade lea 1nd1oaclone del 
. 

Poder Jeout1vo de la Nec16n que nos h n 

lle ado en ror e proyectos de leg1slac16n 

eorde con lo tér 1nos de la Const1tuc16n 

del Rep~bllca. 

n esta postrera e h1st6rioe pre

sentación del actual Congre o~ pode o ese-

REPU6UCA DOMINICANA 
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gurar in rrogane1as, r con v rt1cel 

conctenc a clara , qu nt1 o 

l tra qullldad que llo p!rltu hoar do 

concede la oervldumbre d l cumpl1 1ento 

- del deber. 

In perab1 - 1 tante el pr en

Oo · reo t. arad jar en\ado qu 

ha la orado y té nerá hac16ndolo heata 1 

tlttmo 1nu o d u honro o nd to. con o-

do l lor, l nt _ 1 o y 1 etect1v1d d 

ne rtos. qu espera os erezcan de los 

"otro podere del st do y de la el daden1a 

«ria; n et e 1 retal; el reconoc1 len

to ele _ 

posliatvo en tevor · ct lo 1ntel'eses nac1o ale. 

n reouento sta.tát1oo de la ardua 

de con 1 -
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n r; sin e bargo~ ,oomo tar-etl 11.ev da ce-

bo n coordinada ct1v1ded legl lat1va; q 

las do e, ara h n eonoo1do y trat do asun

tos qu ira ciend n vital ente 1 pi , n 

lo 6rd n oon6 too~ polft1oo y social: 

que 1 Pod ~ jecut1vo he ~enldo y ti n n 

st Pod r d 1 tado. un colabora or ctlvo 

y nt 1 ta, 11 ndo 1 rol q el oorr s-

ond n l obra xtr ordinaria de transror

c16n qu s Exo 1 no1a ha cono b1do, a 

1 uls do y v1 n r 11z ddo n 

t l r d la h1 tor1 dom1n1oana. 

t p ríodo 

Con 1 s n 1b111dad de la cu 1 et 

Con re o 

ncill 

1 nte sat1 recho. con 

• p r con prorundo 

su respon b111dede y probado sent11ento 
. 

p trto~ con tgna o aquí qu el tr nsc -
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o de 1 s dos l 1 l tur s oubl rtas e lo 

lar o 1 p sedo afto l 77; ntr ro~ oto 

1 ye r oluc1on s tero oo oo1dos y 

ar b do un to l de 206 exPedl nte. 

r 

o e po ibl dejar d h ar na 

cit1oa enc16n. porq lo re ulere lo 

111d d d 1 Oongr o ant el Go-

rno y ant 1 opin16 pd 11ca 1ona-

1 • obr uno e lo · p oyecto ás 1 por

t t nv1 o por 1 oder Ej out1vo. 

el e r t1 re a le nu v re ulao1on s 
,. 

o re la 1 vers16n xtranJera. 

T l 1n1c1at1va fundamentada en 

lo levado oonce to d su xoel cia; 

cundo an1r1e ta qu la tttnv r 16 y la 

cnolo {e extranjera oo sittuyen una con

tri cl6n nece arla l d sarrollo oo 6 1 o 

RErur.uCA DOMINICA'-IA 



d ues ro pata, n la edlda que r vor z-
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l roe so e cap1t 11zec16n, 
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rt1ol cl6 del e Plt 1 atonal 

ln (file sed aeat1 le 1 tnv rs16n 

lo ,cu 1 l" lul ta un borro to 

1V18 1 rtes et1 1 tea t 08 
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o loa X 1 08 

e • y 11 o1 •• y te 1n 1 r • 
16 • la lnv rs16n xtr nJera • el p 1•"• 

EsR ro~ cto erec16 de 1lllled1 \o el r 

1 •ré• por p rt del • ado de 1 p6bllc 

1 ere to. , ,convoo ttaa p-dbllc • u-

d1uc1 • fr y de atlr aobre un t• 
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t n 1ta1 7 de tant trascen4enc1a~ el travea 

de la e 1 16n Per nente 1nanzas. presl-

da por l cole a s nador d P ert,o lata·~ 

Doctor Vtcto Alllo te Jl enez 1 exP r1 entado 

jurl t y culto ho r •letra. 

Por los tueras de la v rdad debe 

r conocerse que la concurrencia a esa au-

di ncia 

di 

Ública no rué l odo corr pon-
. 

la rase nd neta y di e 16n que -
rece el royeeto a consider r por arte d 

lo stud1o os, cono latas y ersonas enten

d1d sen la _aterts. Kllo • 1nembargo; no 

result6 una a sene! tot l opln1on res-

pecto a la structura d l royecto tanto 

n sus oonseouenclas jurídicas co o en s 

oonseeuenc1ss de car eter econ6mtoo. 

La ref r1da Oom1s16n e Ylnansas; 
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lebor6 y oont1nda laborando en el m1nuclo o 

estudio de la torma y el rondo del estatuto. 

pro le es enester áa tiempo para poder 

arribar a ·oonclus1ones que le permitan orre

eer el pleno senatorial un 1ntor e que stn 

desdefiar el valioso aporte de la leg1s1a

c16n foránea cot11Pareda en sus eXJ)eriencias 

y en sus textos; le sirva de funde ento 

una ley sobre la Invers16n Extranjera, que 

def1en e y avenga a los mejores y más ca-

ros intereses del pa{e. sin neoes ria ente 

c1rcunscr1b1rse a un egotsta y estrecho cr1-
. 

ter!o xageradamente vernáculo. sino que por 

lo contrario y en conoordanc1a con los con

ceptos m1t1dos por Su Excel nc1a en su e o

r ble discurso de la Segunda Contereno1e del 

e rlbe sobre Inversiones, Comercio y De arrollo 

pronunciado en M1am1, en reoha 19 del pasado 
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e d en ro; r ulte "ar 6 1ca; se&uPa 
. 

y qu111brad; que n e té uj ta a oditl-

oac1on rb1-tra 1a tr cu ni capricho-

t 

e otrezc tr • 

!ta 1vo; a t1n e qu n onat1-

ye un a11 nto para qu1 e vt nen a 1n-

rt1 y a con rlb fr al d llo do 1n1-

no". 

T n o ont1anza q 

opo tun a br d pro .uolr e le 
. 

e 6n qu té l altura 11-

d d 1n1o n y d 1 ce aot r1z o de v lo da 

u Bxc l n te 

1 able a ha 

e de ra eont1n e e 1 f -

n dot r l { de 

lo aeJore · 1n tr en o le 1 l ivo. 

Co o~ l 8 o d l é 111 r1 pr -

duc1do or una xlto pol{tloa con6 lo: 
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por una j~ ti0ta soclal eJempl • Y et1c1 n

te1 por la es'tsb111dad d un r.ég1 en 

lrre trtotas libertades enmar-oadas en el or

d n, n le az y en la .s gltr1dad 1ndl vi du l 

y ool ot1va; 1 p blo ctomlnieano ov111-

z con 1nt 1;1ldad v1brani par l acon ol

nto lect r l del 16 de e o d 1 corrlen-

t afio. Le elU.dadenia he podl<lo ,orae lzal"-

al ro d la L y n multlpl1old d 

p ol1t1cos d l á d1v rsas id olo-

1 • l sarrollo d 1 paf' 1gue u ,r-t 

cha d ro r so; la dEuuocrac1e rei,re nta 1-

v n su r1 nzam1 nto h alcanzado tan al-

to r do qu b d tao rs n se rd 

l r conoc! 1 nto y l al1zac16n d 1 P rt1 o 

reo cte la norma y preoeptos •• las 1 -

1 nt • Al 1 o tienQ>o el aotu l 
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1 uso d toac f d p olda y t lento, 

ellos ca blo al uno n su ub1-

c c!one d 016 1oa o b nd r d at111ac 6n 

11t1c. 

t 1 r bl d 1 6i-bo.l t r 1-
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s1s\ Y eJemplar~ · 1 i,eis i,oste. tunda nte• 

das sobre raíces proflUldos, la paz bienhecho~ 

ra como producto del eJ ~oteto y d1strute d 

todos los derecho ciudadanos; la ta 111a d -

m1n1cana ha logrado por :r{n un1:tse monolfttcs-

nte sin sospeches, ln »rejutolos. 1n ren

cor y al mis o tiempo sin abdicar del r -

cho de penar y xpi-es re oon tod libertad. 

e conjunto d logros ad lrable 

que ha h ello al dom.1n1ceno du iio d sud s 1-

no y con re t1r e y ao1za en el porvenir de 

la Repdbllca , es lo que le ha per 1t1do y ta

c111t do arcbar como lo está hao1endo a 1 

conqulsta de la meta del deeai-r-0110 eoon6 tao. 

como neca 1dad 1 d1 pensable para el logro 

d rtn1t1vo de una t llc1dad 1nd1v1dUal un 

b1 n tar coleotlvo. 
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Oo o una natural y 16g1ca consecuen

cia de todo lo obtenido; com veh 11ent y r -

suelta 

nas, 

c1s16n de las rande ayoría clud -

lo lar o y ano o 1 rr1tor1o na-

tonel~ la voz del u b~o qu tr dlcion 1-

nte se ase ure la •voz e -Dio " r el -

a trrav r 1ble ente la cont1 u c16n des 

xcelenc1 n le pre d1recc16n los 

des 1 os n cton le~ d c1s16n ober n que -

rá consoltdade en l s rnas elact rales por 

1 de ocráttco camino el consult o Ul r. 

Podr, epr atarse e 1 no1a~ que 

s un exl anota compulsiva por parte e la 

n trid asas retor is as, pero se Puede 

asegurar qu l 

vota 7 dra 6 1c 

{ a s sentida nt e r! o 

1 e qul r la vez. 

el rito anhelante e un u blo en ero qu 
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se niega a prescindir del rector insuperable 

cuya obra excepcional de gobierno de dimen 16n 

extraordinaria y positiva para todos los inte

reses d la Rep~bl1ca; no obstante estar tn

crustadafen l~ h1stor1a. está adn 1nconelusa 

y s rnenes:p• se requiere; sin d1seus16n 1 

objeciones lapso de al menos un nuevo período 

eonst1tuc1onal de 4 años ·más para poder lle-
' 

varla su total cul 1nac1ón. 

In tal virtud y en ese orden, ha-

ciándose eco de eso ayorltarioe sent1m1en-

to populares esta Asamblea Naolonal 1nt re-

a por lo 1e broa de amba Cá aras ieg1sla-

tiva; al 1n1c1ar el solemne aoto cobst1tu

c1onal de hoy; ruega a Su Excelencia, acceda 

a la exaltada y espontánea demanda popular 
. 

que p1de al hijo preo~aro de la patria de 



~ 

,¡f~ SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

16 -
se n1e a a pre c1nd1r del rector 1nsuperable 

cuya obra exoepctonal cte gobierno de dlmens16n 

extraordln ria y pos1t1va para todo lo inte

rese de la República, no obstante e ter in

crustada ya en la historia, iUJtá eán inconclusa 

e ene ter, se requiere, in d1 ous16n ni 

objecione ,el lepo de al eno n nuevo período 

const1tuc1onal de 4 aBo ás para oder llevar

la a u total oulm1nao16n. 

lf¡:,
1
tal virtud y en ese orden, bao16n..

do e eco de esos ayor1tar1os sentimientos 

opulares esta Asa blea Nacional integrada 

por los miembros de ambas c~maras Legisla

tivas; al 1n1ciar el sole ne cto constltu" 

oional de hoy, ruega a Su Bxceleno1a, acoeda 

a la exaltada y espontánea demanda popular 

' que pide al hijo preclaro d~ la patria de 
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Du.erte. de Sá cuz y de ella. oo tl úe al 

tr.n\e vtctorioao 4• loa dea,1nos naclo al••• 

Dr. Adr1ano Urlbe 11v, 
re•1deate e 1 .Aaa■ 1 a -

c1oJal 
....... 



Excelentísimos Señores 

Presidente y 
Vicepresidente de la República 

Misiones Diplomáticas y Consulares 
acreditadas; 

Reverendísimas Dignidades Eclesiásticas; 

Altos Funcionarios de la Nación; 

Representaciones de los Cuerpos 
Castrensés de la República; 

Damas y Caballeros: 
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Excelencia: 

" Una vez mas en el transcurso conti-

nuo de casi doce años de intensa labor sin 

tregua y de provechosos y fecundos resulta

dos para el país, en este Día de la Patria 

cuando se cumplen ciento treinta y cuatro 

años de su gloriosa existencia como nación 

libre y soberana, se honra y enaltece esta 

Asamblea Nacional, integrada por los miem

bros de ambos cuerpos colegisladores, al ex

tender a Su Excelencia en esta oficial com

parecencia por mandato de órden constitucio

nal, el cálido y amistoso saludo incentivado 

de admiración y de respeto a que lo haceh 

altamente merecedor como eximio gobernante 

que interpretando y practicando con fidelidad 

la doctrina de Juan Pablo Duarte ha colocado 

REPUBLICA DOMINICANA 
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a la República Dominicana; en las rutas segu

ras de la paz, del desarrollo y del bienestar 

colectivo. 

Es esta, la solemne ocasión en la 

cual igualmente observamos el cumplimiento 

por Última vez del mandato del Art. 29 de 

nuestra Carta Sustantiva, cuyo imperio pre

valece por siempre en el ordenamiento de 

nuestras democráticas instituciones jurídi

cas, para recibir el informe pormenorizado 

de Su Excelencia en lo que respecta a la 

gestión de gobierno realizada durante el 

recién pasado año 1977. 

Con la legislatura ordinaria que 

hoy se inicia, primera del presente año 

1978, y Última del actual período constitu--

cional, estamos arribando al final de nuestro 

mandato. 
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El día 16 de mayo del corriente año, 

en ejercício de sus derechos ciudadanos y 

dentro del marco de la ejemplar democracia 

dominicana, que es timbre de orgullo para 

nosotros y ejemplo viviente para América y 

para el Mundo, serán elegidos los miembros 

de ambas Cámaras Legislativas, que integra

rán el nuevo Congreso Nacional a contar 

del 16 de agosto del presente año. 

No pretendemos ofrecer al conoci

miento y juicio de la op·nión pública nada 

extraordinario, nada sobresaliente. Un 

Congreso modesto como el nuestro de lo que 

sí puede blasonarse como lo hace, es de ha

ber trabajado al estímulo de nuestros senti

mientos de dominicanos y haber consagrado lo 

mejor de nuestras voluntades al cumplimiento 
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estricto de nuestras obligaciones y al 

servicio leal de la entidad política que 

nos eligió y del pueblo que representamos. 

Hemos estado y vivido atentos a 

las urgencias nacionales; hemos escuchado 

los reclamos populares y recogido los la

tidos de la opinión pública convirtiéndolos 

en iniciativas parlamentarias la más de 

las veces y en leyes adjetivas en determina

dos y algunos casos. Hemos atendido en to

das las oportunidades las indicaciones del 

Poder Ejecutivo de la Nación que no han 

llegado en forma de proyectos de legislaci6n 

acorde con los términos de la Constitución 

de la República. 

En esta postrera e histórica pre

sentación del actual Congreso, podemos ase-

REPU6LICA DOMINICA>IA 
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gurar sin arrogancias, pero con vertical 

firmeza y conciencia clara , que sentimos 

la tranquilidad que m los espíritus honrados 

concede la certidumbre del cumplimiento 

del deber. 

Insuperable instante es el presen

te, para dejar sentado que este Congreso 

REPÚ6l lCA DOMINICANA 

ha laborado y terminará haciéndolo hasta el 

último minuto de su honroso mandato, con to

do el calor, el entusiasmo y la efectividad 

necesarios, que esperamos merezcan de los 

otros poderes del Estado y de la ciudadanía 

seria, sensata e imparcial, el reconocimien

to de su acción responsable y del balance 

positivo en favor de los intereses nacionales. 

En recuento sintético de la ardua 

y afanosa labor congresional, podemos consig-
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nar, sin embargo, como tarea llevada a ca

bo en coordinada actividad legislativa, que 

las dos Cámaras han conocido y tratado asun

tos que trascienden vitalmente al país, en 

los 9rdenes econémico, político y social; 

que el Poder Ejecutivo ha tenido y tiene en 

este Poder del Estado, un colaborador activo 

y entusiasta, llenando el rol que le corres

ponde en la obra extraordinaria de transfor

mación que Su Excelencia ha concebido, ha 

impulsado y viene realizando en este período 

estelar dela historia dominicana. 

Con la sensibilidad de la cual este 

Congreso se siente satisfecho, con humildad, 

sencillamente 0 pero con profundo sentido de 

sus responsabilidades y probado sentimiento 

patrio~ consignamos aquí que en el transcur-

RFPIJRI ICA l)OMINICANA 
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so de las dos legislaturas cubiertas a lo 

largo del pasado año 1977, entre proyectos 

de leyes y resoluciones fueron conocidos y 

aprobados un total de 206 expedientes. 

No es posible dejar de hacer una 

específica mención, porque lo requiere la 

responsabilidad del Congreso ante el Go

bierno y ante la opinión pública naciona

les, sobre uno de los proyectos más impor

tante enviado por el Poder Ejecutivo. Es 

el que se refiere a las nuevas regulaciones 

sobre la inversión extranjera. 

Tal iniciativa fundamentada en 

los elevados conceptos de Su Excelencia, 

cuando manifiesta que la "inversi n y la 

tecnología extranjeras constituyen una con

tribución necesaria al desarrollo económico 

R.Fl'IJRf ICA noM!NICANA 



8 

de nuestro país, en la medida que favorez-

can la generaci~n de empleo$; que promuevan 

el proceso de capitalización, facilitando 

la participación del capital nacional en el 

mismo, sin que se desestimule la inversión 

privada, de lo cual resulta un ahorro neto 

de divisas y aportes eficientes de métodos 

de producción, mercadeo y administración y 

que tanto los inversionistas nacionales co-

~ 
~1. SENADO 
~ RErLRI ICA DOMINICANA 

mo los extranjeros deberán estar protegidos 

por disposiciones que establezcan sus dere

chos y obligaciones y determinen el área de 

acción de la inversión extranjera en el país". 

Ese proyecto mereció de inmediato el mayor 

interés por parte del Senado de la República 

y al efecto, fueron convocadas públicas au

diencias para oír y debatir sobre un tema 
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tan vital y de tanta trascendencia, al traves 

de la Comisión Permanente de Finanzas, presi

dida por el colega senador de Puerto Plata, 

Doctor Victor Almonte Jimenez, experimentado 

jurista y culto hombre de letras. 

Por los fueros de la verdad debe 

reconocerse que la concurrencia a esas au

diencias públicas no fué del todo correspon

dida a la trascendencia y dimensión que me

rece el proyecto a considerar por parte de 

los estudiosos, economistas y personas enten

didas en la materia. Ello , sinembargo, no 

resultó una ausencia total de opiniones res-

pecto a la estructura del proyecto tanto 

en sus consecuencias jurídicas como en sus 

consecuencias de carácter económico. 

REPUBLICA DOMir-;ICA'-IA 

La referida Comisión de Finanzas, 
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laboró y continúa laborando en el minucioso 

estudio de la forma y el fondo del estatuto, 

pero le es menester más tiempo para poder 

arribar a conclusiones que le permitan ofre

cer al pleno senatorial un informe que sin 

desdeñar el valioso aporte de la legisla-

ción foránea comparada en sus experiencias 

y en sus textos, le sirva de fundamento a 

una ley sobre la Inversión Extranjera, que 

defienda y se avenga a los mejores y más ca

ros intereses del país, sin necesariamente 

circunscribirse a un egoista y estrecho cri

terio exageradamente vernáculo, sino que por 

lo contrario y en concordancia con los con

ceptos emitidos por Su Excelencia en su memo

rable discurso de la Segunda Conferencia del 

Caribe sobre Inversiones, Comercio y Desarrollo 

pronunciado en Miami, en fecha 19 del pasado 



~ ~t .. SENADO 
REPUUICA DOMINICANA 

11 

mes de enero, resulte "armónica, segura 

y equilibrada; que no esté sujeta a modifi

caciones arbitrarias f re cuentes ni capricho

sas y que permanentemente ofrezca un tra

tamiento equitativo, a fin de que no consti

tuya un desaliento para quienes vienen a in

vertir y a contribuír al desarrollo domini-

cano". 

Tenemos confianza pues, que a su 

oportunidart habrá de producirse una legisla

ción que esté a la altura de nuestra reali

dad dominicana y del caracterizado desvelo de 

Su Excelencia que de manera continua e infa

tigable s e ha em~eñado en dotar al país de 

los mejores instrumentos legislativos. 

Como resultado del equilibrio pro

ducido por una exitosa política económica; 
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por una justicia social ejemplar y eficien

te; por la estabilidad de un régimen de 

irrestrictas libertades enmarcadas en el or

den, en la paz y en la s eguridad individual 

y colectiva, el pueblo dominicano se movili

za con intensidad vibrante para el aconteci

miento electoral del 16 de mayo del corrien

te año~ La ciudadanía ha podido organizar

se al amparo de la Ley en multiplicidad de 

Partidos políticos delas más diversas ideolo

gías; el desarrollo del país sigue su mar

cha de progreso; la democracia representati

va en su afianzamiento ha alcanzado tan al

to grado que debe destacarse en ese orden 

el reconocimiento y legalización del Partido 

Comunista Dominicano, ubicándolo dentro del 

marco de las normas y preceptos de las le

yes vigent~s. Al mismo tiempo el actual 

Rtl'UbLILA DOMINIUNA 
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régimen constitucional no ha vacilado en 

ofrecer el espectáculo de elevada calidad cí

vica, de elevada calidad política llevando a 

posiciones principales de la Administración 

pública y del servicio diplomático en el ext~ 

rior a personajes representativos de la oposi

ción, disposiciones estas que han sido tomadas 

y decididas, no con miras a meros arreglos po

litiqueros ni mucho menos en vulgar transacción 

para fines electorales, sino por lo contrario, 

propiciando para la mejor gobernación del país, 

el uso y dedicación de capacidades y talentos, 

sin reclamar de ellos cambio alguno en sus ubi

caciones ideológicas o banderas de afiliación 

política. 

Como fruta insuperable del árbol ferti-

lizado por casi 12 años de gobierno progre-
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sista y ejemplar, el país posee, fundamenta

das sobre raíces profundas, la paz bienhecho

ra como producto del ejercicio y disfrute de 

todos los ñerechos ciudadanos; la fami l ia do

minicana ha logrado por fÍn unirse monolítica

mente sin sospecha~,sin prejuicios, sin ren

cores y al mismo tiempo sin abdicar del dere

cho de pensar y expresarse con toda libertad. 

Ese conjunto de logros admirables 

que ha hecho al dominicano dueño de su desti

no y con fe firme y maciza en el porvenir de 

la RepÚblica 0 es lo que le ha permitido y fa

cilitado marchar como lo está haciendo a la 

conquista de la meta del desarrollo económico, 

como necesidad indispensable para el logro 

definitivo de una felicidad individual y de un 

bienestar colectivo. 
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eomo una natural y lógica consecuen-

cia de todo lo obtenido, como vehemente y re

suelta decisión de las grandes mayorías ciuda

danas, a lo largo y ancho del territorio na

cional, la voz del pueblo que tradicional

mente se asegura es la "voz de Dios" recla-

ma irreversiblemente la continuación de Su 

Excelencia en la suprema dirección de los 

destinos nacionales, decisión soberana que se

rá consolidada en las urnas electorales por 

el democrático camino de la consulta popular. 

Podrá apreciarse Excelencia, que 

es una exigencia compulsiva por parte de las 

nutridas masas reformistas, pero se puede 

asegurar que la mísma es sentidamente cariñosa, 

devota y dramática si se quiere a la vez. Es 

el grito anhelante de un pueblo entero que 
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se niega a prescindir del rector insuperable 

cuya obra excepcional de gobierno de dimensión 

extraordinaria y positiva para todos los inte

reses de la República, no obstante estar in

crustada ya en la historia, está aún inconclusa 

y es menester, se requiere, sin discusión ni 

objeciones,el lapso de al menos un nuevo período 

constitucional de 4 años más para poder llevar

la a su total culminación. 

En tal virtud y en ese orden, hacién

dose eco de esos mayoritarios sentimientos 

populares esta Asamblea Nacional integrada 

por los miembros de ambas Cámaras Legisla

tivas, al iniciar el solemne acto constitu

cional de hoy, ruega a Su Excelencia, acceda 

a la exaltada y espontánea demanda popular 

que pide al hijo preclaro de la patria de 
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Duarte, de Sánchez y de Mella, continúe al 

frente victorioso de los destinos nacionales. 

Dr. Adr i ano A. Uribe Silva, 
President e de la Asamblea Na

cional 

27 de febrero de 1978 
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la Rep~blica Do 1n1cana; en las rutas segu

ras de la paz; del de arrollo y del b1eneetar 

oolect1vo. 

Is esta, la sole11ne ocas16n en la 

cual igualmente observamo el cumpl1~1ento 

por última vez del mandato del Art. 29 de 

nue tra Carta sustantiva, cuyo 1 erlo pre" 

valece por siempre en el ordena 1ento de 

nue tras demoerát1oa 1n t1tuo1onea juríd1-

cas. para real blr el 1ntor e p r enor1zado -

de Su Kxoelenc1a en lo que respecta a la 

iest19n da ob1erno re 11zada durante el 

recién pasado afio 1977. 

Con la legislatura ord1nar1a que 

hoy e 1n1c1a. primera del presente afio 

1P78, y ~lt1ma del actual periodo oonst1tu

c1onal, estamos arribando al tinal de nuestro 

andato. 
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Bl día 16 de mayo del corrtente afio. 

en ejero~c1o de sus derechos ciudadanos f 
dentro del marco de la ejemplar deaooraoia 

do 1n1 cana, que es ti bre de orgullo pa1•a 

no otros y ejemplo v1v1ente para América y ~ 

para el Mundo, er~n elegidos los 1e broa 

de a bes Cámaras Leg1 lat1vas, que lntegra-

rán el nuevo Congre o c1onal a contar 

del 16 de gosto del presente afto. 

o pretende os ofrecer al oonoc1-

1ento y juicio de la op1n16n pública nada 

extraord1n r1o, nada sobre aliente. Un 

Con reao odeeto co o el nue tro de lo que 

í puede blasonar eco o lo hace, ea de ha

ber trabajado al est!mulo de ue tro senti

miento de dominicanos y aabe~ consagra o lo 

mejor de nuestras voluntades al cumplimiento 
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e tr1eto de nuestras obligaciones Y al . 
. 

erv1c1o leal de la entidad política que 

nos el1g16 y del pueble ue repreaent moa. 

He os estado y vivido atentos a 

la urgencia nao1on le; emos escuchado 

lo reclamos pop lare y recogido 1 la

tidos de la opln16n públ1c convirtiéndolo 

en 1n1c1at1va p rl entar1a la á d 

las eces y en leyes adjetiva en deter !na-

do alguno casos. He o atendido en to-

as las oportunldade la 1nd1cac1one · del 
. 

Poder 1Jecut1vo de la ec16n que nos ben 

lle ado en rora de proyectos de legl lec16n 

acorde oon lo tér 1 os de la Const1tuo16n 

de la Rep~bllca. 

In esta potrera e h1 t&rtoa pre

sentao16n del actual Congre o~ pode os ase~ 
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gurar sin arroganctes ·,,.,.,.. pero con vertical 

tirmeza y conc1enc1a clara , que sent1 o 
- . 

la tranquilidad que llás espíritus honra os 

co cede la oertldUDlbre del cumplimiento 

del deber. 

Insuperable in tantees el presen

te, para dejar sentado que esta Congreso 

ha la orad y ter 1nará haciéndolo hasta el 

Últ1 o 1nuto de su honroso mandato, con to

do el calor; el entu las o y la erect1v1dad 

nece arios~ qu espera os merezcan de los 

otro poderes del lstado de la ciudadanía 

a,r1a; sensata e 1mparc1al ·, el reconoc1m1en

to de u cc16n responsable y del balabce 

positivo en ravor de lo 1ntareses nacionales. 

Kn recuento a1ntét1co de la ardua 

y afanosa labor congresional; podemo conslg-

,I 



~ 

t,_, SFNAOO 

- 6 -

nar; in embargo~ co o tarea llevada a ca

bo en coordinada actividad les1slat1va; que 

la dos Cá aras han oonooldo y tratado asun

toa que tra101end n vital ente al pa! , en 

los 6rdene econ, too~ político y social: 

que el Poder 1Jecut1vo ha tenido y tlene en 

este Poder del i tado, un colaborador activo 

y entu 1a ta; llenando el rol que le corres

ponde en la obra extraordinaria de transtor-
. 

ac16n que Su lxcelenoia ha conoebtdo, ha 

1 pul ado y vlene real1zaddo en e te per{odo 

• telar dela historia dominicana. 

Oon la sens1bll1dad de la cual este 

Congreso se siente aat1stacho; con hwn1ldad; 

sencill ente~ ero con prorundo ent1do de 

ua respon abllldades y probado sentimiento 
. . 

patrio; consigna os aquf que en el tren cur-

RCPUBLICA DOMINICANA 
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o de las dos legislaturas cubierta a lo 

largo del pasado afio 1977~ entre proyectos 

de leye y resoluciones fueron conocidos y 

--. aprobado un total de 206 expedientes. 

No e po 1ble dejar de hacer una 

e pec{r1ca enc16n. pofque lo requiere la 

responsab111dad del Congreso ante el Go-

1erno y ente la op1n16n piblloa nac1ona

le ~ obre uno de los proyectos ás 1 por

tante enviado por el Poder KJeoutivo. Ks 

el q e se refiere e las nuevas regUlaolones 

sobre la 1nvers16n extranjera. 

Tal 1n1c1ailva fundamentada en 

los elevado concep~os de su Bxcelencta; 
. 

cuando an1r1esta que la "1nv-era16n y la 

tecnología extranjeras constituyen una con

tr1buc19n nece aria al desarrollo econ6m1co 
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de nuestro pafs, en la medida que tavo~ez

can la generac19n d; empl~o~ qu~ promu~van 

el proceso de eap1tal1zaci6n~ tac111tando 

la part1c1pac16n del capital nacional en el 

lsmo~ sin que se desest1mule la 1nvers16n 

privada, de lo cual resulta un ahorro n~to/ 

de divisas y aportes er1c1ente de étodos 

de producc1~n~ m rcadeo y adm1n1 trac16n y 

que tanto los inversionistas naci?nales eo-

o los extranJ ros deb r~n estar prot g1do 

por d1sposio1ones qué establezcan sus dere

chos y obligaciones y determinen el área de 

acci6n de la 1nvers19n extranjera en 

~ proyecto er c16 de 1nm dieto el ayor 

interés por part del Senado de la Repábl1oa 

y al tecto, fueron convocadas pública au

d1enc1as para ofr y debatir sobre un tema Jbt, 

RErUBLICA DOMINICANA 
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tan vital y de tanta trascendencla, al traves 

de la Co 1119n Permanente de 71nanzas, presl

dlda por el colega senador de Puerto Plata; 

Doctor V1ctor Almonte J1menez; experimentado 

jurista 7 culto hombre de letras. 

Por los tueras de la verdad debe 

reconocerse qua la oonourrenc1 a e as au

diencia públicas no rué del todo correspon-
. 

dlda a la traacendencla y d1mens1~n quema-

reo• el proyecto a considerar por parte de 

lo estudioso, economistas y personas enten

didas en la materia. Bllo, s1nembargo; no 

result6 una ausencia total de opln1ones res-

pecto a la estructura del proyecto tanto 

en sus oonsecuenclas Jurídicas ca o en sus 

eonseouenc1as da ca~ácter económico. 

La referida Com1s16n de ~1nanzas; 
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labor6 y cont1n~a laborando en el 1nuc1oso 

estudio de la torma y el ron<10 d-el esta:uto; 

pero le es enester ás tiempo para oder 

arribar a conclus1on s que le permitan orre-

·cer al Pleno senatorial un lnror e que sin 

desdeñar el valioso aporte de la leg1sla

c16n foránea co parada n sus experiencias 

y en sus textos; le sirva de fundamento a 

una ley sobre la Invers16n Extranjera, que 

tienda y se av na a los mejores y ás ca

ros intereses del país, s1n necesariamente 

c1rcunscr1b1rse a un ego1sta y estrecho cr1-

ter1o exagerada ente vernáculo~ tno que por 

REl'UBLICA DOMlt--lCA....,A 

lo contrario y en conoordancia con los oon

oeptoa emitidos por Su Excelencia en su memo

rable d1acurso de la Segunda Conterenola del 

Caribe sobre Inversione, Comeroio y De arrollo 

pronunciado en Mia 1, en recha 19 del pasado 
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es de enero; resulte •armónica; segura 

y equ111brada; que no est, sujeta a d1tl-

cac1ones arbitrarlas !recuente n1 e pricho

a y que per anentemente ot~ezca un tr -

. ta lento equitativo; a t1n de que no consti

tuya un de aliento para qutenes vtenen a in

vertir y a contribuir al desarrollo dom1n1-

cano". 

Teneos conr1anza pues; que a 

oportun1da~ habr' de pro uclrse una legisla-
. 

c16n que e té a la altur da nuestl'a re 11-

dad do 1n1oana y del oaracter1zado deavelo da 

Su 1Xceleno1a que de anera continua e infa

tigable se ha e •eftado en dotar al país de 

lo eJore Instrumentos leg1slat1vos. 

Co o resultado del equlllbr1o pro

ducido por na exitosa polftlea econ9 loa; 

1 
' 
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por una juat1c1a social eje lar y et1c1en

te; por la estab111dad de un rég1 en de 

lrre trlctas libertades enmarcada en el or-

den. en la paz y en la seguridad 1ndtv1dual 

y coleot1va; el pueblo do 1n1cano e ov111· 

za oon 1ntens1dad vibrante para el aconteo1-

1ento eleotoral del 16 de ayo del oorrien-
.. 

te afio., La c1udadan!e ha podido organizar-

se al amparo de la Ley en mult1pl1aldad de 

Partido polftJcos delas m~s diversas ideolo

gfas; el desarrollo del país 1gue su mar

cha de progreso; la democrao1a representati

va en su t1anzam1ento ha alcanzado tan al

to grado que debe destacarse en ese orden 

el reconoc1mlento y legal1zac16n del Pert1do 

Comunista Do 1n1oano~ ub1c~ndolo dentro del 

arco de las normas y precept de las le• 

yes vigente•• Al 1smo a1empo el aotual 

REPUBLICA DOMlt,.,ICA.'-JA 
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régl en constlt c1onal no ha vac11 do en 

ofrecer el e ectAculo de elevada e lldad cí~ 

REPUBLICA 00Mlr,,.;ICANA 

v1ca; de elevada calidad pol!tlo llevan o a 

p !clone principales de la Adm1n1strae16n 

pública y l erv1o1o d1Ploa tico en el ext4 

r1or a per on Je representativos de 1 opo 1-

c16n; 1 po 1o1one e tas que han sido to ad 

y ec1d1d • no con aira a eros arre lo po-

11t1quero n1 ucho meno en vulgar r n aco16 

r ti e eleotorale, 1no por lo contrario, 

propician o para la mejor gobernac16n del p í ~ 

al uso y ded1cac1jn de capao1dade y talento, 

1n reclamar de ellos ca b1o alguno en sus ubl

caclo es 1deol6 teas o bandera de at111ac16n 

política. 

Oo o truta insuperable del 6rbol rertt-

11zado p r a 1 12 aftos de gobierno pr gre-
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s1sta y ejemplar, l pa{ posee; tunda enta

das sobr raíces profundas, la paz bl nhecho

ra como producto d l J c1o1o y di trute de 

todo los der chos ciudadanos; la ramilla d.o

m1n1oana ba logrado por r{n unirse monolítica-

ente sin so pecha:j sin preJu1o1~ sin ren

cor s y al mis o t1e o in abdiear del dere

cho d en ar y e:xpre ar e oon tod 11be~tad. 

se conjunto de lo ros ad 1rables 

que ha hecho al dominicano dueño de su de t1• 

no y con re r1r e y aclza en 1 porvenir de 

la~ Ública~ es lo q_ue le ha per 1t1do y ra

c111tado archar oo o lo está hac1en o a la 

conquista de la eta del desarrollo eoon6 leo ·, 

co o neo s1dad 1nd1s nsable para l logro 

detlnltlvo de una te11c1dad lnd1v1dual y de un 

b1ene tar colectivo. 
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to o una natural 7 161tca consecuen-

cia de todo lo obtenido·; come vehemente y r9-

suelta dec1a16n de las grande aayoría ciuda

danas; a lo largo 1 ancho del ~errttorio na

cional., la voz del pueblo qv.e trad1e1onal-

nte · e asegura es le ttvoz de D1os" r-eola-

a 1rrev r 1blemente la oont1nuac16n de su 

Bxoelencia en la su.pre a d1reoc1Ón de los 

des't1nos naotonalea; dto1s1~n Soberana que se

rá con olldada en las urnas electorale por 

el democrático ca 1no de la consulta popular. 

~ 

Podré aprec1 a:rse KXceleno1a, (lue -

es una ex1genc1a compulsiva por parte de las 

nutrida asas retorm1stas, »•ro se puede 
·-

asegurar que la ísma e sentidamente carlfio a; 

devota y dram~tloa 1 e quiera a la vez. Es 
-· ·-

el gr1to anhelante de un pueblo entero que 



~ 

:1,,,il SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

- 1 -

1 ru 1n 11' 1 

l 1 t b816 . 

1 108 1 't 

1 •• r l • 

rua, • 1 •t' Cm 1aoo lua 

V • • • • 1 l 

1 • 1 U11 U8 • f 

e 1 08 • p P llev r-

1 • 1 el • 

' l ea.e o d • 160-

• 8 r •• • 
1 1 

• • 
tl -~ 1 1 1 o tlt ... 

1 • Ol • 

1 ,ui .,. 

1 1 130 o 1 p rl. 



~ 
~J,,fl SENADO 
~ REl'ÚBLICA DOMINICANA 

17 

Duarte. de S~nchez y de ella. continúe al 

trente vtctorioso de los destinos n ctonalea. 

Dr. Adr1ano A. Ur1be Stlva, 
Pr sldente de la Asemble a

c1onal 

27 e tebr ro de 1g79 
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r+gtmen eonst1tuo1onal no ha vacilado en 

-.,___,.,..---P~~ de elevada calidad c1-

polít1oa llevando a pos1o1ones prlncl-

pales de la Ad 1n1strao16n p~bl1ca y del ser-

vicio diplomático en el exterior a persona~ 

Jes repre entat1vo de la opos1c16n; di po 1-

c1ones esta que han sido toadas y dee1d1-

das; no con iras meros arreglos pol1t1que

ros nl mucho enos en vulgar transaco16n para¡ 

tine electorales, sino por lo contrario; pro

piciando para la eJor gobernac19n del país 

el so y ded1cao16n de capac1dades y talentos; 

sin recle ar de ellos ca bio alguno en su 

ub1oao1ones 1deol6g1ca o banderas de at111a-

a16n pol!tica. 

Como rru.ta insuperable del árbol :ter

i111zado por ea 1 12 afios de gobierno progre-
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Una vez más en el transcurso cont1~ 

nuo de casi doce afio de intensa labor s1n 

tregua y de provechosos y fecundos resulta

dos para el pa~s~ en este Día de la Patria 

cuando e c1111plen ciento treinta y cuatro 

año de u gloriosa ex1stenc1a como nac16n 

11 bre y soberana; se nc:nna y enaltece esta ! 

Asa blea ac1onal, integrada por loa le -

bro de mbos cuerpos colegisladores. al ex

tender a Su Kxceleno1a en esta oficial com

parecencia por mandato de 6rden constitucio

nal, el c~lido y amistoso saludo incentivado 
. 

de admlrao16n y de respeto a que lo hace 

alta ente er cedor co o eximio gobernante 

que interpretando y practicando con t1del1dad 

1 doctrina de Juan Pablo Duarte ha colocado 
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labo~6 y cont!nda laborando en el minucioso 

estudio de la forma y el fondo del estatuto, 

pero le es ~e::1ester más tiempo para poder 

arribar a conclusiones que le permitan ofre

eer al pleno senatorial un informe que sin 

desdeñar el valioso aporte de la legisla-

ción fc.r·á.::ea co::-_ arada en sus e_:pe¿•iencias 

y e~1 sus textos~ le s1 r a de tu_¡QÉIF!ento a 

unE ley sob~e la Invers16n Extranjera~ que 

defienda y se avenga a los mejores y más ca-

.... 

1-

t 

~-~~, s er:tidos por Su Excelencia 

- ... 
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Excelentísimos Señores 

Presidente y 
Vicepresidente de la Reprtblica 

Misiones Diplomáticas y Consulares 
acreditadas; 

~~At 
RErLRI ICA DOMINICANA 

Reverend!simas Dignidades Eclesiásticas; 

Altos Funcionarios de la Naci6n; 

Representaciones de los Cuerpos 
Castrenses de la Reprtblica; 

Damas y Caballeros: 
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La Asamblea Nacional integrada por los 

miembros de las Cámaras Legislativas, constitu

ye, no en forma teórica sino como realidad demó -
crática material y evidente, la calificada y -

genuina representación del pueblo dominicano; -

en nombre de ella y con la natural emoción y el 

respeto que inspira la solemnidad oficial y pa

triótica de este acto, me honra sobremanera ma

nifestar~ al Excelentísimo Señor Presidente de 

la Reprtblica, Dro Joaquín Balaguer el testimonio 

de nuestro reverente saludo y de nuestra regoci

jada bienvenida a este augusto recinto de las -

leyes y en esta feliz ocasi6n del 133 aniversa 

rio de nuestra independencia nacionalº 

Reverente saludo y regocijada bienveni -
da porque el jdbilo que embarga al pueblo domi

nicano de hoy, tiene su explicaci6n y fundamen

tos precisamente en la satisfacei6n que experi

mentamos todos, de estar viviendo la dirección 

o conducencia de los destinos del pa!s, ---
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por la mente preclara y docta y las manos dies

tras de su Excelencia~ quien por su amor a la -

patria, por su dedicación al bien colectivo y -

por la trascendental y extraordinaria tarea que 

en los órdenes económico,político y social está 

llevando a felíz t~rmino desde las alturas del 

Poder Ejecutivo de la Nación, bien merece que -

en nombre de esa ciudadanra, tributemosle el -

mejor de los reconocimientos aumentado en amplia 

y total dimensión nacionalista mientras transcu

rre el tiempo, porque se hacen más firmes y fun

cionales las democráticas instituciones dominica -

REPUBLICA DOMINICANA 

nas y se nos presenta el tuturo inmediato de la 

Reprtblica más franco9 más dichoso y más promisor. 

Si los próceres de nuestra emancipación 

política pudieran dejarse oir en lenguaje f!sico 

desde el recinto de la inmortalidad, donde siguen 

velando espiritualmente por la tierra idolatrada 

que a costa de tantos sacrificios libertaron, 

habr!an de proclamar con voz rotunda 9 llenando -
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los ámbitos nacionales, que su esfuerzo no fu~ 

inútil, ni bald!o; que en este propio acto de 

cumplimiento constitucional~ en que el Primer 

Magistrado de la Nación comparece ante su pue

blo a rendir cuentas de su labor y de las rea

lizaciones obtenidas, asr como de los planes, 

proyectos y programas que ininterrumpida y efi -
cientemente se elaboran para consolidar nues

tro porvenir, hay plena demostración incontras 

table de que el régimen pol!tico instaurado el 

lro. de julio de 1966, ha interpretado plena

mente y cumple a perfección los nobles y mag

nos principios dominicanistas que ellos sofia

ron y pusieron en práctica, al lograr el mila

gro inmortal del nacimiento de la Rep~blica el 

27 de Febrero de 1844º 

Asimismo dir!an, que el panorama domi -
nicano presente es una síntesis o el compendio 

cabal de sus anhelos y que mientras el poder -

p~blico se encuentre servido y respaldado por 
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la actuaci6n patri6tica y la responsabilidad -

ciudadana de Su Excelencia, dedicadas al lumi

noso proceso de engrandecimiento y superaci6n 

que norman actualmente los actos del gobierno~ 

los ideales trinitarios se encuentran en diná

mica ejecución, existiendo razones incontrast~ 

bles para tener la f~ firme que tenemos y que 

no varía, en los promisores y progresistas des -
tinos de la Patria. 

Y es porque en el 6rden político en -

la Repdblica Dominicana¡ por primera vez en es -
tos dltirnos once afios de su historia, se ha -

gozado y se disfruta de una paz que debe ser -

para todos como lo es, motivo de satisfacción 

y orgulloº Que la familia dominicana ces6 en -

sus tradicionales, profundas y desgarrantes -

divisiones para estar fraternalmente unida. 

Que la estabilidad pol!tica ha llegado a tal -

grado de notable perfección democrática, que -

serios y muy respetables organismos internacio -

~ 
,, .. SENADO 

REPUBLICA DOMIJ...-ICA.'-JA 
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nales as! lo destacan con simpatía y admiración. 

Que las organizaciones electorales desarrollan -

sus actividades con toda libertad. Que los dere

chos individuales son ejercitados por la ciudada -
nía de tan amplia manera que hasta se permiten -

benévolamente ciertos excesos en su forma y mane -

REPUBLICA DOMINICANA 

ra de ejercerlos y que entre esos derechos, el -

de la libre emisión del pensamiento se reconoce 

universalmente que aquI se practica al máximo -

del concepto, llegándose a la fel!z circunstan

cia de que la Sociedad Interarnericana de Prensa0 

organismo exigente y meticulos~ acaba de anunciar 

que escoge a nuestro pafs como sede de su reunión 

anual, en homenaje a la ejemplar libertad de pen 

samien to, ~de expresiOn y de información de que -

gozamosº 

Que en el drden social, la reforma agra 

ria viene realizandose de manera gradual y miles 

de nuestros compatriotas del aampo son hoy posee -
dores y dueños de sus parcelas, ya que la tierra 
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va pasando poco a poco a manos de quienes real

mente tienen urgente necesidad de trabajarla; -

estas moditicaciones en el agro nacional se vie · -
nen obteniendo sin violencias ni arbitrariedades, 

sino en un proceso jurídico normal que no lesio

na a nadie, ni crea rencores 9 ni ahonda abismos 

insalvables. Que igualmente ocurre en el sector 

laborar cuando el trabajador dominicano disfruta 

cada día de mejor y mayor protección salarial y 

goza de plena libertad en sus actividades y reu

niones sindicales, experimentando indiscutible

mente los beneficios de la irreductible política 

nacionalista del Gobierno Constitucional, que en 

la asistencia social al obrero y su familia le -

incluye salud, cultura y vida decorosa en todos 

los aspectosº 

En el órden económico, el país vive una 

de sus etapas estelares, en cuanto a tener una -

firme y sólida situación financiera que trascien 

de en su marcha exitosa e incansable hacia el -

REr>UBLICA DOMINICANA 
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desarrollo. No obstante el alza abusiva de los 

precios del petroleo que se reputa con sobrad! 

sfma raz6n como freno inicuo al derecho de ade 

lantar, de avanzar que tienen las naciones sub 

desarrolladas y en vras de desarrollo, que ca

recen en su suelo de tan decisivo elemento de 

progreso y la reducción de los precios del -

azdcar en los mercados internacionales, que es 

nuestro máximo rengl6n de exportación, el flo

recimiento de nuestra econom!a sigue siendo -

verdad inobjetable que se fundamenta en dos -

vertientes al decir con razón de determinado -

organismo económico extranjero bien calificado: 

RErUBLICA DoMINICANA 

La una, en el aumento de la producción operado 

en nuestro pa!s y en la diversificación e incr~ 

mento de nuestras exportaciones y la otra, en -

la recta, acertada, juiciosa y procedente mane

ra de administrar e invertir los fondos pdblicos 

por parte del actual Gobierno Constitucional que 

con significativa destreza preside Su Excelencia 

el Honorable Señor Presidente de la Repdblica~ -

Drº Joaquín Balaguero 
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De esa manera, coincidentemente, con -

esa acertada y previsora conducta, la inflación 

que se ha operado en el ámbito nacional, es, en 

mucho y a todas luces, inferior a la de la casi 

totalidad de las naciones del hemisferio y nues -
tro aumento de producción local, especialmente 

lo agrícola, ayuda, victoriosamente al suminis

tro de los artículos esenciales para la dieta -

coml1n de nuestro medio, a precios remunerativos 

para el productor o cosechero pero racionales y 

a un alcance justo para el modesto presupuesto 

de la abnegada familia dominicanaº 

Por otro lado, completando este apreta -
do y sintético bosquejo de nuestra actual situa -
ción general, la construcción de presas hidroé

lectricas al traves de todo el territorio nacio -
nal no se detiene, para que, a un tiempo mismo, 

contribuir y dar el frente a solventar en un -

futuro pr~ximo el grave problema energético que 

todavía padecemos y convertir en fértiles zonas 
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_de cultivo amplias regiones que anteriormente 

permanecían improductivas, no obstante lo pre 
.... ,-,:, -

digioso de los dones que a esta mayor porción 

de la isla le otorgó la naturalezaº La miner!a 

se expande e incrementa, abord~ndose ya la ex

ploración petrolífera. Los intereses naciona

les han resultado mejor favorecidos con los 

nuevos contratos suscritos con la Alcoa ExplQ 

ration Oompany de Pedernales y La Rosario de 

Ootur y por dltimo la perspectiva cada d!a -

más cierta del turismo, completa el cuadro no 

puerilmente optimista, sino racionalmente sa

tisfactorio de nuestra económíaº 

El Congreso Nacional, en el duño y -

largo bregar de estos rtltimos once años, jamás 

ha estado ausente, indiferente, ni mucho menos 

inerte en las vigentes tareas renovadoras que 

transforman el medio dominicano, enderezadas -

hacia la meta franca de un integral desarrollo 

y la prueba de su dinamismo, de su laboriosidad 

REMJ8UCA DoMINICANA. 
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y del cumplimiento de sus deberes en el año tran~ 

currido, lo atestiguan la suma de 55 leyes y 221 

resoluciones aprobadas, significándose entre -

ellas po~ su importancia, las siguientes: 

Resoluci6n que autoriza al Banco 

Central de la Rep~blica Dominica -
na a obtener y recibir del Banco 

Interamericano de Desarrollo ( 

BID), dos préstamos por valor de 

US$10,000,000º00, destinados a -

financiar la ejecuci6n de proyec -
tos relacionados con el fomento 

de pequeñas y medianas industrias 

del sector privado del pa!s; 

Resoluci6n que aprueba la Conven

ci6n para Prevenir y Sancionar -

los Actos de Terrorismo Configura -
dos en Delitos Contra las Personas 

y la Extorsi6n Conexa cuando estos 

tengan trascendencia internacionalº 
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Resoluci6n que aprueba el Contrato de 

Préstamo y sus anexos suscrito entre 

la Rep~blica Dominicana y el Banco -

Interamericano de Desarrollo en fecha 

22 de mayo de 1975, (préstamo de US$ 

35,500,000oOO) para ser -utilizados en 

el proyecto de ampliación y mejoramien -
to del Puerto de Haina. 

Ley que modifica los Artículos 156 y 

158 de la Ley de Registro de Tierras. 

Ley que dispone el traslado de los -

restos de los Padres de la Patria al 

Mausoleo constru!do al final de los -

rosos del Baluarte del Condeº 

Ley que designa con el nombre de Esta -
dos Unidos de América la Avenida que 

parte desde el sitio donde se constru -
ye el Faro a Col6n y se extiende ha

cia el Este hasta la Avenida de Las -

Américaso 

~ 

,(,,,_, SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 
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Resolución que insta al Consejo de la 

Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 

Mella a que opte por que sea impµesto 

al Doctor Joaquín Balaguer, Presidente 

Constitucional de la Repáblica,el Gran 

Collar de la mencionada Orden, que le 

corresponde de pleno derecho. 

Resolución que aprueba el Convenio In-
-

ternacional del Café del 1976º 

Ley que modifica varios artículos de -

la Ley Institucional de la Policía Na-
-

cional No.6141, del 28 de didiembre de 

19620 

Ley que instituye el Jard!n Botánico -

Nacional "Drº Rafael Mo Moscoso" 9 con 

personalidad jur!dica, como centro des -
tinado al fomento de la educación y la 

cultura, en lo que concierne a las -

ciencias botánicas, as! como a la pre

servación de la flora nacional. 

~ 

.J~ SENADO 
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Resoluci6n que aprueba el Convenio para 

evitar la Doble Tributación y Prevenir 

la Evasión Fiscal, firmado entre el -

Canadá y la Rep~blica Dominicanaº 

Ley que fija los precios mínimos F~ o. 
B., que deberá aceptar la Dirección Ge -
neral da Aduanas, para los fines de a

plicación de los derechos e impuestos 

que gravan la importación de tejidos~ 

Ley que agrega literales al inciso 7Q 

Apartado I del artículo lroº de la -

Ley Orgánica del Banco Nacional de la 

Vivienda Noo5894, del 12 de mayo de -

19620 

Resoluci6n que aprueba la erecci6n de 

una Tarja en el solar donde se reunte -. . - -- - -
ron los primeros constituyentes de la 

Repdblicai ubicado en la ciudad de -

San Orist6balo 

~ 
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Resoluci6n que aprueba el Contrato sus

crito entre el Gobierno de la Rep~blica 

Dominicana y los Estados Unidos de Amé

rica, a través de la Aº Iº Do, por me

dio de la cual esta rtltima conviene en 

prestar a nuestro pa!s en fomento de la 

Alianza para el Progreso y de conformi

dad con el Acta de Ayuda Extranjera en 

1961 y sus enmiendas, una suma que no -

exceda de US$15,000,000.00º 

Resoluci6n que autoriza al Banco Central 

de la Rep~blica Dominicana a obtener y -

recibir un préstamo por un valor de US$ 
-
6090 millones, destinados a ubrir par-

cialmente el costo de nuestras importa

ciones de petróleo procedente de Venezue -
la durante el afio 1977º 

Resoluci6n que aprueba el Convenio sus

crito entre la Rep~blica Dominicana y el 
-

Banco Internacional de R9construcci6n y 

~ 
,,~ S[NADO 

REPUSLICA OOMlt,;10\~A 
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Fomento, por medio del cual esta ~ltima 

conviene en prestar a nuestro pa!s en -

diversas monedas equivalentes a US$ 

5,000,000oOO, para ser destinados a la 

reconstrucción, rehabilitación y mante

nimiento de algunas carreteras del pa!s~ 

Ley que ot~rga facilidades para la obten -
ción de la Cédula de Identificación Per-

sonal a las personas desprovistas de e-

llaº 

Resoluci~n que aprueba la Resolución del 

Consejo Internacional del Azdcar y sus -

Anexos del 18 de junio de 1976, que pro

rroga hasta el 31 de diciembre de 1977, 

el Convenio Internacional del Azdcar de 

19730 

Ley que modifica la letra A) del Art!cu -
lo lroº de la Ley Nool3 de fecha 18 d~ 

septiembre de 1974, que establece que -

~ 
,, SENADO 

Rtl'Úbll(.A OOMINILAf',.A 
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los productos de todos los az~cares, 

mieles finales producidas en el pa!s 

y destinadas a la exportaci6n, cual -

que sea su destino, pagarán un impue§ 

to ~ico sobre los beneficiosº 

Nada me resta por agregar a cuanto he 

referido y mucho más, por lo debidamente que -

está justificada la impaciencia de todos por -

escuchar al Jefe del Estado en este nuevo y -

trascendental informe anual, que recuenta los 

empeflos culminados y anuncia las elevadas me

tas a conquistar en el inmediato y próximo fu

turoº 

La Patria dominicana a la que tantos 

desvelos y sacrificios ofrendaron nuestros run 
dadores, está hoy en el cenit de su grandeza y 

de su soberanra y mantiene en todos los 6rdenes 

una ruta bien orientada y tan segura que me -

permito rememorar y decir vibrante de emoción y 

de fé ilimitada el sentido medular de la galar-

REPURI l('"A >OMINICANA 
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donada inspiración del escritor y poeta Gustavo 

Sánchez en su canto a Am~rica: 

Excelencia, prosiga el camino para que 

el portento de su grande obra consumado quede; 

torcer su destino, tan solo Dios puede; pero -

Dios Todopoderoso no pretende torcer su desti-

no. 

Dr. Adriano Ao Uribe Silva, 
Presidente de la Asamblea 
Nacional. 

27 de Febrero de 1977º-
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA. 

fil Presidente del Senado y el Presidente ~e la cá~ara 

de ~i~utados , tienen la honra de extenderle cordial invita 

ción para el Acto SoleIDJ.Le que tendrá efecto el próxi....:o 27 

de Febrero a las DIEZ de la mañana (10:00) en el Palacio -

u.el Congreso nacional , durante el cual el Excelentísimo Se 

ñor Preside te de la República, Dr . Joa~uín Bala5uer , depo 

sitará con motivo del inic io de la Prime a Legislatura Or

dinaria de este año su ensaje Anual con las r.Iemorias e 

los Secretarios de Estado correspondiente al año 1977 . -

, 
Tr2je Chaq e u ose o . -

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado .-

Atilio A. Guzmán Fernánde z, 
Presidente de la Cá.rlara de Diputados .-

Firma Responsabl e: Paris c. Goico hijo. 

Santo Domingo de Guzmán, Do H. -

c.p. 
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El Preoidente uel Senado y el Presiente e la Cámara 

de Diputados. tienen la honra de e tenderle cordial invita -
ción para el Aeto SoJ.e ·1e que tendrá. efecto el prÓx:i.mo 27 

de Febrero a J..as DIEZ de la mañana (10:00) en el Palacio -

-ei COn¿;reso 1~oionaJ.. durante el cual. el Excelentísimo S!, 

ñor Preside .. te de la RepÚblica, :or . Jot!qu:ín J3alaguer, depg_ 

sita.rá con motiv~ del inicio de .la Primera Legislatura. Or

dinaria de este año EU ~ nsaje Anual con las • .Ie.m.orias de -

loe Secretarios de Estado correspondiente al año 1977. -

Traje Chaqué u oscuxo . -

Ad.ria.no A .. Uribe Silva, 
Presidente del Senado . -

Atilío A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de .Diputados .-

Firma Responsabl.e :_Paris c. Goico hijo . 

Santo Lo.mine"'O de Guzmán., D. n. -
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RFPURI ICA DOMINICANA 



Fecha ______ --::-:c1Í''!';'!;•~rn,n-stNAoo 
Rll'ÚBLICA 00.\11 :-JICANA 

O ~11t:IONAL 
Hora de depdsito ____ _ 

Palabms ______ _ 

Clase _______ _ 

·1 Tasa _______ _ 

TELEGRAMA DIRIGIDO A VEASE LISTA ANEXA 

SE LE CONVOCA PAltA LA INSTALACION DE LA P~IMEltA LEGISLATU!tA Ol!DIIAltIA 

DEL 1978, EL P!tOXIMO 27 DE FEB1IB1!0 A LAS 8 A.M., EN EL SENADO Y A LA 

ASAMBLEA NACIONAL P.All RECIBI~ AL HONOltABLE PRESIDENTE DE LA lIBPUBLIC .

Tlt!JE CHAQUE U OSCUllO. SE LE ESTIMA SU PUNTUAL ASISTENCIA. 

COl!DIALMENTE, 

• 

SENADO DE LA lIBPUBL[CA.-Direccidn _____________ ~--

ADl!IANO A. Ul!IBE SILVA, 
PRESIDENTE DEL SENADO.-

llll'flESO EH ESTADISTICA _ 
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QTTEilA A::BIE:3::2A LA AS.A:..-13LEA rTAJIOl~AL : 

PARA D.AB CULl'LE_IEHTO AL PAR?..AFO D2L A.i."lTICTJLO 29 

:)E LA COYSTITUOIOI"l" DE LA REPUBLICA Y K:ECIBIR ~L _:::EHSA 

JE DEL Z-LC3LEHTISL,.D SEiiOR P::=IESI.JEHTE ACO:tii?AÑ :JO .JE -
\ 

LAS I1.:::r:::r.:ORIAS DE LOS SEC:?i.ETA.."1IOS DE EST.AIX) , :¡:::;:::_JI~ ~if 1E -

EL CUAL ZL PR.li...ER :,.AGISTRA:JO DE LA NACIOH DA cu:; ~TA -

AL COITG-1.ESO IT.ACIOiTAL DE SU A:)IHEIST3.ACION DEL .AlO 

1 9 7 7 , ])3 COIDOR.._IDAJ) AL INCISO 22 :JEL A1TICGLO 55 LE 

LA COHSTITUOION º 

RECESO : PA.-.:U QUE LOS S:81iOTIS LEGISLADOR.ES DESIG 

Y"AlAJS Eli 00:._ISIOH PA:.."1.A R.2,CIBIR A sus E.Z::CELEI~CIAS PR::-

8I...,~:nE Y VIC3l:R:;.3IDSITTE .lJE LA P.EPUBLICA CU::.J?L_41~ SU -

C0::::2:TI:00 º 

REA1ITJDJ~DS LOS TP.ABJ J OS DE LA ASAMBLEA I'L~CI GITAL º 

Santo D:::>mingo de Gu zmán , D. 
27 de Febr ero de 1 9 7 8 º-

REPU6llCA DOMINICANA 
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J_, SENADO 
RF \A nnMINI\A,-.,A 

1 



.· 

·•·"-·-' 

VI CEF? , r: ... J;C'E :ü:: LL -~Il:l3LICA CUIIFL.N :u ~ULT=Do • 

..,!.2.:G :::r:·::::~·Gc ::; G'GC-:!J.J; , D.N. 
27 ce febrero de 1979 . 

am:p . 

. :'!.! BL :Sl,, n1.c:;::o:KAL • 
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®SENADO 
REPÚBLICA DOM I NICANA 



Santo Jomingo de Guzmán , J . 1~., 
27 de feb~ero de 1978 . 

mvr 

~ , 

tl:J SENADO 
REPUBLICA ÜOMJNICANA 



QUED1 ABI3 RT LA ASAMBLEA NACIONAL: 

· DAB cm rLIMIE't TO AL PARRAFO DEL ART:i:CULO 29 

.JE Ll CONSTITUCION DE LA REI'UBLICA Y Rl~CIBIR EL 2..~SA 

JE JEL 1...XCE! ,~~TISDYC SB¡.on PRE,::,IDENTE ACOMPAuADO DE -

L~'-S .IBMORIAS DE LOS SECRETJ1.RIOS DE E3TADO, MEDIANTE -

.1.1:ú CUAL E:ú .RIM~R MAGISTRADO DE LA NACION DA CUENTA 

ÁL CONGRESO NACIONAL DE SU AD iINISTRAOIOll DEL Al O -

1977, DE CO~E..,CJT-mIDll.D AL Ir GISO 2? DEL ARTICULO 55 DE 

LA CON3TITUCI • 

REC~GO: PA \ QUE LOS SE. iOR ~s LEGISIADORES DESIG 

~ 
1.ilil SFNAOO 
~ RU'IJKI U A OOMINICANA. 

!TAD03 E1; CO UGION pj_q RECIBIR A SUS EXCE:i:":.: ... CIAS ?RESI 

:::r:;_:;:rTE y VICEP:t.E..: IDENTE DE LA R:SPUBLICA CUMPLA ... -r-J su CO-

i-tETIDC. 

RE mn~ 10S LOS TRABAJOS DE LA ASAMBLEA UAC ONAL. 

S nto Do~ingo de Guzmán, D.N., 
27 de febrero de 1978. 



QUEDA ABIERTA LA ASAlé.RLEA NA0IONAL: 

FARA DAR CTm,1.PLD .IEUTO AL PAR \FO DEL ARTICULO 29 

DE LA CONSTITUCION DE LA REPUBLICA Y RECIBIR EL MENS! 

JE DEL EXC-r;;LE!lTISn.10 SEÑOR PRESIDElTTE AC01Y'.!PAÑA00 DE -

LAS M.:CMORI.A3 JJE LOS SECJETARIOS DE ESTAOO, l'iillDIAHTE -

L CUAL EL PRIMER 1,:..AGISTRADO DB LA tTACIOli DA CUENTA -

AL CONGRESO N CIOiiAL .DE SU ATI...1INI 3'i:RACIOH DEL A.No - -
1977, DE CONFOR ,IDAD AL INCISO 22 DEL ,TIGITLO 55 DE 

LA CONSTITUCION. 

"" •CESO ; PARA QUE LOS SE 'O "'""S LEGISLADORES D:E:SIQ 

N.ADOS EN co_ ISION PARA RECIBIR A sus EXCELENCIAS FR~

SIDE lTE Y VICEPREJ IDEMTE DE LA B.2PUBLI0A (lU.MPLAd SU -

CO .,.,.,.T llX). 

REANUD OS LOS TR.lu3AJOJ DE LA AS.ALIBLEA NACIONAL. 

Santo Lbmin..:,O de GuZ!!lán, .D • 
27 de Febrero de 1978. -

. , 
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® SENADO 
REPUBLICA DOMIN ICANA 
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, TA LA ASA :BLEA¡ NACIOUAL: 

~,. 
tmSENADO 
- RErÚBLlCA DOMINICANA 

lTO AL PAR A.PO D~L TICuLO 29 

Civ! DA mrar:i:A -

1977, º- ~DAD AL rnc O 22 EL A TIC" --0 55 'tE 

L O clTITUC O . 

'!':\e O: p UE LOS • O · w LEGL~ AIJO . 

SE ... ... o I 10- l?A CIBI S E CELE~ CIAS P ._ 

T V VI ... T E LA , . UBLI A .. su· -
e J. Trro. 

, 
O.UtO ...,.,,.,.'4---J,,~O 1.;.: Gu ,...., • •, 

27 ro do 1978.-

c • • 



~ ,¡!,tf SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ou Dl '.i:IC" 29 
T 

;J -
L S -

... 
1 , .u J.JA (fLJ!i'Jt1.' -

... -
l 77 , D AL •. IC -·-O 55 m: 

o LI u 
; 

EC · ,O: ,''-A, .,,..,.,, LO ,J o GI.;,LA r,;p; ., r f'( 
;,HJ..,t...\J, -

J., A CI -
I :.cPU. I Rr'}:1L .. 'U '- 1 -

co • 

S !lto ]X;minJ u ·'~ , D. '- , 
2:7 do b't"' r d l.978.-
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~ :i,il SENADO 

EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMIN ICAN A 

ACTA No. 5 .-

Sesión del día 27 de Febrero del año 1978. 

En la Ciudad de Santo Tomingo de Guzmán, ~istrito 

ITacional, Capital de la República Tominicana, a los vein 

tisiete ( 27 ) días del mes de FEBR3RO del año mil nove

cientos setenta y ocho (1978); Lunes, siendo las 10:10 -

hora s de la mañana , se reunieron en el Salón de As8I!lblea 

lacional , Pala0io del Congreso Nacional , los señores Le

gisladores con la final i dad de recibir al Excelentísi~o 

Seí'ior Presidente de la Re=9Ública , Dr. Joaq_uín 3ala.::,uer , 

do~~de hará entre¿:;a a l a Asamblea Nacional del Líensa~e en 

que da cuenta de los actos de su Admin i stración, acompa

ñado de las :i: _emorias de los Secretarios de Sstado , corres 

pondiente al año 1977. 

Dr. Adriano A. Ur ibe Silva; Presi~ente 
del Se:-iaclo 
y de la _ -

sa.... blea .... a -
cional. 

Dr. Atilio A. Guzmán F., Presidsnte de 
la Cáma_ra de 
Diputados y -
Vice-Pres:_den 
te de la .n.san:: 
blea ITacio::ial . 

s=:;c :.2TA.c-1-IOS: Senade.ras: Jo 
sefina Portes 
de Valenz1,;_ela 
y Tu.l ce :.:aría 
Gonzále z de -
Pons . 

~i:putados: José 
Eligio J?.e,u tista 
Ramos y Ana Sa
l ime Tillan. 

REPU6UCA DOMINICANA 
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;_<¡fiJ SFNAOO 
~ RcrUBUCA OOMl...,ICANA 

EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

2 

ASISTEECIA: 

Senadores : AI:ZXO 1 

°\; Diputados: AHEXO 2 

IITVITAJOS: Al acto asistieron los :::.:iembros del Gabinete; Repre 

sentantes de l as misiones Diplomáticas y Consulares acredit ados 

en el País; Dignidades Eclesiásticas; Representaciones de los -

Cuerpos Castrenses de la Repúbl ica y Altos Funcionarios del Go

bierno.i 

\ A]3:X:O 3: Presidente de~la Asamblea nacional, Dr. Adriano A. -

Uribe Silva. 

( QTTIDA ABIERTA ••• ) 

REC ESO 

Una Comisión ~special de Senadores y Diputados reci

bió al Ex:celentísimo Setlor Prssid nte de la 3epÚbl ica , Dr. Joa

quín Balaguer J al Honorable Vice-Presidente, Dr. Carlos Rafael 

Goico L:orales, compuesta de la manera siguiente: 

lra . Planta: 

2da. Planta: 

SEFADO:GS: raías Sarraf Eder, Dr. Agisbelto Duar 

te Pére z y Jesús Tl.:ar ía Paniagua. 

DIPUTADOS: Ignacio r11art í 11.ez H., Jesús Haría Gar

cía Lorales y Liriam I1.iarte de Sibilia. 

SSil~DOR:ES : Josefina Portes de Valenzuela y Tu.lee 

ITaría Gonzále z de Pons. 

DIPUTAOOS: Ana Valentina Feliz Roa, Joaquín ~a

brera Joa y Adalgiza Medina de Cury. 

A l a s 10: A. fü: . , Sus Excelenc i as Señores Presi

d.ente y Vice - Presidente de l a República, hicieron su entreda al 

Salón principal del Palacio del Congreso Nacional y ocuparon en 
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.tl;,;, SFNADO 
~ RcrUBUCA OOMl....,ICANA 

EL SENADO DE LA REPUBLICA DoM1~1cANA 

3 

el :Bufete el asiento de honor que se le s tenía reservado. 

Pres idente de la Asamblea Nac ional: Reanuda los trabajos de 

la Asamblea =~acio al , y -
. , 

pronunc io el sig¡.üente --

discurso . 

AlIBXO 4: 

APLAUSOS . 

Al ter.u1L'1.ar , oi.'reció l a :palabra al Excelent í simo Se:-~or 

Presid~nte de la ~e~ública , quien pronlmció el siguiente dis-

curso; 

AI2XO 5: 

.APLAUSOSº 

El :Presidc,nte de la Asamblea Nacional Dr. Adriano A. U::-'ibe -

Silva: Declara cerrada l a sesión . 

HORA : 12 :05 , P . M. 

PRE 311)3:rTTE 

DIPUTADOS . 
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"~SENADO . REPUBLICA DOMINICANA 

Sesión del día 27 de Febrero del oii.o 1978. 

En J.a Ciudad de 3,, to Lo ingo de Gu~, Distrito 

acional, Capital de la RapJblica fu~inioana, a los ve.f.a 

• tisiete ( 27 ) días del mes de FE:3 ' O del año mil nove

c icntos setenta y ocho (1978); L1;q1cs , siendo las 10 :10 -

horn.s de la. mafíana, se reu.11icro en el Salón de Asamblea 

... ..,~"-"!Z..J. , Palacio del Congreso ... 'l cionoJ., los señores Le-

gis dores o la finalidad de recibir Excelentísimo 

Señor Preoidcnte de la RepÚ lica, Dr . Joaquín Bal1~1.1er, 

donde hará entrega a la As blea nacional del r.'.fafüm.je en 

que da cuenta de los actoo do su Administración, acompa

ñado de las iemorias de loe Secretarios de Estado, corres 

pondiente al nfio 1977. 

:BUFETE: 

/ 

Dr, Adrian.o A. Uribe Silva; Prosidente 
del Senado 
y de la A-

0ru....blea na
cional . 

Dr. Atilio A. Gu.ZL.'lán F., Prcsid~nte de 
la Cámara de 
Diputados y -
Vioe-Preaiden 
te de la Aoaa 
blea nacional. 

SEC~ETA ros: Senadaras: J!2_ 
scf ina Porteo 
de Vn.lenzuela 
y Dulce w.ría 
Gonzále z de -
Fono . 

Diputados: José 
Eligio Bautista 
Ra.mos y Ana sa
l e Tillan. 



Senadores : MIBXO 1 

Di:puto.dost AHEXO 2 

2 

~ 

~if SrNADO 
RFPUKI ICA DOMINICA.NA 

DWITADJS: A1 neto asistieron los ""iembros del Gabinete; epr~ 

sentantes de las mioiones Diplomática~ y Consulares acreC:it'1. os 

on el País; Dignidades Ecleoiásticas; Reprosent~ciones de los -

Cl.lerpos Caotrenscs de la República y Altos Funcionarios del Go

bierno. 

Affi0 3: Pre □idonte de la Asamblea 1 aoional , Dr . Adrin.no A. -

Uribe Silva. 

( QUEDA ABIERTA ••• ) 

RECESO - -------....._ .... 
Una Comisión Especial de Senadores y Diputados reci

bió al Excelentísimo Señor Prosid~nte de la República, Dr . Joa

quín l?e.laguer y al Honorable Vice- Presidente , Dr. Carlos Rafael 

Goico ~rales , compueota de la manera siguiente : 

lra. . Planta : 

2da. Planta: 

SEI.ADORES : Elíaa Sarraf Eder, Dr • .Agisbelto fu.ar 

te Pérez y Jesús 1uirí a Paniagua. 

DIPUTA:00S : Ignacio _,hrtínez H., Jesús ía 
cía !..orales y tlria.m filarte de Sibilia. 

SE_ ronxs : Josefiru?. Portes de Valen.zuela y D.l.lce 

:a.rí a González de Pons . 

DIPUTAJX)S: Ana Valen tilla Feliz Roa, Joaquín Ua

brcra Joa y Adal g1za Medina de Cury. 

A las 10: A •• , sus Excelencias Señores Presi

dente y Vice- Presidente de l a Repúbli ca, hic i eron su entreda al 

Salón principal del Palacio del Congreso ~acional y ocuparon en 
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el J3u.f'ete el asiento de honor que se les ten!a reservado. 

Presidente de la Asamblea N~cional: Reo.nuda los trabajos de 

la Asamblea Nacio al, y -

. " pronuncio el sieuiente -

discurso . 

Al O 4: 

APLAUSOS. 

Al terminar, ofreció la palabra al Excolentíoimo Selor 

Presidente de la Re~Ública, quien pronunció el siguiente dis

curso; 

ANEXO 5: 

APLAUSOS. 

El Presidente do la .Asamblea Nacional Dr. Adriano A. Uribe -

Silvas Declara cerrada la sesión. 

HORAS 12:05 1 P.M. 

PRES IDE1TTE 

DIPUTADOS. 



.. 

11 HOTAS P~\RA EL PTISIJJ::H'T'3 D:SL SENADO DE LA R3-Pu:B:;:; TCA" 

De acuerdo con l as disposiciones del .Artículo 33 

de la Constitución de la 3epÚblica ; DECLARO SOI~TuTIIB-

:i:.=:EITTE IHS':I:ALAJJO EL SEl'~ADO en su Primera Legislatura -

OrdLnaria del año 197M, del Período Legislativo 1974-

1978, e iniciadas sus labores. 

Dentro de unos momentos comparecerá ante el Con-

greso Nacional el Excelentísimo Señor Presidente de -

la República , donde hará entrega del Mensaje acompaña 

do de las Memorias de los Secretarios de Estado, año 

de 1977. 

Designo en Comisión a los Señores Senadores: 

fft-&. g~ ~ · L'. 
~ Peo- · ~~ ~ 
6Vz- . ~ ~ o 

Para recibir al Señor Presidente de la Re~Ública 

~ 

• ~ SENADO 
REPUSUCA DOMINICANA 

a la entrada del Palacio del Congreso; y a los Señores 

Para recibirlo en la 2da. Planta de este mismo 

Edificio . 

Santo Tomingo de Guzmén, D. N. , 
27 de Febrero de 1978º 

c • ·o • 



lle o.cuc.rdo con las disvooioiones del Artícu.lo 33 

de la. notituo.;.. 'n e la _ epÚblio ~; .Df.:CLA O SOLEMira

m TE IHST.ALAOO EL Slfü.lJX) eu ou Pr·' e1..,a Le ;ialF.vura -

Ordinoric. el ,., ~o 1978, del Pe iodo Lcwio· q·tivo 1974-

1978~ e inic~ de,s sus laboros . 

:iJentro da unos m.o ontos oompo:rococl o.ntc ol a.,n
greao aciono.J. el E celen Í si:mo ve or .Prooidente do -

J. Re : úblio , onde ha.:ro ntrc6a d.01 16110_. je acomp~ 

do de laa !:le~ ori,us tle loa Se r""tv.rios de .Estado, ~o 

de 1977• 

~aieno e Comioión a lo~ Se2ore3 Senn ro : 

~ 
~l',,1h SENADO 
~ REPÚ BLICA DOMIN ICANA 

Para recibir al Seor Pr Gid ~ o do la Re úblioa 
a la entrada del Pal- cio 'el Congreso; y l os se ores 

Sl'larlOt-eS: 

Para recibirlo n la 2da. P •m a ue ea~e 

Edificio . 

'"' ..:.. Tv.- ' d ,..., - ' D ~ .. vO .J..N J.Il ·O e ~ ·n, • • t 
27 de Febrex·o u 1978. 



~ ttJ.J SENADO 
REPUP.LICA DOMINICANA 

.. e..?lo:::-

~Pnto Domin~o de Guzmá..?1, D. • , 
1ro. de feorero de 19?8.-

Coronel Carlos Vinicio Retiff, 
Jefe del Cuerpo de Bomberos de 
Santo Domingo, 
SUD t PACHO, 
CIUDAD . -

Se.1or Coronel: 

ort:sm~nte ~dngo a bign solicitarle el envío 
de un camién cist rna para que r alice los servicios de lim 
pieza de 1 parte frontal el edificio del Congreso ~acio-= 
nal, el día 26 del e. curso, e l~s 7 de la ma.ena, .lª -
que el onorable SeJ0r Presi~ente de ' la ~:;1~lica, Lr . Joa
quín Bale.guer, así tirá el próximo 27 do ..?3brrr, ante la A
samblea aoional e depositar su ensaje Anual junto con las 
Memorias de loe Secretarios de Estado, correspondientes al 
a~ .. o 1977 . 

Esnerando de su acostumbr~da colubor~ci6n en 
la necesidad que· exige de lim_ ieza tan magno acontacioie .. to, 
les luda muy atentamente, 

Dr . zd~iano A. Uri~ ilva, 
Pres· del Senado . -

am . -



O O O _._ 8 

Señor 
Mayor General E.N., 
Braulio Alvarez Sánchez, 
Secretario de Estado de 
Interior y Policía, 
SU D.1:1SPACHO, 
CIUDAD.-

Señor Secretario: 

~ 

'."1\, SENADO 

Santo Domingo de Guzmá1~ D,,:N., 
1ro. de febrero de 19¡8.-

o 

')'--

-, 

REPUBLICA DOMINICANA 

Cortésmente tenemos a bien comunicarle que el día 27 de 
?ebrero del año en cursot a las 8 a.m., se instalarán las Cá
maras Legislativas en su Primera Legi~latura O dinaria el _ 
a~o 1978; a lae 10 a .m., la instalacion de,la Isamblea liacio
nal para recibir a Su Excelencia Dr. ~oaqu1n Balaguer, Honor~ 
ble Presidente de la República, quién hará entrega ante la -
misma de su Mensaje Anual junto con las Memorias de los Secre 
taxios de Estado, y como es costumbre esperamos imparta sus= 
elevadas instrucciones al departamento encargado de confeccio 
nar el programa de los actos del 27 de Febrero, para que és-= 
tos sean incluidos en el mismo. 

am.-

Traje Chaqué u oscuro. 

Muy atentamente le saluda• 

I 

Dr. Adriano A. Uribe 
Presidente del S 



no O .. 8 V \J J¡_( 

Se.l.or 
Mayor General E ••• 
Braulio Alvarez $lÚ1C • .1.ez, 
Secretario de tstedo de 
Inter•or y n~11cta, 
t~U DES _ CHO, 
CIUDAD.-

Se~or Secreterio: 

~ 
§},,'[} SENADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

Sa,,nto Ddomtngo de liu.zmá.n D.N., 1ro. e te~rero de 19'7 .-

Ccrt ten,s o~ a ..:.en coinu.nic~rle tiu.e el día. 27 de 
Pebre re el ño p cu so, ;;.. la e a.m., e1' i n'3talar-ín las cá
m~ r .., Legi lati v e ~r~ et.1. Priu ere. cgi ~latura O ~ lr.. ri . ~ : _ 
a~o 1979; a 1 8 10 a.m., la 1nstalaci6n 6a la ,a mblea Uac!o
nal para recibir a ~u Excelencia Dr. Joaquín Dalaguer, i!cnora 
ble Presidente e la ~epú'blica, q_uién hará entrega ante la = 
mi ama de su Mens!'I je Anual j Linto oon 1a 1'1emoria~ ó.e lo Seer~ 
tarios de Entad , y corn en cos'tuinbre e11·p ramo, mparta. st..ts 
elevada.e instru..cc1one5 3.l departamento ancargac.lo e conf~ccio 
n~r el programad lo actos del 27 de Febrero , pora q~e ~s-= 
tos s_an incluídoo en el ~la~o. 

am.-

T~l.je Chaqué u ose ro. 

1uy atentamente le salud~, 

~r . ~d~i~no A~ ' rib 
Freeidenie d!l ~e 



O t 

o 
1ro. de febrero d 

., .. 
1978.-

~ 

tYJSENADO 
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~J_, SENADO 
REPUSLICA DOMINICANA 

Santo 
1ro. de febrero de 4978.-

So.i:or 
_e -· ente General , _,. _ • , 
J ..,,., ~- .. --"',el """"""'.,..,,c""'.I Jf""I_,~• ~r 1,18.L., ~l;._, '-'-' ~~• 1'-....J;':;-''-' LuVlJ ' 

,;. G r:e·t-:~dc de liw Fu._rz:::.s Armad:JB, .-
e":or 2o ro ;,;2.rio • 

Con J ~::•:o de J.a i .n:-1t..,_l.,,,f'li{n de J.as á: w......, - ,. ~ · s l e.t:. 
vru1 e n CJt... '.:'.:'im.s a ~.:::::,i _ _ t;nx·n. 'J:" -~. ::n"'ia d.el c-,"o en 1;ü.rLú , -
y ac a. .orá.o Cúú lJ cán:.;:1.,.; ..,u,1 r:, · t1.,1.r'ir, ... L,l .,;s, ___ ~oliGJ-1_,;.-,-
m.o:,; st" el r t1a ci.3pc ei •-ió:c. on '.:1 ::;;,;nti,,;.o d:i o:r.:1 .,n::_ ze, n 
diE :r.' _..., 02,lve.o a.e 21 C' f'o azos 01:,d.a 12.i."'l:. n el .m.omcg 
'to te . & in~: -'.;:llr:.ción el- 2.9s Cá-:., :rr.i.s L,sp·isJ_·:1.ti-v-::is su Pri 
ncra Le _:islatura 0r<1 · 1a:d.a "', 1 1978; hora 9 .u' . · 

2 a . a la entrada del ce lE:ntí..,i:""'o Jo o 
de D.r • Jo r..n,. ~n 
nora 

3rc.. a 1 oo.lida clcl :oel0¡1·c_oimo 8c:':.or ?rcE"idonta 
de a B. ::.-, tblica del wr.i.ifi.,:Lo C .... 1 _r_;i"' cJ ~ cnic __ :i_:_. 



~ 

"'',ill SENADO REPÚBLICA DOMINICANA 

• 
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Señor 
Ing. Frank Fiñeyro, 
DirEcto~ de la Corporación 
Acueducto y Alcantarillado 
Santo Doriinecj 
SU DESPACHO, 
CIUDAD.-

Señor Iirector: 

del 
de 

~ 

~tf SENADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

Cortésoe __ te t::n1go e bien aolici tc:lrle .LOS se~vi
cios de t...n cami6n tan:ue de ag~a p8r3 que perDan~zc& ante e_ 
edíficio del Con;=~so Nacional el dÍA 27 d~ F~orero en CQ~so, 
ya que asistirá ante la Asa~blea Nacional el Ho1~rable Se~or 
Presidente de la. Re .t- ública, Dr. Joaquín Balaguer, y la llDidad 
de aire acondicicnaao requiere d~ suficie~te gua Are dese-
rrollar su es acidad. 

Agr-decido de la atEnci6n oue la merezcg la r~ 
sente solicitud, le ~~luda muy atentamente, 

am.-

Dr. Ad i~no A. Uribe Silva, 
Pre idente del Senado.-



~ 

~l,-,1 SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

Santo Lomin~ de Guzmán, n~ i., 
()O() i Y"¡ 1ro. de fe rero de 19?8.-

ef.or 
Ing. Frank Piñeyro, 
Director de la Corporaci6n de~ 
Acueducto y Alcantarillado de 
Sa.Ylto Domingo, 
SU DESPACHO, 
CIUDAD.-

Se.ilor Tiir~otor: 

Cort~smente tengo a bien solicitarle los servi
cios de un camión tanque de agua ,8ra ~ue p~rmanezca ante el 
edificio del Congreso Nacion~l el día 27 de Febrero en curo, 
ya que asistirá ante la Asamblea Nacional el Honorable Senor 
Presidente de la Re _ública, Dr. Joaquín Balaguer, y la u...~idad 
de aire acondicionado requ·ere RP suficiente pua pPrA de a-
rroll r su c~~ac11ad. 

gri:idecido de le atención qu~ le merezca la n-r.e. 
sente solicitud, le saluda muy atentamente, 

iano A. Silva, 
dente de do.-

am.-



.., ..,__ 

SEÑORA 
DOÑA E}~1A BALAGUER DB VALLEJO, 
PRESIDENTA DE LA CRUZADA DE -
AMOR.-
CIUDAD.-

SEÑORA 
ANA TERESA BALAGUER., 
PROL. MEXICO, 
CIUDAD.-

~ 
.f.f.,f SENADO 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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® SENADO 
REPUflLICA DOMINICANA 

Señor 

Santo Domingo tle Guzmán, D.n. , 
10 de Febrero de 1978.-

.runón Emilio Jiménez hijo, 
Comodoro, Secretario de E tado 
de elaciones Exteriores, 
SU D lAOHO, C I U D A D.-

Señor seo tario~ 

Muy cordialmente ten os a bien por u digna 
mediaci6n ext~nd r.le una invitaoi6n al cuerpo Diplom!tioo -
acr8ditado en el país, para el acto solemne que tendrá efec
to el próximo 2? de Febrero a las 10 a.m., en el Palacio del 
Congreso Nacional, durante el cual el Excelentísimo Señor -
Presidente de la i epública, Dr. Joaquín DaJ.aguer, depositará 
su Mensaje Anual junto con las Memorias de loe Secretarios -
de Estado, corroapondi&nte al año 19?7, Traje chaquet u osos_ 
ro. 

ad.-

Muy atentamente 1 saluda, 

Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado.-
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Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
10 de Febrero de 1978.

Señor 
Lic. Carlos ~afael Goico Morales, 
Honorable Vioepresidente de 2a ~epúbliea, 
SU DESPAOHO, C I U DA D.-

Honorable eñor Vicepresidente: 

~ 

;1~ SENADO 
REl'UBLICA DOMl~ICANJ\ 

Muy respetuosamente, tongo a bien extenderle 
cordial invitaci6n para el acto solemne que tendrá efecto el 
próximo 27 de Febrero, a as 10:00 a.m., en el Palacio del -
Oon~eso nn.eioy,¡nl, en el que el Excelentísimo Señor Presiden 
te de la Kepública, Dr. Joaquín Balaguer, depositará su Men":: 
saje Anual junto con las Memorias de los Secretarios de Esta 
do correspon~iente al año 19?7, con motivo del inicio de la 
Primtira Legislatura Ordinaria del año 1978. 

Con Bentimientoe de la máe alta considereei6n 
y estima, le saluda atentamente, 

ad.-

Dr. Adriano A. trribe Silva, 
Presidente del Senado.-
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DR . T I P.EDQ . '. r r I , PfE~ .TE 

R JU J l\. T □l- JTJ: O S'HHEL, 

LIC .. LEVl I JU, ,... 
l :c . y ' ' 

;JI i 7! t. I l/ ') -.;¡-::r. , ., . 
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1 . ~ 

EL 

~U C, L.HO 

VI CE .. P·~: ... •I' O Lt -• ' 
;::U ;E'3j..,,. c1-: _u .D .-

O Uf ~ T -- ) I RE C TI V O , ) L 
SU 1ESP n. , C! IJ D.-

i1I ,'iB:rn , 
.,u· Dt WACH 

E 

HEMFJAO L, : 1 , E 
SU OCSP~ CHO , CIU .-
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TILEGRAFO NACIONAL 
Fecha ___ -------::~=----

:Y SENADO 
REPVl>LICA DOMI N IC,\NA Hora de depdsito 

Palabms-------
Clase _______ _ 

Tasa _______ _ 

SE ORA 
TELEGRAMA DIRIGIDO AANA LUCIA PERER.l\., 

CALLE PALO HINCADO no.,115 , 
CIODAD.-

EL PRESIDENTE DEL SENADO Y EL PRESIDENTE DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, 
TIENEN LA HONRA DE EXTENDERLE CORDIAL INVITACION PARA EL ACTO SOLEMNE 
QUE '.I'ENDRA EFECTO EL PROXIMO 27 DE FEBRERO A LAS DIEZ DE LA MAiUNA 
(-10:00) EN EL PALACIO DEL CONG·RESO NACIONAL, DURAUTE EL CUAL EL EXCE
LE:NTISIMO SEÑOR PRESII:EN'fE DE LA REFUBLICA, DR., JOAQUIN BALAGUER, DEPQ 
SITARA CON MOTIVO DEL INICIO DE LA PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DE ES 
TE A~O SU MENSAJE A:NU."LI. JUNTO CON LAS MEMORIAS DE LOS SECRETARIOS DE :: 
ESTADO CORRESPONDIENTES AL AÑO 1977.-

TRA,JE OSCURO" 

AT ILIO 1 . GUZMAN FERNAJ EZ, 
PRESIDENTE DE LA CAMARA DE DIPUTADOS.,= 

Firma responsable ___________ _ 

Dirección _____________ _ t WP RESO EN ESTA.DI STI CA_ 



~ 

Fecha. ____ -,;;flff~smstNtm:Ao:rou-
~ REl'Úl!Ll<.A DOMINlü\~A 

TELEGRAIO NACIONAL 
Hora de depdsito ____ _ 

Pa~bras ______ _ 

C~se _______ _ 

Tasa _______ _ 

SEÑOR 
JOSE MANUEL GUZMAN RODRIGUEZ Y SRA., 

TELEGRAMA DIRIGIDO A BLOQUE 7, CASA No.21, COSTA BRAVA, 
CIUDAD.-

EL PRESIDENTE DEL SENADO Y EL PRESIDENTE DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, 

TIE JE LA Hr·JffiA DE EXTENDERLE CORDIAL INVITACION PARA EL ACTO SOLEMiIB QUE 

TENDRA EFECTO EL PBOXIMO 27 DE FEBRERO A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00¿ EN 

EL PE.LACIO DEL CONGRESO NACIONAL, DURANTE EL CUAL EL EXCELENTISIMO SENOR 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, DR •• TQAQUIN BA.LAGUER, DEPOSITARA CON MOTIVO -

DEL INICIO DE LA PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DE ESTE AÑO SU MENSAJE --

ANUAL JUNTO CON LAS MEMORIAS DE LOS SECRE~AHIOS DE ESTADO CORRESPONDIENTE 
AL Af.O 1977. 

TRAJE CHAQITE U OS CURO., 

ATILIO A~ GUZMAN FERNANDEZ, 
PRESIDENTE DE LA CAMARA UE DIPUTADOS. 

Firma responsable ___________ _ 

Direccidn 
IMPRESO EN ESTADISTICA_ 



T::JLEGRAHA LIULTIPLE ------------- _____ _,._.....,. 

V .t.:!ASE LISTA ..18XA 

El Presir..<1nte e l 8011ado y el Presidente de 1 C~a 

e Di--,u_tudoo , ;;ienen la honra do ext~ndcrle cordial invá, 

taci n pura el c·to Solemne qua tendrá efecto el :pr6· · mo 

27 de Febrero a las diez de la ru ~ • a ( 10 :O ) en el Pa.

lacio del Con..:, ceo I;ae:ionc.l , duranto el ou.o..J. el Excelen

tísimo 3 ~-·or rooidente de la o blicn, Dr .. u n,r_uin -,.._ 

1-gu~r, c_o~itar4 úon motivo del ini:io de la ~=--cr~ -

Lo ...,iol :·;u:....,"" Ordina:rin de este n.ño 01,,_ _,:c.r...cajo .. mual junto 

con les omorias los Secretr-i..rioo de ..,cr'·ado ccrrcspon-

üi•nte c.l aii.o 1977.-

Pro 

+i1 . Gu · :r ..,., r. d 
J.U _J.o . • z.u.u.::n ..1ern. ...... "l ez , 

Presidente tlc la C~a de Di]!Utu os . 

irma, ~oononsablo _____________ _ 

e, Do . d Gu ' D ·-ué:11 O !ill. ;;o e zman, . 1 •• , 

va , 
o. -



Ing. Federico Medrano Basilia, 
Palacio Nacional. 

Ing. Bienvenido Martínez, 
Palacio Nacional. 

Dr. Orlando Pérez Ubiera, 
Palacio Nacional. 

Cecilia sánchez, 
Palacio Nacional. 

Elia Cabrera, 
Palacio Nacional. 

Dr. Francisco A. Cruz, 
Palacio Nacional. 

Ing. Marcos Subero, 
Palacio Nacional. 

Ing. Caonabo Sánchez, 
Palacio Nacional. 

Dr. ~amán Saviñ6n, 
Banco de los Trabajadores, Calle El Conde. 

Dr. Aquiles Jonás M., 
Calle Orión #3, Ens. Piantini, Ciudad. 

~ 

~lil SENADO 
RJ:PUBUCA DoMIN!c...ANA 

, H .. 



~or Enrique De Marchena. 

Embajador Frank Bobadilla, 
c/o. 

Embajador Dr. Carlos Cornielle, 
c/o/ 

Embajador ~afael Padilla, 
c/o. 

E. Padilla, 
Calle San Francisco de Macorís (Ens. Mira Flores. 

Dr. ~afael González Massenet, 

~ 

,iiiill SENADO 
REPUBLICA DoM.INICANA 

Asesor Médico del Poder Ejecutivo, con rango de Sec. de Estado, 
Palacio Nacional. 

Carlos J. Selimán B., 
Asesor Económico del Poder Ejecutivo y Supervisor de las Ofici 
nas ~ecaudadoras del Estado, Palacio Nacional. -

General de Brigada Juan de los Santos Cespedes, F.A.D., Asesor 
Militar del Presidente de la ~epública, Palacio Nacional. 

Coronel Piloto Antonio Alvarez Albizu, F.A.D., Asesor Aéreo 
del Presidente de la ~epública. 

General de Brigada Juan N. Folch Pérez, F.A.D., Asesor Aéreo -
al Servicio del Poder Ejecutivo. 

General Rafael de Jesús Checo, Ejército Nacional, Asesor Mili
tar del Presidente de la República. 

Ing. Michel Lulo Gitte, 
Ases or Hidráulico del Poder Ejecutivo, Palacio Nacional. 

Ing. Guillermo Caram, 
Asesor del Poder Ejecutivo, Programa de Desarrollo, 
Palacio Nacional. 

Lic. Eduardo ~ead Barreras, 
Asesor al Servicio del Poder Ejecutivo. 

Prof. Miguel Angel Jiménez, 
Ayudante Civil del Presidente de la ~epública. 

Sr. Aliro Paulino hijo, 
Ayudante Especial del Presidente de la ~epública. 

Sr. Mario Vallejo, 
Ayudante Civil del Presidente de la ~epública. 

sr. Héctor Ivan Rojas Badía, 
Ayudante Civil del Presidente de la ~epública, 
Apartado 151-9, Ciudad. 

Dr. Luis N. Pantale6n González, 
Subconsultor Jurídico del Poder Ejecutivo. 

Isabel Tezanos, 
Subdirectora de la Defensa Civil. 

Alberto Jana Tactuk, y Sra., 
Asesor del Poder Ejecutivo para programa de Desarrollo Urbano, 
Ciudad. 



~ ~lJ SENADO 
REl'URLIC._ OOMINICAf',.A 

VEASr LISTA AN~XA 

DR. Tf\NCREDO E. r11RTH!EZ G \ílCIA, PRESIDENTE DE U CAl•lAHI\ DE CUEf.JT.I\S , 

CR . JLJ ,-. N f¡. TOLE1HI "! SUílIEL, 

LIC .. LEVI DISU\ e RCU. , SEC. DEL 

DR . s Iff¡ílf' OLIV D S''.HEi(01, ,, 

DR. HOST s GU.'\R F~L IZ ... i1E. !iJ, 

SU 7 ~W CHO, C:ítJD,.Ll .-

VICE-P1E IDENTE DE Ln c . DZ ~uc~T1S , 
ü ~J ~S ,P.CHO, CIU Df\D .-

3UFCT:::: DIRECTIVO DE LA e.DE CUCN TAS , 
su DE:::flti':llO, CIUi.>I\D.-

tHEr~G e ')[ Líl CIH1/\R/\ DE CUEfJTAS, 
'2U DE S P" ::::,u, CIU _AJ .-

.1IE.18RO i::>'.: L" e ,M. rrn DE CUt.iiTTAS, 
S'J D~SP C!--10 , CIUDAD .-
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~ ~L SENADO 
R.EPUBLICA DOMINICANA 

V.., c-z LISTA __ 

El Presidente del Senado y el P.:.-c □idcnto do la C ['.!'a 
,.. ,i :i.ta:1 .,,. ' tie n 1 h nr .... d- :r-t- d.erlc cor ial invi 

tación p& . a el .cto olcmne q_u ·i;en {r ei'ecto ol préximo 

27 de .Fe rero las di ... z "e (10·00) en 1 :p a 

CÍO del d O~<T e= o nacional, :ur el cual el .i!.ixcelent!-

s· o S ñor Pr sident e la .cp1 bli ·-~, Dr . J .-,g_u n Bala-

tivo d ..,l l Primer L., -

gislatura Ordi..'11-riu dv s e eco su iig!10aje P..nual con las 

lo P~cretari o co--.r o::::ip n tl i~nte al 

'"'l.0 77 . -

·re.je Chaqu,. u oscuro . -

~ 'N /j 
o 

e.:r bo Bi . a , 
el f;e1 ac o . 

'1 ! 
~ 

Clf) ,¡ 

A ilio • uz ...... m. _ r.:i~'"'l.cL z , '({'-'\,~ 

Pre.:;id nte d -rh c&.m.-~ ;y ?~ ,, .-
Firtla ~oopo ~,_ le '//l ----..-...---~po-----

s"' to o__i _ o Guzmán , .: .. ( 



Señor 
Roberto 1-·rats 
Edificio San Carlos, 
Prolcngaci6n Bolívar. 
CIUDAD. 

Señor 
Salom6n Sanz 
Eventos Deportivos C x A 
CIUDAD. 

Señora 

LISTA ANEXA 

Dra. Carmen Teresa Jacobo // 
F~lix Mariano Lluberes # -K." /!JP~ 
CIUDAD. 

Señor 
Dr. Boris Goico 
P~lix Mariano ~luberes # 61 
CIUDAD. 

Señor 
Dr. Wascar Goico , 
Habraham Lincoln #406 ~d',/1 a; t> /Jti!t.::. haa1> · 
CIUDAD. / 

Señor 
Dr. Rafael Fuello P~rez 
San Cristobal. 

Señor 
Ram6n Puello P,rez, 
San Cristobal. 

~ 

tt.1 SENADO 
REl'Ul:l-UCA. DOMINICANA 
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Don P dro • Uribe, Y. Constitución, 
• Tulio P res artinez y Sr ., ode to i z #1, 

Sr. rgio ·10 Uribe, Av. Con tituci6n 551 

• rgio ribe e¡no o, Calle Mella, 
• l N. García Urbes, v. Con tituoi6n, 
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Don ,rie-0 fa 11.o • ur, 

Don e~aain Borb6 , 
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Do J ent 1 1 v. ·o ituci6n, 
r. Jo 6 H b'da, Adm. l bric d id.rio, 
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Don Jo 6 Benj n M c!a, 
Ing. turo Uribe Maci a, 
nr. ui u ib aei •• 
Sr. 6lix an~amin Uribe He!•• v. Constitu 16n, 
r. uel M to, 

sr. irgilio teo, 
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r. ci oo Po uín i , 
r. in, v. Conatituci6n, 
r. 

Dr. 
sra. 

• 
r. 

sr. 

Ju 

Indi 
dh 

t 

t 

edin ont 
ánche1, 

artine• ua.uvuvs, 

a'tocl • !'lest, 
le! de ina, 

r. e los ulio ina, 
alvador e Le6n, :r. 

• 
• 
• 
• r 

r. L6 i o 

ibe aoi • 
• J 6n z, Av. Constitución, 

o G6mez, 
a.1 eralta, 
err ra, 

v. ~on tituci6n, 

~ . 

~J,,f'¡ SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

sen an t6beJ., • D • 

u 

" 
n 

tt 

" 

tt " 

ft " .. 
" 

to Do in o, D. • 

an Ori t61.>al, • D. 

" 
n 

., 
" 

n 

" 
" 

)f 

tf 

" 
t 

" 
" 

lt 

.. 
" 

" 

" 
ff 

" 
" 

.. 

" 

.. 
" 

" 
" 

.. 
" 
" 

ti " 

" tt 

ff 

fl 

ft 

" 
u 

r n 

ti " 

n 

n tt 

" 
fl 

u " 

u 

n , . " 
u " 

.. " 
" tt 

" " 
u " 

u " 

n 

" 
" 

H 

n 

" 

" 

" 
lt 

" 
., 
" 

o 



~ 

" ~i~ SE~ADO 
REl'UBLICA 00.IA.INICANA 



- 2 -

Ing. RiQ'llUndo Boig, e lle Salcedo. 
ra. Vitalin Doainguez i~ae, .,_ Oonat., 

sr. Guarione vera, v. Oonatituc16n, 
~r. atael e r r y r ., 
Don Mi el Angel arcia snci co, 

• Julio C6sar aroi cieco, 

• ci6n, 
Don lorenoio Do • . , 
Don hiao Viscaino 6rez, 
Don Leonida l'egu ro, 
cir. iltreclo ia Uribe, 
ar. Lula • ad.in, 
Dr. LUÍ gr Barinaa, 
Don al dor T rg e;J!a, 
Don Ju de Ja. in ( ipi), 

r • urelina G ia Cabr ra, 
ra. Mari toni t e G errar, 

San Cri t6b t 
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Luís del Villar 
Subdirector de la Oficina Nacional del Presupuesto. 

Dr. Patricio Badía Lara 
Secretario General de la Liga Municipal Dominicana. 

Roberto Martínez 
Director del Centro de Promoción de Exportación. 

Luís Pou 
Director General de Fomento Hotelero 

Julio Alfredo Goico 

Director del Instituto Azucarero. Ciudad. 

Ag~ón. Germ~n Gómez Torres 

Director del Consejo Estatal del Azúcar. 

Dr. Julio Genaro Campillo ~~rez 

Director Corporación Dominicana de Empresas Estatales. 

Ing . ~anuel Alsina Fuello 

Administrador General de la Corporación Dominicana de 

Electricidad. 

Dr. Jaime Guerrero Aviia 

Administrador Fábrica Dominicana de Cemento. 

Dra. Altagracia Bautista de Suárez 

Administradora del Instituto de Auxilios y Viviendas. 

Dr. Guarionex L6pez 

Director del Instituto Dominicano de Seguros Sociales 

Ing. Luís H. Donnet 
Director del Instituto de Agua Potable y Alcantarillados. 

In~. Jos~ Farías 

Director del Instituto de Recursos HidrAulicos. 

Federico Antún 

Director de la Corporación de Fomento Industrial. 
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Dr. J. Ricardo Ricourt 
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Director del Instituto Nacional de Es.tabílizaci6n de Precios. 

Dr. José Andrés Aybar Castellanos 

Administrador General del Banco Agrícola. 

Pedro Justiniano Polanco 

Director de la Defensa Civil. 

Dr. Guido D'Alessandro 

Administrador !Leguros San Rafael. 

Coronel Leoncio García García. 

Administrador del Aeropuerto Internacional de las Amércias. 

Ine . José Osvaldo Le3or 

Director del Instituto Nacional de la Vivienda. 

Dr~ ·Jbs~ Ml. Pit t~luga Nivar 

Director del Banco xacional de la Vivienda. 
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Ing. José Franciscq ldonado, 
Director General de Caminos Vecinales y Sra. 

~ 
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Manuel Vela Alberti, 
Dir~ctor General de Aprovisionamiento del Gobierno y Sra . 

Ing. José A. Brache Lora, 
Director General del Catastro Nacional. 

Lic. Mariana Binet, 
Administradora General de Bienes Nacionales. 

Dr. Víctor Hidalgo Justo, 
Director General de Telecomunicaciones. 

General de Brigada, 
Juan Tomás Reyes Evora, 
Director General de Aduanas. 

Sr. Domingo Hasbum, 
Director General de la Cédula de Identificación Personal y Sra. 

LiQ.~ :Pªtr:icio Payano, 
Director General de Trabajo. 

Enrique Valdez Vidaurre, 
Dir€ctor General de Migración. 

Ruben Suro, 
Director General de Bellas Artes. 

Gral de Brigada, , 
Ramiro Matos Gonzalez, 
Director General de Foresta. 

General de Brig. 
José de JEsus Morillo Lópaz, P. N., 
Director General de Control de Precios. 

Dr. Antonio Fernández Spencer, 
Director de la Galería de Arte Moderno y Sra. 

Dr. Héctor Pérez Reyes, 
Administrador de la Lotería Nacional. 

Ing. Julio Sauri, 
Asesor de la Corporación Dominicana de Electricidad y Sra. 

Dr. Manuel de Jesus Goico Castro, 
Director de la Oficina Nacional de Estadistica y Sra. 

Dr. u:tio_ Jaime Julia, 
Director General del Archivo Nacional. 

Dr. Francisco A. Ortega Ventura, 
Director del Museo Nacional de Historia Natural. 

Dr. Jaime Vifias Román, 
Director Administrador del Parque Zoológico Nacional. 

Dr. Francisco A. Henriquez v., 
Director del Museo Nacional de Historia y Geografía. 

Coronel Piloto Octavio de Jesus Jorge, FAD. 
Director General de Aeronáutica Civil. 
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Juan Bautista Carri~n , 
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REPUBUCA 00Mlr,..; ICANA 

Director de la Oficina Nacional de Pres~pueeto. 

Lic. César Herrera, 
Director General de la Oficina de Desarrollo de la Comunidad. 

Arq. Manuel E. del Monte, 
Director de la Oficina de Patrimonio Cultural. 

Eduardo Camarazamy, 
Director de Prensa e Información de la Presidencia. 

Pedro Gil Iturbides, 
Director de la Biblioteca Nacional. 

Carlos Piantini, 
Director Artístico del Teatro Nacional. 

Dr. José Librado Hernández de Jesús, 
Director del Departamento de Fomento Ganadero. 

Ra~ón A. Font Bernard, 
Director de Radio Televisión Dominicana. 

Nelson Machado, 
Tesorero Nac jonal, Oficial Pagador. 

Freddy José Bordas Peña, 
Director General de Rentas Interna~. 

Hermes uezada T., 
Director de Correo. 

Lic . Eduardo Tonos , 
Director General del Impuesto sobre la Renta. 

Raúl Barrientos, 
D'rector del Instituto Agrario Dominicano. 

Gral. de Brig. E.N. Julio A. Soto Echavarría, 
Direct0r del Depar-i;c.mento Nacional de Investigaciones. 

alvador Montás Guerrero, 
Director General de Pasaportes. 

Gral. de Birg. Charles Dunlop, 
Hospital Militar Lithgow Ceara. 
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x 1.- Atilio Guz mán Fernández 

?.- Juan Esteban Olivero ?eliz 

r 3.- José Eligio 3autista ~a~os 

._g.- Ana Salime Tillán 

5.- Onésimo Acosta Matos 

6.- Joa uín Antonio Alfau Soto 

?.- Julián A.lix 

8.- Osear A. Balbuena G. 

9,- Orí5enes Barba Hortton 

10.- José ~anuel Betances 

DIA: 

P.R. Esuaillat 

(P.R. Barahona¡ 

(P.R.JJ.N.) 

(P.R. Duarte) 

P.R. Pedernales) 

N.N.J. Azua) 

P.D.P. D.N.) 

(P.R. :Ss -::,aillat) 

(P.R. 3amaná) 

(P.D.P. hlontecristy) 

11.- Petl~o aafael 3lanco Castillo .(P.D.P. Santiago) 

12º- Rafael Brito" SilV'"erio P.¡{. San ti o. p-o) 

~tJ,r 2-. r. ~ 
. I' l5 •] SENADO ' I r .::¡ BEl'ORI IC"A p oMINICAI\A 

ZP 

1 1 

_1--"--3-º .... :"_J_o_a_g._u_í_n_C_a_b_r_e_r_a_J_o_·a _____ __,__(P_. R_. _Sáncb e z Ramí re z) 1 

1~ 1 14.- Víctor Cabrera Peña P.R. La Ver;a) 

15.- Alberto Canahuate Resek (P.R. Puerto Plata) 
·,. 

16.- J~an Fernando Capellán Díaz (P.R. Santiago) 
. 

17.- Ram6n Antonio Casado Díaz (P.R. El Seybo) 

18.- Zen6n Castillo de Aza (P.R. La Altagracia) 

19.- Gregorio Enrique Castellanos (P.~. Duarte¿ 

20.- ~iriam Ma. Contreras de Sánchez P.3. Dist.Nacional) 

21.- Ra ~6n Aníbal Contreras (P.3. La VeBa) 

22.- Car~en ~endoza de Cornielle P.E. Dist.Kacional) 

24. - Fe lici ano ·· de la Cruz Go-:1.zé.le z (?.R. Sananá) 

25.- Jos~ Alberto Cr~z ~odríguez (P.R. Dajab6n) 

26.- Ra:nón de la Cruz Santos (P.R. San Cristó'::>al) 

27.- Adalsisa }:~cdi::'.:la de Cury (P.]. Baráhona) 
'< 

28.- .Arturo :i'rancisco David P.R • San ?. l'.1acorí s) 

29.- Eleonora Jíaz Peralta P.R. San Cristóbal 

1 . 
. 1 
1 r 

1 1 

1/, • 1 

.. .. 
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30 .. - Luis Manuel Díaz Santana (P.R. Barahona) 

NICA¡,,.A 

31.- Teódulo D'Oleo Ilontero (P.R. Elías Piña) v1" 
32.- Luis 3autista :r.::suaillat P. (P.R. Santia~o) 1/,-

' 

33.- CarP.1elo Feliz Uatos 
. . (P.R • Bahoruco) I / 

4 -3 . Ana Valentina Feliz Roa ( P.R. Elías Piña ) t/( 

35.- Angel Raclhamés García Casado (P.R. ?eravia) 1 1 

36.- Eddy García~- (P.R. Dist.Nacional) 1/1 
37-- Nelson A~tonio García Medina (P.R. Dist.Nacional-) 1,/f 
38. - Jesús f•,1arí a Garc_í_a_E_o_r_a_l_e_s ____ (..,_P_. ~-• _F_u_e_r_t_o_P_l_a_t_a_)'--____ ! _vf ___ 

1 

39.- José Federico de Js. García (M.N.J. Montecri~ty) - 1 y 
--

1 ,~ 
LW.- Juan Antonio Genao (P.R. Santiago 1 , ) Rodri¡_;uez_ 

41.- Francisco r. , 
JOf.lez --- ?ratt (P.R. Puerto Plata) ~ 

42.- ?edro ]a;'.'!Ón González (1.1.N.J. ~3alccdo) ~ 
1 

' 
l r 

lt-3, - Gonzalo ,tndrés González i.;Iena (P.R. La Altar;racia) ! : 
; 

44.- J·.':iguel rill/:;Cl Goris ?érez (P.R. Santiar,;o) 
1 ¡ 
1 1 

45.- Dulce Ureña Vda. GUichar_d_o ____ -(_P_._R_._D_a~J~·a_b_o_'n_..._) _______ .I~,---
46.- 3andino Grullón 

47.- ~ellin5ton José Hern&ndcz G. 

48,- San.tiago Hidalgo ~eynoso 

1t-9. - Víctor Sa...vitiago Infante 

50.- Fernando Arturo Isa Pi~entel 

51.- Ton~s Antonio I sa Isa 

52.- Alejandro Leureano ~a~írez 

53.- Federico A. Lebrón ~ontás 

-51+. - Sonia r.rorres de r.íallén 

55.- I nácio dartíncz H. 

57.- Andrés Llendoza Pe~ín 

58.- Nicol&s ~entero ~ont~s 

59º- · Cecilia J.1ontcro Ea1Jírez 

60.- Nilania Pclletier de ~oguete 

61. - Oran~;el Fin J:~atos 

62.- LlRnuel A. Nolasco Guznin 

63~- Víctor Peralta Bueno 

.¡ r i 
P.R. Jist.Nacional) ! t,,--· 

( M I·T T Q n Juan.) 
·" • "1 • V • va-

(P.R. f-.1aría 'I'. rJánchez) 

(P.R. La Vega) 

(P.R. Pcravia) 

(P.~. ?eraviá) 

(P.R. El Seybo) 

(P.R. San Cristóba_l) 

(P.R. San?. ~acorís) 

P.R. Dist.Nacio~al) 

P.R. La :.i.Omana 

(P.rt. 3nntia o) 

P. l?. San Juan) 

(P.R. Dist.Nacional) 
... 

(P.R. Azua) 

P.R. Pcdern<1les 

(P.R. El Se;ybo) 

?.R. Valverde 

j 
y 

¡ 7 1 
1 1 / 
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64. - r.fanlio r.~airení Pérez r.1edina P.R. San Cristóbal 

65.- Julio Ezequiel Piña Abreu 

66º- Miria~ ~éndez de ?ifieyro 

67 º - Luis Arturo Fuir; J.ilessón 

(P.R. La Ver;a) lt l 
(P.R. Independencia) IV1 
P.H. S:Ínchez Har.iírez) 10 

1 

1 

(P.R. Espaillat) 

69º- Patricio Ramírez Frías 

70. - Rarn6n Francisco Harnírez r.-1. 

(P.R. San Cristóbal) 1vr 
P.R. La Véga) vi"' 1 

71.- ~enceslao Santiago Ramírez ('·f :r J h,,. • ; • t • San Juan) ví. 1 

720- Nelson Jeyes Cerda P.::J.P. Dist.Nacional) 1 ~ / 

730- Leovi a-ildo Re noso Rivera P~R. Dist.Nacional 1 

74.- Modesto Aristides Reyes (I,I. N. J. Val verde) 1 

75 º - I'fanuel de J s. Ri card.o .l'lioore P . 11º Puerto Plata) 1 

76º- Facundo itosario Castillo (P.R. La Vea-a 

77. - '.'.'ence s lo.o :1osario C. 
.. ✓ (P.~-L San Cristóbal) 

78.- Dominga del ~osario Ubiera 

79. - rr.érido A. Siint Hilari 

(r.foy. ¡'J. P. Jist.Hacional 1 1 

, 
1 .t/1 P.R. St rro. Rodrip-uez 
l 

80. - r.1auricio Sánchez V. 
. 

1 (P.R. La Romana) 

81.- Leonida s Sención -se es .? • 3. San Juan) 1vr 
82. - Garid2.d :~odri r;uez de Sobrino p.:?. Santiaro lv l 
83.- José ~nrique Sued IJf. If. J. Santia:"o 1 

1 

84.- 3ar6n Ernesto Suncar ~ella P.H. Dist.Nacional) ! 
85.- Guido Antonio Sursona. Feliz (P.~- Independencia) 1 

86.- Pedro Pablo Tav&rez Hidal:,2·0 (P.R. Iilaría T. Sánchez) i 1 
1 

87.- Pedro Antonio Tejada Canaán (P.R. 3alcedo) 1vr 1 
88.- trarino Antonio T".uri bi o (P.~{• Duarte) ¡v 1 

1 

89.- ?.'firiati 1.iarte de 3ibilia (-::) ......, 
.,6., • n • Dist.Hacional) lvr 1 

90.- Freddv futonio Var?as Var~as 0.:. H. J. Juarte) 1 

91. - li~aría !·;íercedes Zapata (P.R. Dist.Nacional) 
V, l 
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INVITACION -----------
Don Pedro N. Uribe, Av. Constituci6n, 
Dr. TUlio Pérez Martínez y Sra., Modesto Díaz #1, 
Sr. Sergio Danilo Uribe, Av. Constituci6n #55, 
Sr. Sergio Uribe Reynoso, Calle Mella, 
Dr. Angel M. García Urbáez, Av. Constituci6n, 
Don Esteban Maura, (Barbería Pacito),Padre Ayala, 
Don Américo Furment,Ana Josefa Pu.ello #8,M.sur, 
Don Benjamín Bautista, Padre Borb6n, 
Don José Ma. Peña c., Calle Santomé, 
Dr. Ram6n o. Rivera A., Avenida Luper6n, 
Sr. Enrique Casado s. y Sra., 
Sr. Alfonso Uribe Silva, Calle General Cabral, 
Sra. Mireya Castillo, 
sr. Guillermo Hasbúm Espinal, Av. Oonstituci6n, 
sr. Noel Valette, Sabana Grande de Palenque, 
Sr. Lorenzo Bonilla, 
sr. Carlos Avila, Central Río Haina, 
sr. Eligio Bati ta Cornielle, 
Coronel José Napole6n Pimental, E.N., Av. Oonst. 
Don Jos~ Pimentel, Av. Constituci6n, 
sr. José Hasbwa, Adm. de la Fábrica de Vidrios, 
Doña Mercedes Leger, 
Don José Benja:ailn Macias, 
Ing. Arturo Uribe Hacías, 
Dr. Luis Uribe Macias, 
Sr. Félix Banjamín Uribe Macíaa,Av. Conatituci6n, 
Sr. Manuel Mateo, 
Sr. Virgilio Mateo, 
Sra. Margot Jacobo, Av. Luper6n, 
Sr. Francisco Porquín Nina, 
Sr. En.oc Peña Nina, Av. 0onatituci6n, 
sr. Rafael B. Germán, 
Dr. Juan I. Medina Montás, 
Sra. Indiana Sánchez, 
Dr. Adán Martinez Sánchez, 
Sr. Temístocles Mezt, 
sr. Milcíades Nina, 
sr. Carlos Julio Nina, 
sr. Salvador de Le6n, 
Dr. César Uribe Hacías, 
Dr. Frank B. Jiménez, Av. Constitución, 
Dr. Ricardo G6mez, 
Dr. Frank Díaz Peralta, Av. 8onst1tuci6n, 
Sr. L'pido Herrera, 
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Ing. Ray.mundo Roig, Calle Salcedo, San Crist6bal, R. D. 
Sra. Vitalina Dominguez Seijas, Av. Const-., " " " " 
Sr. Guarionex Rivera, Av. Constituci6n, " u " 
Sr. Rafael Carera y Sra., " " 11 

Don Miguel Angel Gareia Francisco, " n " ti 

Dr. Julio C6sar García Francisco, " n n b 

Dr. Rafael Uribe Encarnaci6n, " " h 11 

Don F1orencio Dominguez ti " n " . ' 
Don Máximo Vizeaino P,rez, " " 11 " 
Don Leonidas Peguero, " " u " 
Sr. Wilfredo Arias Uribe, " " n ff 

Sr. Luía E. Salad.in, ff u " " 
Dr. Luís Leger Barinas, N " u " 
Don Salvador Duvergé Mejía, " " " " 
Don Juan de Js. Nina (Pipi), u n " " 
Sra. Aurelina García de Cabrera, " " " " 
Sra. Maria Antonieta de Guerrero, " n n " 

ad.-
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LISTÁ ANEXA 

Sr. Fernando Villeya, Fertilizantes Santo Domingo, Avenid~ Tiradentes, Ciudad. 

Sr. Eduardo y José Le6n, E. Le6n Jiménez, c. por A., Avenida 27 de Febrero, Cd. 

Sr. Salvador Mar!a. Leopoldo Navarro , San Juan Boaco, Ciudad. 

Sr. Ricardo Hernández, Cartonera Hernández, c. por ~., Ctu.dad. 

Dr. José de Jasús Alvarez Bogaart, S!n1ic~ de Sa~tiago, Sqntiago, R.D. 

Ing. José Osva1do Leger, e/o César Leger, Arroyo H
0
ndo, (Las Palmas No.16) Cd. 

Dr. Apolinar Montás, Instituto de Auxilios y Viviendae, Ciudad. 

Sr. Julito Peña, Merengue Motora, Ciudad. 

Sr. Juan Tom~s Peña, Distribuidora Merengue, Arzobispo Nouel, Ciudad. 

Sr. Genaro Hernández, Tesorero del Ayuntamiento, Ciudad. 

Sr. Jesds Ru!z Oleaga, Farmacia San Felipe, Tiradentes, Ciudad. 

Dr. Porfirio G6mez H., Ciudad. 

Sr. Archibaldo Vá .. ,quez, Banco de la Vivlenda, Ciud.ad. 

Sr. Diego Parra. Subsecret arlo de Estado de T=abajo, Ciucnd. 

Sra. Yoland Pimentel de P~re7. , Baní , R.D. 

Sr. Fernando Hernánñez Pérez, lías Piña, R.D. 

Sr. Jos, R. Bueno G6mez, Pregidente de la Comisi6n Hípica, Ciudad. 

Sr. Víctor Dalmasí Feliz, Calle 12 No.7, Jardines Met r opolitenos, Santiaeo. R.D. 

Sr. Alberto Dimaggi o,Bohech!o esq. Hatuey, fan Jua~ de la Maguana, R.D. 

Sr. Quirino Antonio Escoto T., Dajab6n, R.D. 

Sr. Luis H. Fontana T., Sam~ná. R~D. 

Sr. Marcos A. Jáquez, Cotuí, R.D. 

Sr. Bardolindo P~rez Rodr íguez, Calle 11 No.80, Ens. Ozama y Duvergé, R.D.

Sr. Víctor Manuel Rodrí uez Tapia, Salcedo, R.~. 

Sr. Rafael L. Vargas, Diagonal 3ra. No.a, Ensanche Honduras, Ciudad. 

Sr. Julio Sergio Zorrilla D., ~1 Seybo, R.D. 

Sr. Juan R. Castellanos Merán, Nagua , y Calle 12 No.61, Urb. Ant. µU ergé, Cd. 

Sr. Antonio de Js. de Moya Ureña, ~alcedo ro.so, ~an Francisco de Macor!e, R.D. 

Sr~. Fidias Celeste v6lquez de Hernández, Jimaní, R.D. 

sr. Napole6n Concepci6n, Azua, Carretera Sánchez No.13, R.D. 

Ing. Jo~e A. Brache Lora, Km. 71/2 Carretera Mella, R.D. 

Sr. Antonio Pons Concepci6n, Jaime lota No.49, Barahona, R.D. 

Sr. Caonabo Antonio y Santana, Nagua, R.D. 

Sr. Roberto Ramírez, Melle No.26, Pedernales, R.D. 

~- Dalma Miniño de F~n j ul, Mozart o.4, Urb. La F~ria y calle Joaquín Incháus-
No.22, Baní, R.D. 
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Sra. Carmen Jiménez de Ginebra, Prolongaci6n José Contreras Esq. Av. Ital.a,Cd. 

Sr. Agustín Reynoso Melo, Avenida Santa Rosa No.43, La Romana, R.D. 

Sr. Elpioo A. Rojas Almánzar, Hermanas Mirabal No.92, Salcedo, R.D. 

Sr. Manuel A. Rinc6n Pav6n, Arístides Garc!a No.9, Los Prados, Ciudad. 

Sr. Rafael Rodr1guez Col6n, Beller No.so, Valverde Mao, R.D. 

Lic. Víctor Castellanos, Benito N:onci6n No.40, Santiago, R.D. 

Sr. Martín González Dipp, 1aría ~rinidad Sánchez, Samaná, R.D. 

Dr. Roberto Basara, Corporación de Fomento, Ciudad. 

nr. Armando Rojas~ Corporaoi6n de Fomento, Ciudad. 

Sr. Jaime Gasi;añaga, Salvador turla Ho.18, Ens. naco, Ciudad. 

Sr. Paul ~obraico 1 Avenida Sarasota Io.65, Ciudad. 
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J.yor General Neit Rafael .Nivar oei.~as, l!t. J.'i. 

~ 
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J~fe de la Policía Nacional. 

Vice-Almirante Francisco J. Rivera Caminero, M. de G. 
Jefe de Estado Mayor de la Marina de Guerra. 

General de Brig. Piloto Renato Rafael Malagón Mentesano, FAD. 
Jefe de Estado Mayor de la Fuerzas Aérea Dominicana. 

General de Brig. Marcos Jorge Moreno 
Jefe de Estado Mayor del Eje~cito Nacional. 

Mayor General Enrique Pérez y Pérez 
Comandante de la Primera Brigada del Ejercito Nacional. 

General de Brig. Manuel Antonio Cuervo G6mez 
Comandante Brigada de Artillería. 
Secretaria de Estado de la Fuerzas Armadas. 

General do Brig. Marcas A. Rosario 
Je~e del Cuerpo de Ayudanne Militares del Presidente de la República 

Mayor General Santos Melido Marte 
Palacio Nacional. 

General de Brig, Anselmo Filarte Núñez, E. N. 
Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas. 

General de Brig. Guarionex Estrella Sadhalá, E. N. 
Secretaría de Estado de las fuerzas Armadas. 

General de Brig. Carlos Jaquez Olivero, E. N. 
Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas. 

General de Brig. Simón Eladio Marmolejos Abreu, FAD 
Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas. 

Comodoro Federico Betances Pierret, M. de G. 
Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas. 

General de Brig. Antonio Imbert Barreras 
Ciudad. 

General Adriano Váldez Hilario 
Subjefe de Estado !ayor del Ejercito Nacionalº 

Cap. de Navío Francisco A. Marte Victoria, M. de G. 
Subjefe de Estado Mayor de la Marina de Guerra. 

Cor. Pil. Mario Alfredo Imbert McGre or, FAD 
Subjefe de Estado Mayor de la Fuerza Aérea Dominicana. 

Cor. Antonio de los Santos Amarante, P. N. 
Subjefe de la Policía Nacional. 

Cor. Robinson Brea Garo, P. N. 
Subjefe de la Policía Nacional. 

General Rolando Martínez 
Subjefe de la Policía Nacional. 

General Eligio Bisono Jackson 
Palacio Nacional. 

General de Brig. Simón Tadeo Guerrero, P. N. 
e/o Policía Nacional. 

General ae Brig. Vinicio Retif 
Jefe dPl Cuerpo de Bomberos de Santo Domingo. 

Ing. ~ederico Antun Hijo 
Par~ido Reformista. 
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Cor. Santiago Frias Guzmán 
Director de la Escuela Vocacional de las Fuerzas Armadas. 

Carlos Eligio Linares 
Director Gener&l de la Caja de Ahorros 7 Préstamos de 
Monte Piedad. 
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Mayor General E.N. Juan R. Beauchamps Javier, 
Seer. tario de Estado de las Fuerzas Armadas. 

Mayor General E.N. Braulio Alvarez Sánchez, 
Secretario de Estado de Interior y Policía. 

Vicealmirante Ram6n Emilio Jiménez hijo, 
Secretario de Estado de Relaciones Exteriores. 

Dr. Manuel de Js. Estrada Medina, 
Secretario de Estado de la Presidencia. 

Sr. Reynaldo Antonio Bison6, 
Secretario de Estado de Finanzas. 
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Dr. Leonardo Matos Berr ido, 
Secretario de Estado de Educaci6n, Bellas Artes y Cultos. 

Dr. Ney B. Arias Lora, 
Secretario de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 

Dr. Fernando Amiama Ti6, 
Secretario de Estado de Trabajo. 

Agr6n. Pedro Bret6n, 
Secretario de Estado de Agricultura. 

Ing. Miguel A. Jiménez 1'1ess6n, 
Secretario de Estado de Obras Públicas yComunicaciones. 

Dr. Víctor G6mez Bergés, 
Secretario de Estado de Industria y Comercio. 

Juan Ulises García Saleta, 
Secretario de Estado de Deportes, Educaci6n Física y Recreaci6n. 

Dr. José A. Quezada T., 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 

Dr. Fabio César Herrera Roa, 
Secretario Técnico de la P I·esidencia. 

Lic. Polibio D!az, 
Secretario de Estado sin Cartera. 

Angel Miolán, 
Secretario de Estado sin Cartera. 

Dr. Gilberto Herrera Báezt 
Secretario de Estado sin Cartera, Prol. M~xico No.66, Cd. 

Dr. Mario Fernández Mena, 
Secretario de Estado sin Cartera. 

Guarionex Lluberes Montás, 
Secretario de Estado sin Cartera, Partido Reformista, Cd. 

Pedro Morales Troncoso, 
Secretario de Estado sin CarteTa, Director General de Turismo, Cd. 

Francisco José López, 
Secretario de Estado sin Cartera. 

Dr. Juan Aristides Taveras Guzmán, 
Secretario de Estado sin Cartera. 

Dr. José Sixto Ginebra, 
Secretario de Estado sin Cartera. 

General de Brigada Angel Urbano Matos, 
Subsecretario de Estado de las Fuerzas Armadas. 

General de Brigada Guarién de Js. Cabrera Ariza, 
bsecretario de Estado de las Fuerzas Armadas. 
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Comodoro Francisco A. Amiama Castillo, 
Subsecretario de Estado de las Fuerzas Armadas. 

Dr. Luis Genao Espaillat, 
Subsecretario de Estado de Interior y Policía. 

Dr. José A. Morel Brea, 
Subsecretario de Estado de Interior y Policía. 

Dr. Marcos de Peña, 
Subsecretario de Estado de Relaciones Exteriores. 

Dra. Licelot Marte de Barrios, 
Subsecretaria de Estado de Relaciones Exteriores. 

Dr. José A. Aybar Sánchez, 
Subsecretario de Estado de Finanzas. 

Mario Saviñ6n Mendoza, 
Subsecretario de Estado de Finanzas. 

Abelardo Viñas Cordero, 
Subsecretario de Estado de Finanzas, Santiago, R.D. 
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Dr. Armando Cordero, 
Subsecretario de Estado de Educaci6n, Bellas Artes y Cultos. 

Dra. Lesbia .Amaro, 
Educaci6n, Subsecretaria de Estado de Bellas Artes y Cultos. 

Dr. José Nicolás Almanzar, 
Subsecretario de Estado de Educaci6n, Bellas Artes y Cultos. 

Dr. Necker ObjÍo Mordán, 
Educaci6n, Subsecretario de Estado de Bell as Artes y Cultos. 

Dra. Gladys de los Santos, 
Subsecretaria de Estado de Calud Pública y Asistencia Social. 

Dr. Octavio Almonte, 
Secretario de Estado, Director del Hospital José Ma. Cabral 
y Báez, Santiago, R.D. 

Fidelina Thorman de Ag~ilar, 
Subsecretaria de Estado de ualud Pública y Asistencia Social. 

Joaquín Ricardo, 
Subsecretario de Estado el.e .F.ducaci6n, Bellas Artes y Cultos. 

Dr. Santiago Pichardo, 
Subsecretario de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, 
bantiago, R.D. 

Dr. Fernando Feniín, 
Subsecretario de Estado Qe Salud Ública y Asistencia Social. 

Dr. Frank Díaz, 
Subsecretario de Estado de Agricultura. 

Dr. Bienvenido Camasta Isa, 
Subsecretario de Estado de Trabajo, La Romana, R.D. 

Sra. Angela Tavarez Justo, 
Subsecretaria de Estado de Trabajo. 

Lic. Laureano Canto R., 
Subsecretario de Estado de Trabajo. 

Dra. ltagracia P~rez Pefia, 
Subsecr~taria de Estado de Trabajo. 

Ing. Agrón. Héctor hena Valerio, 
Subsecretario de stado de Investigaciones, Extensi6n y Capaci 
taci6n A~ropecuaria, oecretaría de Estado de -""gricultura. 
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Ing. Agr6n. Juan Pablo Duarte hijo, 
Subsecretario de Estado de Agricultura. 

Felipe Parra Pagán, 
Subsecretario Técnico Administrativo de la Secretar{a de 
Estado de Agricultura. 

Ing. Agr6n. José Miguel Cordero Mora, 
Subsecretario de Estado te Agricultura. 

Agrón. Joeé Cruz Saba, 
Subsecretario de Estaa 0 de Agricultura. 

José del Carmen Ramfrez F., 
Subsecretario de Estado de Agricultura. 

Angel Augusto Suero, 
Subsecretario de Estado de Ag r icultura, Barahona, R.D. 

Ing. José Benedicto Almonte, 
Subsecretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones. 

Ing. Mario H. Longo M., 
Subs ecretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones. 

Ing. Juan F. Vars as Aquino, 
Subs ecretario de Estado de Obras Públic~s y Comunicacio~es. 

Ing. Daniel G6 me z, 
Subsec~etario d~ Estado de Industria y Comercio. 

Dra. Josefina Espaillat Vta. Durán, 
Subsecretaria de Estado de Industria y Comercio. 

Prof. José de Js. Sánchez Pérez, 
Subsecretario de Estado de Deportes, Educaci6n Física y Recreaci6n. 

Bienvenido de la Maza Soto, 
Subsecretario de Estado de Deportes, Educación Física y Recreaci6n. 

Horacio Veras, 
Director General de Educaci6n Física Escolar. 

Luis Alba, 
Subadminis t rador del Instituto de Auxilios y Viviend~s. 

Ing. Agrón. Francisco Mig~el González, 
Subsecretario de Estado de Producción Agropecuaria y Mercadeo, 
Secretaría de Estado de Agricultura. 

Ing. Pedro Julio Bona Prandy, 
Subsecretario Técnico de la Presidencia. 

Rafael Bello Andino, 
Subsecretario Ad~inistrativo de la Presidencia. 

Dr. José Andrés Hermida A •• 
Subsecretario Administrativo de la Presidencia. 

Felix Bautista G., 
Subsecretario Administrativo de la Presidencia. 

Agrón. Julio E. Báez, 
Director del Instituto Nacional del Algodón. 

Agrón. Cé 0 ar Sandino de Jesús, 
Director del Instituto del Tabaco. 

Luis H. Suárez, 
· -

0 ctor del Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo, 
~P) • 
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Dr. Miguel Angel Luna Morales, 
Procurador General de la ~epública. 

Lic. Nestor Contín Aybar, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia. 

Dr. José~. Alvarez Sánchez, 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo. 

Dr. Salvador Aybar Mella, 
Superintendente de Seguros. 

Lic. Julio de la ~ocha Báez, 
superintendente de Bancos. 

Ing. Fernando Periche Vidal, 
Gobernador del Banco Central de la ~epública. 

Sr. Alfonso Petit, 
Administrador del Banco de Reservas. 

Sr. Juan Estrella Rojas, 
síndico del Distrito Nacional. 

sr. Freddy D'Oleo Montero, 
Presidente del Ayuntamiento del Distrito Nacional. 

Lic. Manuel Joaquín Castillo, 
Presidente de la Junta Central Electoral. 

Dr. Manuel Saladín Velez, 
Presidente de la Cruz ffoja Dominicana. 

Dr. Tancredo Martínez, 
Presidente de la Cámara de Cuentas. 

Dr. Augusto González Vega, 
Miembro de la Junta Central Electoral, Ciudad. 

DJ?. Danilo Santana, 
Miembro de la Junta Central Electoral. 

Dr. Gilberto Pérez M., 
Presidente de la Corte de Apelaci6n. 

Dr. Anaiboní Guerrero, 
Procurador Fiscal del Distrito Nacional. 

Embajador Dr. Enriquillo ojas Abreu, 
e/o Cancillería Dominicana, Ciudad. 

Embajador Lic. Armando Osear Paoheoo, 
e/o Cancillería Dominicana, Ciudad. 

Dr. Salvador Pittaluga, 
c/o Cancillería Dominicana, Ciudad. 

Dr. Francisco Nadal Rinc6n, 
c/o Cancillería Dominicana, Ciudad. 

Embajador Homero Hernández, 
e/o Cancillería Dominicana, Ciudad. 

Embajador Pedro Purcell Peña, 
o/o Cancillería Dominicana, Ciudad. 

Embajador Tomas Casals Pastoriza, 
e/o Cancillería Dominicana, Ciudad. 
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lO.- Dr. Leopoldo Nuñez Levi. 

11.- Dr. ~liguel Angel Acta Fadu.l. 

120- Josefina Eogaert Roman. 

r 

13.-
, , .; 

Dr. Agisberto fuarte Perez. 

14.- Dr. W.tarino Ar iza Hern~de z. 

15. - Dr. Noé Sterling Vásqne z. 

16.- Socrates Pichardo. 

17.- Alejandro José Namis. 

18.- D.llce María González de Eons. 

19.- Antonio Bello. 
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Calle Juan Bernal #1, Los 
Prados, Ciudad y Higuey, 
R. D. 
Telef. -------

San Pedro de Macorís, R.D 
Telef. -------

Avenida Eotanico, Edif.l
M-8, Apt. 2-2, Proyecto -
los Ríos, Ciudad y Valve~I 
de Mao, R. D. 
Telef. -------

1 

Calle Benigno Filome~o RQ 
jas #14, Ciudad y J'i'Iunici
pio de Villa Rivas, R. D. 
Telef. -------

Avenida Sa.;rasota'. #81,, Ciu 
dad. 
Telef. 

Calle Juan :Bautista de la 
Salle #120, Ciudad y call 
Restauración #15, furaho
na, R. D. 
Telef. -------

Prolongación Mexico #171, 
Ciudad y SantÍago, R. D. 
Telef. 

Independencia #49, Nagua, 
R. D .. 
Telef • 

. 
Calle •rt;rr #13~- 1\';anzana D, 
Urbanización Las Avenidas, 
2da. Etapa, Ciudad y Jay~ 
bo Afuera, Salcedo, R. D. 
Telef. -------

Hondura del Norte, Conde- · 
minio 67-Apt. 3-A, Ciudad, 
y 16 de Agosto, Pedernales 
R. D. 
Telef. 
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20.- Dr. Angel Salvador Méndez Féliz. 

21.- Jesús W.iaría Paniagua. 

/ 

22.- Ernesto Arias. 

23.- Rafael .Algimiro Bello S. 

24.- Dr. Víctor E. P.lmonte Jiménezo 
• 

25.- Manuel A. Goico Hijo. 

26.- Ramón Emilio Pérez y Pérez. 

27.- Lic. Rogelio Espaillat. 
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Calle Apolinar Perdomo -
#66, Reparto Atala, Ciu
dad y JimanÍ, (fuvergé), 
R. D. 
Telef. -------

Calle 11 #13, Mirador -
del Sur, Ciudad y Azua, 
Municipio de Padre las -
Casas, R. D. 
Telef. -------

Calle 15 #54, En.s. Ozamá, 
Ciudad y la Romana, Eue-
na Vista #l96, R. D. r 

Telef. -------

Santomé #24, Baní, R. D. 
Telef. -------

Hotel Comercial, Ciudad y 
Padre Castellanos #11 , -
Puerto Plata, R. D. 
Telef. -------

Calle 23 #9, Ensanche -
Quisqueya, Ciudad y fuallUe 
la Diez Jiménez, El Seybo, 
R. D. 
Telef. -------

CaJ.le Benito Juarez #7, -
Ciudad y Cotuí, R. D. 
Telef. -------

ll: Calle Angel M. Liz #7, -
~_ps_,. Mirador :forte, 
Ciudad "y .Moca, R . D. 
Telef. --------
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Excelencia: 

Una vez más en el transcurso continuo de casi doce 

años de intensa labor sin tregua y de provechosos y fecundos 

resultados para el país, en este Día de la Patria cuando se -

cumplen ciento treinta y cuatro años de su gloriosa existen

cia como nación libre y soberana, se auna y enaltece esta 

Asamblea Nacional, integrada por los miembros de amb0s cuerpos 

colegisladores, al extender a Su Excelencia en esta oficial -

comparecencia por mandato de Órden constitucional, el cálido 

y amistoso saludo incentivado de admiración y de respeto a que 

lo hacen altamente merecedor como eximio gobernante que inter-

pretando y practicando con fidelidad la doctrina de Juan Pablo 
DÜarte 

ha colocado a la República Dominicana, en ~~uras 

de la paz, del desarrollo y del bienestar calitivo-. 

Es esta¡la solemne ocasión en la cual igualmente observ.§:_ 

mos el cumplimi ento por Última vez del mandato del Art. 29 de 

nuestra Carta Sustantiva, cuyo imperio prevalece por siempre -

en el ordenamiento de nuestras democráticas instituciones jurí 

dicas, para recibir el informe pormenorizado de Su Excelencia 

en lo que respecta a la gestión de gobierno realizada durante 

el recien pasado año 19770-

Con la legisla tura ordinaria que hoy se inicia, primera 

del presente año 1978, y Última del actual período constituciQ 

nal, estamos arribando al final de nuestro mandato. 

El Día 16 de IIByo del corriente año, en ejercicio de sus 

derechos ciudadanos dentro del marco de la ejemplar democracia 

do~inicana, que es timbre de orgullo para nosotros y ejemplo -

viviente para América y para el mundo , serán elegidos los miem 

bros de ambas Cámaras Legislativas ~ que integrarán el nuevo Con 

greso Nacional a contar del 16 de agosto del presente año. 

No pretendemos ofrecer al conocimiento y juicio de la 

opinión pública nada extraordinario, nada sobresaliente. Un Con 

greso modesto como el nuestro de lo que sí puede blasonarse co-
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molo hace, es de haber trabajado al estimulo de nuestros senti

mientos de dominicanos y haber con§agrado lo mejor de nuestras -

volun~ades a~ cump~imiento estricto de nuestras 00~1gac1ones y -

a~ servicio ~ea~ de ~a entidad po~itica que nos e~igio y ue~ pu~ 

o~o que representamosº 

Hemos estado y vivido atentos a las urgencias naciona

les; hemos escuchado los reclamos populares y recogido los lati

dos de la opinión pública convirtiéndolos en iniciativas parla

mentarias la más de las veces y en leyes adjetivas en determina

dos y algunos casosº Hemos atendido en todas las oportunidades -

lªs indicaciones del Poder Ejecutivo de la 1'Jac1on. __ ~ {;; uve. Íia.11 

llegado en f or ma de proyecto de legislación acorde con los tér

minos de la Constitución de la Repúblicaº 

En esta postrera e histórica presentación del actual -

Congreso, podemos asegurar sin arrogancias, pero con verticial 

firmeza y conBciencias claras, que sentimos la tranquilida d que 

a los espiritus honra dos concede la certidumbre del cunplimiento 

del deber. 

Insuperaule instante es el presente, para dejar sentado 

que este Glongreso ha laborado y terminará haciendolo ha sta el ÚJ. 

timo minuto de su honroso mandato, con todo el c&lor, el entusia~ 

mo y la efectividad necesarios, que esperamos merezcan de los 

otros poderes del Estado y de la ciudadanía seria, sensata e im

parcial, el reconocimiento de su acción responsable y del balan

ce positivo en f avor de los intereses nacionalesº 

En recuento sintetético de la ardúa y afanosa labor con

gresional, podemos consignar, sin embargo, como tarea llevada a 

cabo en coordinada actividad legislativa, que las dos Cárraras han 

conocido. y tratado asuntos que trascienden vi talmente al r,a ís, -

en los <Ím:'denes económico, político y social; que el Poder Ejecuti

vo ha tenido y tiene en este poderdel Estado, un colaborador acti

vo y entusiasta, llenando el rol que le corr esponde en la obra ex

traordinaria de transformación que Su Excelencia ha concecido, ha 
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impulsado y viene realizando en este período estelar de la historia 

dominicanaº 

Con la sensibilidad de la cual este Congreso se siente sa

tisfecho, con humildad, sencillamente, pero con profundos entido de 

sus responsabilidades y probado sentimiento patrio, consignamos aquí 

QUe en el transcurso de las dos legislaturas cubiertas a lo largo del 

pasado año 1977, entre proyectos de leyes y resoluciones fueron cono

cidos y aprobados un total de 2'26 expedientesº 

. , No es posible dejar de hacer un especifica mencion , porque 

lo requiere la responsabilidad del Congreso ante el Gobierno y ante 

la opinión pública nacionales, sobre uno de los proyectos más impor

tantes envtado por el Poder Ejecutivoº Es el que se refiere a las -

nuevas regulaciones sobre la inversión extranjeraº 

Tal iniciativa fundamentada en los elevados conceptos de Su 

Excelencia, cuardo manifiesta que la "inversión y la tecnología ex

tranjeras constituyen una contribución necesaria al desarrollo eco

nórr.ico de nuestro país, en la medida que favorezcan la generación de 

empleo; que promuevan el proceso de capitálización, facilitando la -

participación del capital nacional en el mismo, sin que se desestimll 

le la inversión privada, de lo cual resulta un ahorro neto de divi

sas y aportes eficientes de metodos de producción , mercadeo y admi

nistración y que tanto los inversionistas nacionales como los extran

jeros deberán estar protegidos por disposiciones que establezcan sus 

derechos y obligaciones y determinen el área de acción de la inversión 

extranjera en el país"º Este proyecto mereció de inmediato el mayor i.n 

terés por parte del Senado de la República y al efecto, fueron convo

cadas públicas audiencias para oir y debatir sobre un tema tan vital 

y de tanta trascendencia, al traves de la Comisión PermaneBte de Fi

nanzas, presidida por el Colega Senador de Puerto Plata , Dr. Víctor 

lmonte Jiménez, experimentado jurista y culto hombre de letraº 

Por los fueros de la verdad debe reconocerse que la concurren

cia a esas audiencias públicas no fué del todo correspondida a la 

trascendencia y dimensión que merece el proyecto a considerar por par

te de los estudiosos, economistas y personas entendidas en la materiaº 
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Eibs, sinembargo, no resultó una ausencia total de opiniones respecto 

a la estructura del proyecto tanto en sus consecuencias jurídicas como 

en sus consecuencias de carácter económicoº 

La referida Corrisión de Finanzas, laboró y continúa laborando 

en el minucioso estudio de la forma y el fondo del estatuto, pero le es 

menester más tiempo para poder arribar a conclusiones que le permitan 

ofrecer al pleno senatorial un informe que sin desdeñar el Va.lioso apor

te de la legislacion foránea comparada en sus experiencias y en sus tex

tos, le sirva de fundamento a una ley sobre la Inversión Extran: era, q.¡ e 

defiend~ y se avenga a los mejores y más caros intereses del país, sin 

necesariamente circunscribirse a un egoísta y estrecho criterio exagera

damente vérnaculo, sino que por lo contrario y en concordancia con los 

conceptos emitidos por Su Excelencia en su memorable discurso de la Se

gunda Conferencia del Caribe sobre Inversiones, Comercio y Desarrollo 

pronunciado en Miami, en fecha 19 del pasado mes de enero, resulte '~ 

"Armónica, segura y equilibrada; que no esté sujeta a modificaciones ar

bitrarias frecuentes ni caprichosas y que permanentemente ofrezca un tra

tamiento equitativo, a fin de que no constituya un desaliento para quie

nes vienen a invertir y a contribuir al desarrollo dominican~'º 

Tenemos confia~za pues, que a su oportunidad habrá de producirse 

una legislación que esté a la altura de nuestra realidad dominicana y 

del caracterizado desvelo de Su Excelencia que de manera continua w in

fatigable se ha empeñado en dotar al país de los rrejores instrumentos 

legislativos o 

Como resultado del equilibrio producido por una exitosa política 

económica; por una justicia social ejemplar y eficiente; por la estabi

lidad de un régimen de irrestrictaslibertades enmarcadas en el Ónden, en 

la paz y en la seguridad individual y colectiva, el pueblo do~inicz..no se 

moviliza con intensidad bibrante para el acontecimiento electoral del 16 

de mayo del cor.t iente año 0 La ciudadanía ha podido organizarse al amparo 

de la Ley en multiplicidad de Partidos pÓlÍticos de las más diversas ideolg 

gías; el desarrollo del país sigue su marcha de progreso; la democracia 

representativa en su afianzamiento ha alcanzado tan alto grado que debe 
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destacarse en ese Órden el reconocimiento y legalización el Partido 

Comunista Dominicano, ubicándolo dentro del marco de las normas y 

preceptos de las leyes vigentes. Al mismo tiempo el actual régimen 

constitucional no ha vacilado en ofrecer el espectaculo de eleva.da 

~xx± calidad cívica y política llevando a posiciones principales de 

la administración pública y del serticio diplomático en el exterior 

a personajes representativos de la opoaisión, disposiciones estas 

que han sido tomadas y decididas, no con miras a meros arreglos po

litiqueros ni mucho# rr.enos en bulgar transac~ión para fines electo

rales, sino por lo contrario, propiciando para+ª mejor gobernación 

del país el uso y dedicación de capacidades y talentos, sin reclamar 

de ellos camb io( algunol en sus ubicaciones ideologicas o banderas 

de afiliación políticasº 

Como fruta insuperable del árbol fertilizado por casí 12 años 

de gobierno progresista y ejemplar, el país posee, fundamentada s so

bre raices profundas, la paz bienhechora como producto del ejercicio 

y disf1rtlte de todos los derechos ciudadanos; la f amil:iadominicana ha 

logrado por fÍn unirse monoliticamente sin sospecha, sin prejuicio, 

sin rencores y al mismo tiempo sin atldicar del derecho de pensar y 

expresarse con toda libertado 

Eae conjunto de logros admirables que ha hecho al dominicano 

dueño de su destino y con fe firme y maciza en el porvenir de la re

pública, es lo que le ha permitido y facilitado marchar como lo esta 

haciendo a la conquista de la meta del desarroib económico, como ne

cesidad indispensable para el logro definitivo de una felicidad indi

vidual y de un bienestar colectivoº 

Como una natural y logica consecuencia de todo lo obtenido, 

como vehemente y resu$lta decisión de las grandes mayorías ciudadanas, 

a lo largo y ancho del territorio nacional, la voz del pueblo que -

tradicionalmente se asegura es la"voz de Dios" reclama irreversible

mente la continuación de Su Excelencia en la suprema dirección de los 

destinos nacionales, decisión soberana que será consolidad& en las ur

nas electorales por el democrático camino de la consulta popularº 
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Podrá apreciarse Excelencia, que es una exigencia coopulsiva 

por parte de las nutridas masas reforreistas, pero se puede asegurar 

que la misma es sentidamente cariñosa, devota y dramática sis e quie

re a la vezo Es el grito anhelante de un pueblo entero que se niega 

a prescindir del rector insuperable cuya obra excepcional de gobierno 

de dimensión extraordinaria y positiva para todos los intereses de la 

República, no obstante estar incrustada en la historia, está aún in- ¡J 
conclusa y es menester, se requiere, sin discusión l>Úobjeciones lap-r\ 

so oc2xxi2m~©XllmXMll[fil[EXJi2x:miw@~E~xtíEM de al menos un nuevo período 

constitucional de 4 años más para podertt llevarla a su total cul~i

naciÓno 

En tal virtud y en ese Órden, haciendose eco de esos mayori

tarios sentimientos populares esta Asamblea Nacional integrada por 

los mie~bros de ambas Cámaras Legislativasj al iniciar el solemne 

acto constitucional de hoy, ruega a Su Excelencia, acceda a la exal

tada y expontánea demanda popular que pide al hijo preclaro de la 
.C/' 

patria de Duarte, de 3ánchez y de Mella, continúe al frente victo-

rioso de los destinos nacionalesº 
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Excelencia: 

Una vez más en el transcurso continuo de casi doce 

años de intensa labor sin tregua y de provechosos y fecúndos 

resultados para el país, en este Día de la Patria cuando se -

cumplen ciento treinta y cuatros años de su gloriosa existen

cia como nación libre y soberana, se auna y enaltece esta 

Asamblea Nacional, integrada por los miembros de ambos cuerpos 

colegisladores, al extender a Su Excelencia en esta oficial -

comparecencia por mandato de Órden constitucional, el cálido 

y amistoso saludo incentivado de admiración y de respeto a que 

lo hacen altamente merecedor como eximio gobernante que inter

pretando y practicando con fidelidad la doctrina de Juqn PAblo 
Duarte 

ha colocado a la República Dominicana, en las rutas segura~ 
~~ 

de la paz, del desarrollo y del bienestar gali·b±vo.-

Es esta la solemne ocasión en la cual igualmente obser~ 

mos el cumplimiento por Última vez del mandato del Art. 29 de 

nuestra Carta Sustantiva, cuyo imperio prevalece por siempre -

en el ordenamiento de nuestras democráticas instituciones jurí 

dicas, para recibir el informe pormenorizado de Su Excelencia 

en lo que respecta a la gestión de gobierno realizada durante 

el recien pasado año 1977.-

Con la legisla tura ordinaria que hoy se inicia, primera 

del presente año 1978, y Última del actual período constituci~ 

nal, estamos arribando al final de nuestro mandato. 

El Día 16 de mayo del corriente año, en ejercicio de sus 

derechos ciudadanos dentro del mareo della ejemplar democracia 

do inicana, que es timbre de orgullo para nosotros y ejemplo -

viviente para América y para el mundo, serán elegidos los mie,m 

bros de ambas Cámaras Legisla ti vas, que integrarán al nuevo Col! 

greso Nacional a contar del 16 de agosto del presente año. 

Ho pretendemos ofrecer al conocimiento y juicio de la -

opinión pública nada extraordinario, nada sobresaliente. Un Con 

greso modesto cow el nuestro de lo que sí puede blasonarse co-
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molo hace, es de haber trabajado al estireulo de nuestros senti

mientos de do~ánicanos y haber consagrado lo mejor de nuestras -

voluntades al cumplimiento estricto de nuestras obligaciones y -

al servicio leal de la entidad política que nos eligió y del pu~ 

bloque representamos. 

Hemos estado y vivido atentos a las urgencias naciona

les; hemos escuchado los reclamos populares y recogido los lati

dos de la opinión pública convirtiéndolos en iniciativa s parla

mentarias la más d.e las veces y en leyes adj etiv-as en determina

dos y algunos casos. Hemos atendido en todas las oportunidades -

lªs indicaciones del Poder Ejecutivo de la Nacion q¡e nos han 

llegado en forma de proyecto de legislación acorde con los tJL

minos de la Consti tución de la República. 

En esta postrera e histórica presentación del actual -

Congreso, podemos asegurar sin arrogancias, pero con verticial 

firmeza y conaciencias claras, que sentimos la tranquilidad que 

a los espiritus honrados concede la certidumbre del cumplimiento 

del deber. 

Insuper~ble instante es el presente, para de~ar sentado 

que este 0ongreso ha laborado y terminará h.a.ciendolo hasta el ÚJ. 

timo ninuto de su honroso mandato, con todo el calor, el entusia.§. 

~o y la efectividad necesarios, que esperamos merezcan de los 

otros poderes del Estado y de la ciudadanía seria, sensata e im

parcial, e~ reconocimiento de su acción responsable y del balan

ce positivo en favor do los intereses nacion~as. 

En recuento sintetético de la ardúa y afanosa labor con

gresional, podemos consignar, sin embargo, como tarea 11evada a 

cabo en coordinada actividad legislativa, que las dos Cámaras han 

conoeido y tratado asuntos que trascienden vitalmente al país, -

en los Grdenes económico, político y social; que el Poder Ejecuti

vo ha tenido y tiene en este poderrel Estado, un colaborador acti

vo y entusiasta, llenando el rol que le corr esponde en la obra ex

tra.ordinaria de transformación que Su Excelencia ha concebido, ha 
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EXP. No. 2005, RES .No.572 Rea. que prueba el Contrato suscrito entre 
el Esta«o Do•inicano y la firaa Roy Jorgensen 
Associates, Inc., por •edio del cual esta úl
ti•a se co•pror ~te a proveer asistenci técni
ca a 1 Secre·c ría de Estado de Obras Pdblicas 
y Co~unio eiones, p ·ra la ejecuci6n de un pro
graaa de Manteniaiento de Carreteras. 

EXP. No. 2006, RES. No.580 Res. que aprueba e.l Contrato suscrito entre 
el Estado Dominicano y la firma Productora 
Nacional de Alimentos Balanceados, S.A. 

EXP. No.2007, RES.No.578 Res. que aprueba el Convenio de adhesi6n a 
la Convenci6n sobre la Prevenci6n y el Cas
tigo de Delitos contra las Personas Interna
cionalmente protegidas, inclusive los Agen
tes Diplom!ticos, adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas. 

EXP. No.2008, RES. No.583 Res. que aprueba el Contrato suscrito entre 
el Estado Dominicano y la firma Técnica y 
Proyectos, S.A. (TYPSA) que se compromete a 
realizar el estudio de los Dique de Abrigo 
del Puerto de la ciudad de Puerto Plata, por 
valor de ~$468,ooo.oo. 

EXP. No.2009, RES. No.584, Res. que aprueba el Contrato de Garantía y 
sus anexos, suscrito entre el Gobierno Domi
nicano y el Banco Interamericano de Desarro
llo y la Universidad Cat6lica Madre y Maestra. 

EXP. No.2012, RES. No.579 

por la sum. deUS$3,900,ooo.oo pm!. ser dest:inad.os 
a la ejec. del :proy. 2de..Eta:pa Plan de Desarrollo. 

Res. que aprueoa el Contrato suscrito entre 
el Estado Dominicano y la firma Tahal Consul
ting Engineers, LtD., sobre servicios de asis
tencia técnica para la ejecuci6n de los dise
ños definitivos del área de Riego del Canal 
Bajos Yaque del Norte. 

EXP. No.2014, RES. No.575, Res. que aprueba el Contrato y sus anexos 
suscrito entre la República Dominicana y el 
Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fo
mento sobre el pr~stamo de ~5,000,000.00 
destinados a financiar el Programa sobre 
Salud y Planificaci6n de la familia. 
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EXP. No.2022, RES. No.589, Res. que aprueba el Contrato suscrito en
tre el Estado Dominicano y la firma Del
canda Internacional LTD, por medio del 
cual esta dltima se compromete a reali
zar un Estudio T~o1iao-Econ6mico del Seé
tor Transporte. 

EXP. No. 2024, RF.S. No/691 Res. que aprueba el Contrato suscrito en
tre el Estado Dominicano y la firma Indus
trial Internacionales de Alimentos, S.A. 
(INASA), por medio del cual ,ata Última -
renuncia a los beneficios del Decreto No. 
1885, de techa 27 de diciembre de 1971, 
que la clasific6 en la Categoría "A" Es
pecial, de la Ley de Incentivo y Protec
oi6n Industrial y le coneedi6 exoneraci6n 
por 20 años en proporci6n de un 100% de -
todos los derechos e impuestos unificados 
y los de consumo interno que incidan sobre 
productos químicos y envase necesarios pa
ra su e:xportaoi6n. 

EXP. No.2027, RES. No.590 Res. que aprueba el Contrato suscrito entre 
el Estado Dominicano y la firma ITALC0NSULT 
LAV0RI, S.F.A. , por medio del cual esta -
Última se compromete a ejecutar los servi
cios de elaboraei6n de un esquema general 
del sistema de alcantarillado cloaca) y de 
loe de la planta de puri!icaei6n y la rea
lizaci6n de las obras relativas a la prime
ra etapa del sistema de alcantarillado ie -
Santiago de los Caballeros. 

EXP. No.2032, RES. No.601 Res. que parueba todos los actos realizados 
por el Poder Ejecutivo durante el año 1976, 

EXP. No.2033, RES. No.609, Res. que aprueba la Convenci6n Interamerica
na sobre R~gimen Legal de Poderes para ser 
util izado en el Extranjero• firmado por nues
tro país en techa 17 de noviembre de 1976.-

En. No.2037, RES. No.613 Res. que aprueba el Contrato suscrito entre 
el Estado Dominicano y la firma Alcoa Explo
rati6n Company, por medio del cual se intro
ducen enmiendas a los contratos suscritos -
por ambas partes en fechas 11 de abril de -
1945, 7 de febrero de 1957 y 12 de novie -
bre de 1975, relativos a la concesi6n de -
que disfruta dicha firma para la extracci6n 
de bauxita. 
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EXP. No.2038, RES. No.611, Res. que aprueba el Convenio constitutivo 
de la Uni6n de Países Exportadores de Ba
nanos (UPEB) suscrito por nuestro país -
durante la Primera Conferencia de Minis
tros, celebrada en Teguciga¡pa, Honduras 
en febrero del año 19?6 y del cual son -
signatarios, además los gobiernos de las 
Repdblicas de Colombia, Costa Rica, Hon
duras, Guatemala y Panamá. 

EXP. No.2039, RES. No.606, Res. que aprueba la Convenci6n sobre Pre
rrogativas e Inmunidades del Organismo 
para la Proscripci6n de las Armas Nuclea
res en la América Latina (OPANAL), firma
da en la ciudad de México, el 23 de diciem
bre de 1969. 

EXP. No. 2040, RES. No.612, Res. que aprueba la Convenci6n Interameri
cana sobre Conflictos de Leyes en materia 
de Letras de Cambio, Pagarés y Facturas, -
!irmada por nuestro pctis en fecha 10 de 
noviembre de 1976.-

EXP. No.2041, RES. No.610 Res. que aprueba la Convenci6n Interameri
cana sobre Conflictos de Leyes en materia 
de Cheques, firmada por nuestro país y los 
Gobiernos de los Estados Miembros de la Or
ganizaci6n de los Estados .Americanos, en -
fecha 20 de mayo de 1977.-

EXP. No.3037, RES. No.701, Res. que aprueba el Pacto Internacional de 
Derechos Econ6micos, Sociales y Culturales 
firmado en New York el 19 de diciembre de 
1966, donde los Estados Partes en el presen
te documento se compr9meten a asegurar a -
los hombres y a las mujeres igual título a 
gozar de todos los der~chos enunciados en 
el mismo. 

EXP. No.3039, RES. No.684, Res. que ar,rueba el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos auspiciado por 
las Naciones Unidas, tomando en considera
ci6n que su Carta Constitutiva impone a los 
Estados Miembros la obligaci6n de promover 
el respeto universal y efectivo de los de
rechos y libertades humanas. 
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EXP. No.3040 9 RES. No.693, Res. que aprueba el Protocolo Facultativo 
del Pacto Internacional de Derechos Civi
les y Políticos, firmado en New York el 
19 de diciembre de 1966.-

EXP. No. 3070, RES. No. 694, Res. que aprueba la Convenci6n sobre el 
Estatuto de los Refugiados, firmada en 

Ginebra el 28 de julio de 1951 y el Pro
tocolo sobre el Estatnto de los Refugia
dos del año 1967. 

EXP. No. 3071, RES. No.702 Res. que aprueba el Contrato suscrito en
tre el Estado Dominicano y la firma In
dustrias Avícolas, C. por A., en fecha 
? de octubre de 1977., por medio del -
cual esta última se compromete a insta-
lar en el Distrito Nacional, con una inver
si6n del orden de los RD$2.4 millones, una 
planta para la elaboraci6n de alimentos -
concentrados y balanceados para animales. 

EXP. No. 3075, RES. No.697 Res. que aprueba el Contrato suscrito en
tre el Gobierno Dominicano, la Corporaci6n 
Dominicana de Electricidad y el Banco de -
Exportaci6n e Importaci6n de los Estados 
Unidos de Am~rica (EXIMBANK), por medie 
del cual el Gobierno Dominicano garantiza 
al Eximbank el pago puntual por parte de 
la Corporaci6n Dominicana de Electricidad 
de una línea de crédito ascendente a la -
suma de US$47,000,000.00 para la adquisi
ci6n de los bienes y servicios de una uni
dad termoeléctrica con capacidad de 116,000 
kilovatios. 

EXP. No. 3034, RES. No.681 Res. que aprueba ~l Contrato de Pr~stamo 
y sus anexos suscrito entre la República 
Dominicana y el Banco Interamericano de 
Desarrollo, en f'ecl:.-\ 31 de mayo de 1977. 
por la suma de US$19,500.00. 
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EXP. No. 2064, RES.No.635.Res. que apruba el Contrato suscrito entre el 
Estado Dominicano, el Banco Nacional de la -
Vivienda y The Bank of Boston Trust Company -
(Bahamas) Limited., sobre el préstamo de US$4.0 
millones,pa r a f inanciamiento do adquisición de 
edificios, ubicados en la Av.Anacaona, ciudad. -

EXP. No. 20?8, RES.No.638.Res. que aprueba el Contrato suscrito entre -
el Estado Dominicano y la firma "Frederic R. 
Harria, Inc. "., sobre la ampliación y rehabili
ta0!Ón del Puerto de Haina. 

EXP. No. 2080, Res.No.621.Res. que aprueba el Contrato suscrito entre -
el Estado Dominicano, y la Empresa Molinos -
del Norte, c. Por A. 

EXP. No. 2082, RES.No.625.Res. que aprueba el Contrato suscrito entre -
el Estado Dominicano y la firma Hoteles Naci.2, 
nales, S. A. 

EXP. No. 2088, RES.No.658.Res. que aprueba el Convenio Cultural suscri
to entre el Gobierno de la República Dominic~ 
na y el Gobierno de la República Francesa,con 
la finalidad de reforzar los lazos de amistad 
que existen entre ambos países, así como incre 
mentar los intercambios en el campo de las -
artes, la educaci6n y la cultura. 

EXP. No. 2089, RES.No.659.Res. que aprueba el acuerdo de Gooperaci6n -
Cientifica y Técnica y sus anexo intervenido -
entre el Gobierno de la República Dominicana 

y el Gobierno de la República Francesa. 

EXP. No. 2090, RES.No.65?.Res. que aprueba el Convenio Constitutivo del 
Fondo Internacional del Desarrollo Industrial, 
aprobado el 13 de junio de 1976, por la Confe 
rencia de las Naciones Unidas. 

EXP. No. 2091, RES.No.652.Res. que aprueba la adhesión de la República 
Dominicana a la Convención para la unificación 
de ciertas Reglas relativas al Transporte - -
Aéreo Internacional y el Protocolo de la Haya 
de 1955, que lo modifica. 

EXP. No. 2092, RES.No656. Res. que aprueba la adhesión a las enmiendas 
introducidas en la Conferencia Internacional 
de Derecho Aéreo celebrada en Guatemala de -
febrero a marzo de 1971. 
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RELACION DE LAS RESOLUCIONES NAS IMPORT.Ai~ES 

APROBADAS EN EL .A.ftO 1977--

EXP. No. 2095, RES. No. 653.- Res. que apx~eba los Estatutos del Grupo 
de Países Latinoamericanos y del Caribe 
Exportadores de Azúcar, (GEPLACEA), apr~ 
bados en la ciudad de Cali, Colombia el 
día 12 de marzo del año 1976, durante la 
IV reunión del Grupo. 

EXP. No. 2099, RES. No. 654.- Res. que aprueba la Convenci6n Internaci,2_ 
nal sobr~ la protección de los Artistas -
Inte:rprétes o Ejecutantes, los productores 
de Fonográfos y los organismos de Radiodi 
fusi6n, auspi ciada por las Naciones Unidas 
y aprobada en Roma, Italia el 26 de Octu
bre de 1961. 

EXP. No. 3000, RES. No. 660.- Res. que aprueba la Convenci6n sobre la -
Prescripción en Materia de Compraventa In
ternacional de Mercaderías, la cual regula 
los casos en que los derechos y acciones -
que un comprador y un vendedor tengan en
tre sí derivados de un contrato de compra
venta internacional de mercadería o relati -
vos a su incumplimiento, resoluciones o 
nulidad, no puedan ya ejercitarse a causa. 
de la c.-,xpiraoión de un período de tiempo -
al q_ue se denomina "plazo de prescripci6n. 

EXP. No. 3002, RES. No. 666.- Res. que aprueba el Contrato suscrito en
tre el Estado Domini.cano y la Empresa Nu
trientes y Melazas, C. por A.,(t 1JTRII'1EL). 

EXP. No. 3003, RES. No. 663.- Res. que aprueba el Contrato de 
arito entre el Estado Dominicano y 1 

. sus -
f ir 

ma Hanson-Rodríguez, S.A. realizar 'trabajos 
sci>re Pre'sa ,Río ]1ao, Amin~ y Guayubín etc. 

, 

EXP. No. 3006, RES. No. 704.- Res. ~ue u1 ~ueoa el Contrato suscrito en
tre el Estado Dominicano y le Empresa S.A. 
Petrolera Las Mercedes de Venezuela. 

EXP. No. 3007, RES. No. 705.- Bes. que aprueba el Contrato suscrito e_!! 
tre el Estado Dominicano y la Empresa Qui_! 

queya Oil - Company, C. por A., E:xploraci6n 

y E:xplotaci6n de Hidrocarburos. 
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EXP. No. 3008, RES. No. 726.- Res. que ap.rueba el Contrato suscrito en
tre el Estado Dominicano y la firma"AGRO
MAN" , Empresa Constr ctora, S.A., por la 

tuna de RD$2,667,951.86.; ()"": A CO-'!TP. A2.IIBAf 
·1 'T'"'F. 

EXP. No. 3009, RES. No. 754.- Res que aprueba el Contrato de sus 
crito entre el Estado Dominicano y la fir 
ma "AGROl1AN", Empresa Construotura S.A., 
por la e\:!Illa de RD$67,234-,384.19~const r uc-. , 

c10:- ' ::::- :: .... le hatillo . 

EXP. No. 3010, RES. No. 715.- Res. que aprueba el Contra.to suscrito en
tre el Estadc Dominicano y lasEmpresas -
Eastern PetroleUit Dominicana, S.A., Eas
tern Petroleum Company y Canadian Superior 
Oil Ltd., por medio del cual las Empresas 
citadas ejecutaran las operaciones petro
leras en interés del Estado Dominicano. 

EXP. No. 3025, RES. No. .-Bes. que aprueba el Contrato suscrito en----
tre el Estado Dominicano y las Compañías 
"Arteoa., C. por A., y A.A. Arquitectos -
Asociados, c. por A~, en fecha 1ro. de -
agoAto e 1977. 

EXP .. No. 3026, RES. No.706.- Re. que aprueba el Contrato suecrito -
entre el Estado Dominicano y las Empresas 
Cariboil Corporatión: 0 tallworth Oil & Gas, 
Ino.l y Texas Crude Inco., en fecha 21 da 
abril de 1977, explotación y exploración -
de hidrocarburos. 

EXP. No. 302?, RES. -o. 699.- Res. que aprueba la adhesi6n al Convenio 
sobre el Regla.mento Internacional para -
prevenir los Abordajes, 19?2 y us ,u.nexos 

(INCO). 

EXP. No. , RES. No. ?42.- Res. que aprueba el Contrato suscrito en----
tre el Estado Dominicano, y les firmas -
Hoteles Nacionales, S.A., y ()J;e:r·i dora de 
Hoteles Nacionales, S.A •• 

EXP. No. , RES. No. 739.- Res. que aprueba la Convenci6n Interame----
ricana sobre Derechos Humanos, firmada -
en Washington por la República Dominica
na, el 7 de septiembre de 1977. 
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EXP. No.200 
/ 

.- Ley No.570, por medio de la cual se modifica 
' ral g) del Art. 4 y se derogan los literales 

el lite
j) del 
fecha 27 , Art. 4 y b) del Art. 8 de la Ley No. 5879, de 

1 de abril de 1962 (Reforn:a Agraria). 

' 
EXP. No.2004.- Ley No.568, mediante la cual se extiende hasta el 16 

_ de julio de 197? el "ANO DE DUARTE" .-
' ' I 1 

·1 

EXP.#20U.- Ley No.5?3, mediante la cual se modifica el títulc 
y varios J, rts. de la Ley No.186 sobre la Zona del Mar 
Territorial ue la Rep. Dom. 

EXP. No.2013.- Ley No.571, que modifica el Ordinal 36 del rt. 2 de 
la Ley Ne., .1.73, del año 1964, que establece un aumento 
escalonado de los impuestos de importación de véhÍculos 
para el transporte individual de pasajeros. 

EXP. No.2015'.- Ley No.585, por medio de la cual se crean los .Juzgados de Rl.z 
Especiales de Tránsito,-

EXP. No.2016.- Ley No.582, mediante la cual se crea la Corporación 
del Acuoltucto y Alcantarillado de Santiago (COBAASAB). 

EXP. No.2021.- Ley Uo.592, que agrega un artículo 2 a la Ley o.124, 
del 10 de mayo de 19711 que modificó en parte el Art. 
135 de la Ley sobre Transito de Vehículos No.~L:-J., ~e 
fecha 2~/12/6?. 

EX.P. No.2023.- Ley No.589.- q,¡p "JOdifioa el Art 28 de la Ley Orgánica 
de la3 Fuerzas Arimdas Uo 168, de fecha 6 de marzo de 1964. 

EXP. o.2025' .- Ley No. 587, que exor,e-r2. del pago del Impuesto sobre la 
Renta establecido po~ Ley o.5911 del afto 1962 y sus mo
dificaciones, por un per!odo de 10 y 15 aftosJ la renta 
de los edificios que se construyan en S nto Do~ingo de 
Guzt1án, s~ntiago de los Caballeros y en otras localida
des del país, cuyos costos totales aún se aprueben por 
etapas excedan, en cada caso de RD$1,ooo.ooo.oo; 
RD$6oo,ooo.oo y RD$300,ooo.o~, siempre que se co&iencen 
a edificar antes del 31 de dicio bre de 1977. 

EXP. No.2026 .- Ley No. 596, mediante 1~ cual se crea la Zona Libre del 
Puerto Duarte! ubicada en las inmediaciones del Puerto 
Duarte, situado en el Paraje El Botao, Sección Arroyo 
Barril del unicipio y Provincia de Sarmná. 

EXP. Nc.20jf.- Ley No.600.- que modifica el Aprtado e) del Art. 65 de 
la Ley Electoral modificado por la No.252, de fecha 29 
de febrero de 1968 y el Art. 8? de la misma Ley, modifi
cado por la No.271 del 13 de marzo de 1968 y se deroga 
el Art. 2do. de la Ley No.619 del 28 de diciembre de 
1973. 

EXP. No.2035.- Ley No.603, que dispone la admisioa de Hipotecas sobre 
cualquier clase de nave marf tina o nuvial cons truída 
o en construcción, siempre que tenga más de 3 toneladas. 
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EXP. No.2036.- Ley No.6Q2, tendente a la creación de un organismo ap , 
al que competan las atribuciones y funciones de instit~ 
cionu norma+izadora oficial en el país para el establ~ 
cimiento de normas técnicas de producción y la implant~ 
ción del control sobre la calidad, cantidad y tamaño, 
peso y volumen de los productos a nivel nacional. 

EXP. No.2028.- Ley No. 597.- mediante se agrega el Pár fo ~1 Art. l 
de la Ley No.346 de fecha 29 de mayo de 1972, sobre las 
maquinarias, eqrlpos, partes, repues tos y accesorios 
que estén liberados totalmente de derecho e impuestos 
de importación o cuyo gravámen de importación sea infe
rior al 2°" ad-valorem. 

EXP. No.20?2.- Ley No.628, por medio de la cual se modifica el Art . 43 
de la Ley sobre Catastro Naciona.l No.317, de fecha 14 
de junio de 1968, modificado a su vez por la No.l?? de 
fecha 16 de junio de 19?1. 

EXP. No.2073, Ley No.632, que prohibe el corte o tala de árboles o 
matas en las c&beceras de los ríos y arroyos que nutren 
las cuencas hidrográficas de todo el ías, en un área de 
1/2 kilómetro a la redonda 

EXP. No.2071}.- Ley No. ___ que gr ava con un i1ºJ)ues to Único igual al 
25% adpvalorem el costo en el país de orígen la impor
ta<;iÓn de equipos y accesorios des tinados a la radioafi,s 
c1on. ( NO HA SIDO PRO ITJLC ~DA ) • 

EXP. No.2075.- Ley No.62?,• mediante l a cual se declara de interés na
cional el uso y protección y su adquisición en ca so ne
cesario, por parte del stadq, de todas o parte de las 
tierras comprendidas en las a reas cordilleranas del país¡ 
uxrud:ta descritas en la presente Ley. 

EXP. No.20?9.- Ley No. ___ mediante la cual se prohibe la caza, en mdo 
el territorio nacional por cualquier medio, durante un 
período de 10 anos, contados a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley. (NO HA SIDO PROMULGADA). 

EXP. No.2081.- Ley No.629, medi ante la cual se autoriza al Banco Cen
tral de la Rep. Dom. a realiza r por cuenta del Estado 
la acuñación p emisión de monedas dé plata para conme

morar el XXX aniversario de la entidad bancaria por un 
valor de RD 30.00 cada pi.eza. 

EXP. No.2084.- Ley No.630, mediante la cual se autoriza al Banco Cen. 
tral de la Rep.Dom. a realizar por cuenta del Estado, 
la aoufiación y emisión __ de monedas de oro, por valor 

de RD$200.00 cada pieza¡ en las cantidades que determine 
la Junta Monetaria! para honrar la memoria del Padre de 
la Patria Juan Pab o Duarte. 

EXP. No.2093.- Ley No.664, que modifica el Art. 10 de la No.173 de fe
cha 6 de abril de 1966, modificada por la No.623 del 31 
de diciembre/71, mediante la cual se concede un plazo de 
60 días a partir de la entrada en vigor de la presente 
ley a los concesionarios que operan en el p&.Ís, ~ara 
efectuar el registro de sus contratos de concesión. 
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EXPEDIENTE N0.2094.- Ley No.662, que modifica el Art.2 de la Ley No. 
208 del 8 de octubre de 1971, sobre Pasaportes, 
con la finalidad de facultar al Poder Ejecutivo 
autorizar a algunos Consulados de la Rep. a ex
pedir Pasaportes. 

EXPEDIENTE N0.3001.- Ley No.650, que introduce algunas modificaciones 
a la Ley de Gastos Públicos vigente, por la suma 
de RD$10,610,000.00. 

EXPEDIENTE No.3018.- Ley No • ..1!.9_ , por medio de la cual se di~pones -
que las instituciones autónomas del Estado debe
rán someter a la aprobaci6n del Poder Ejecutivo, 
con la debida antelaci6n, todos los Presupuestos 
de Ingresos que cubran anualmente sus distintas 
actividades. 

EXPEDIENTE No.3028.- Ley No.690, mediante la cual se agrega un Párra_ 
fo al Inciso 12 del Artículo 2 de la Ley No.4809 
sobre Tránsito de Vehículos. 

EXPEDIENTE No.3031.- Ley No.688, mediante la cual se modifican l os ar 
tírulos 11, Inciso 3, 18 y 21, se agrega un Art: 
73 a la Ley fo.603 de fecha 20 de mayo de 1977, 
que dispone■ la admiai6n de Hipotecas sobre cual
quiera clas e de Nave Marítima o Fluvial construi
da o en const rucci6n, siemfre que teng~ más de 3 
toneladas. 

EXPEDIENTE lo.3033.- Ley o.682, mediante la cual se autoriza al Poder 
Ejecutivo a I mprimir, Emitir y Negociar Bonos por 
un monto de RD$25,000,000 OO • • 

EXPEDIENTE No.3035.- Ley No. ___ , por medio de la cual se establece 
que el que no pagare el precio de alquiler de un 
veh!culo de motor, tomado a ese título en las A
gencias de étinadas a esa clas e de negocios, al -
dueño, encargado o empleado del eet~bleci~nto 
en la .forma y tllazo<J convenios, comete el Delito 
de Fraude. 

EXPEDIENTE No.3036.- Ley No. ___ , meoiante la cual se declara de inte 
rés nae~onal que los agricultores sean designados 
Auxiliares Forestales Honoríficos. 

EXPEDIENTE No.3038.-,Ley No._'I.4-B__, por medio ~e la cual s e modifica el 
Párrafo71ñíco del Art.2 de la Ley No.208, de fe-
cha 2 de abril de 1964, que a su vez modifica los 
Arts.6,7,8,9 y 11 de la Ley Orgánica de la Corpo
r~ci6n Dominicana de Electricidad. 

EXPEDIENTE No.3043.- Ley No.692, por medio de la cual se recono0e al -
Partido Comunista Dominicano como una asociaci6n 
con fines políticos que actúa dontro de los nor
mas constitucionales y legales de la Rep. Dom.-

EXPEDIENTE N0.3073.- Ley No.696, mediante la cual se deroga la No.527 
de fecha 11 de diciembre de 1969 que modific6 ~l 
apartado AJ del Art.135 y 61 Art.138, de la Ley 
No.241 de fecha 28 de septiembre de 1967, sobre 
Tránsito de Vehículos. 

EXPEDIENTE No.3076.- Ley No. ___ , por medio de la cual,se prohibe t2 
do tipo de negociaci6n y transaccion de los dti
les deportivos donados por la Sec. de Est. de D~ 
portes, Eudc. Fis. y Rec~ a cualquier Orga~iemo 
o Instituci6n. 

EXPEDIENTE No.3078.- Ley No._..,...._, que eleva a la categoría política 
a la Sección Juan de Herrera a Dia5rito Munici
pal de San Juan de la Maguana.-
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EXP. No._ .- Ley No._ por rr.edio de la cual se modifica el 
párrafo lro. del A rt. lr • de la Ley 266 dol , 
31 de diciembre de 1971, la que a su vez modifico 
el Art. 43 de la Ley de Organización Judicial No. 
821, de fecha 21 de novie bre de 1927. 

EXP. No._ .- ley No.?1+4, q~e mcdifica el Art. 18 y el Art. 25 
de la Ley Organica del Banco de Reservas de la 
R~pÚblica Dominicana, Uo .6133, de fecha 19 de dj_ ... 
ciembre de 1962, modificados por la Ley No.570, 
de fecha 12 de enero de 1965 a fin de que el 
Ldministrador General y los ~ubadministrado~es 
Genera.les de dicha institución bancaria sean 
designados por el Poder Ejecutivo. , 

EXP. No. ___ .-Ley No.745, medi ante la cual se prorroga por un 
afio udicionall la vie;encia de ].a Ley Uo.234, de 
fecha 28 de d ciembre de 1967, a. parti del lro. 
de ener o del próximo aflo 1978, cµe .Lija en un 
20% ad~valorem el impuesto de consumo internos~ 
bre todas las ercancías de importación . 

EXP. :ro._ 

Ley No._, mediante la cual se moélif~ca el Art. 
9 de la Ley Orgánica de la CorporaciÓP D0minicana 
de Electricidad No.4115, de fecha 21 de abril de 
19551 modificado por las leyes Nos.208 del 2 de 
abrii de 1964 y 39 de fecha 25 de octubre de 1965, 
a fin de que las facul tad3s y a tribu.cienes del 
Consejo Dir ~ctivo de la Corroración Dominicana de 
Electricidad no puedan ser delegada s en el presi
dente del mismo u otro funcio:aario de dicha empresa 
o en cualquier ora persona • 

• - Ley N .747 por medio de l ó. cua. se aprueba sl 
Pr•esupuesto de Ingresos y Gas tos fÚ.blicos para el 
afio 1978 

EXP. No. __ ......,,- Ley No._, :medi2nte la cual se mo ifican la rú
brica del Capitulo V1 del T:Ítulo V del Libro Pri
mero y los artículos 213 a 216 del Códi go Civil; 
se restablecen los a rtículos 217 a 225 de dicho 
Código, que habían sido abrogacos por l a Ley No. 
390, de fecha 18 de diciembre de 19l~O; se modifi
ca al Título XJ. del Libro Primero del rriismo Código 
y se derogan y sustituyen los a rtículos UNDECIMO 
de la Ley No.390 deJ. J.8 de diciembre de 1940, y 11 
de la Ley No.985, del 31 de a gosto de 1945. 
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.ACTO CELEBRADO EN EL PALACIO DEL CONGRESO NACIONAL~ 

DE LA FECP~. PATRIA DEL 27 DE FEBRERO. 0,y~~ 

De acuerdo con las disposiciones del art'ículo 33 de la Cons

tituci6n de la Repúblicat las Cámaras Legistativas se reunieron se 

paradamente el 27 de Febrero para dejar iniciada la Primera Legis

lativa Ordinaria del año 197't, la cual durará 90 dfas, pudiendo 

ser prorrogada hasta por sesenta días más. 

Acto seguido y de conf ormidat~. con el párrafo del artículo 29 

de la Constitución, ambas Cámaras pasaron al Sal6n de Asamblea, y 

se constituyeron en Asamblea Nacional para recibir el Mensaje del 

Excelentísimo Presidente de la República y las Memorias de los Se 

cretarios de Estadof mediante el cual el Primer Magistrado de la 

Naci6n dá cuenta al Congreso Nacional de su administracipn de:!.. año 

anterior, según el m.unE-~~a1 22 del artículo 55 de la Consti tu.ci6n 

De acuerdo c·0n las disposiciones constitucionales, asumió la 

Presidencia de la Asamblea Nacional el Dr. Adriano Aº Uribe Silva, 

Presidente del Senado; la Vicepresidencia el Dr. Atilio Ao Guzmá.n 

Fernández, PresidGnte de la Cár~ara\:,. e Diputados, y la Secretaría; 

los Secretarios de ambas Cámaras, Diputados José Eligio Bautista 

Ramos y Miriam I'.'Iarte de Si bilia y Senadores Antonio Lalane José 

y Josefi~a Portes de Valenzuela. 

El Honorable Señor Presidente de la República fué recibido a su 

llegada al Palacio del Congreso Nacional por Comisiones integra-

das de la manera siguiente: .. 

PRIMERA PLA..WTA. -
~"' .. ----.. -- -

' 
SENADORES: Elías Sarraf 

Duarteº 
Edert, Reynaldo Disonó-: Agisberto 

DIPUTADOS: Agrón º Luis María Ramí rez, Adalgisa Medina de 
Cury, Draº Caridad Rodríguez de Sobrin0 9 Dulce 
vdaº Guichardo. 

~A_PL~JT!~-

S ENADOTIES: Josefina Portes de Valenzuela9 Antonio José La
lane 

o 

DIPlJí:L1AD03: Ana Q~ 1 1·rre m1·,1arL Joo , 1' e b ~ To D 
IJUJ.. d l .l. . Uv~ ,c~C1U D. 8 .rera U a, j ra., 

Domi nga del nosa r5.o Ubi ora~ lHcolas Mon ter o Ne>:1·fts 
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Estuvieron presentes en el acto el Vicepresidente de la Re

pública, -Lice Carlos Rafael Goico Morales, altos funcionarios ci

viles y militares, miembros del Cuerpo Diplomático, Dignatarios de 

la Iglesia Cat6lica, y numerosas personalidades representativas de 

las actividades sociales, políticas y econ6micas de la República. 



Señor 
Roberto l'rats 
Edificio San Carlos, 
Prolongación Bolívar. 
CIUDAD. 

Señor 
Salom6n Sanz 
Eventos Deportivos C x A 
CIUDAD. 

Señora 

LISTA ANEXA 

Dra. Carmen Teresa Jacobo,✓...f/·; 
F~lix Mariano Lluberes # ,llr.{t? 
CIUDAD. 

Señor 
Dr. Boris Goico 
Félix Mariano ~luberes # 61 
CIUDAD. 

Señor 
Dr. Wascar Goico . 
Habraham Lincoln #106 ilj1e.10/lf9,:,./¡t>J,..., ) 
CIUDAD. / 

Señor 
Dr. Rafael Fuello P~rez 
San Cristobal. 

Señor 
Ram6n Puello P~rez, 
San Cristobal. 

~ 
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J)r. f,üguel Angel Luna Morales 
(""Procurador General de la República. 

Lic. Nestor Contín Aybar 
/' Presidente de la Suprema Corte de Jutticia. 

Dr/. ' ~113,6 Guft_nán] Ferefánd_[z L, ... J 
~ ~~dre, ~ 1ycámfrat/ipo/ad~. 

y~~~~~ 
. Dr. José R. Alvarez Sánchez 

/ Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo. 

Dr. Salvador Aybar Mella 
Superintendente de Seguros 

Lic. Julio de la Rocha Báez· 
Superintendente de Bancos. 

Ing. Fernando Periche Vidal 
Gobernador del Banco Central de la República. 

Sr. Alfonso Petit 
Administrador del Banco de Reservas. 

Juan Estrella Rojas 
Síndico del Distrito Nacional. 

Freddy D'Oleo Monteoo 
Presidente del Ayuntamiento del Distrito Nacional. 

Lic. Manuel Joaquín Castillo 
Presidente de la Junta Central Electoral. 

Dr. Manuel Saladín Velez 
Presidente de la Cruz Rojas ~ominicana. 
a 
Dr. Tancredo Martínez 
Presidente de la Cámara de Cuentaas. 

~ 
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Embajador Dr En e/o Cancille;ia ~;~~lilo Rojas Abreu cana. Cd 

Embajador üc A • 
e/o Cancilleria ~:~º1 Osear Pachaco cana. Cd 

Dr • . Salvador Pi • e/o Cancill , ttaluga eria Dominicaana 

Dr. Francisco N • 
e/o Cancilleríaaga1.~c6n ominicana. Cd 

Emb 

• 

ajador Homer e/o Cancillerí ºnHe~~dez a om1.n1cana. 

Embajador Prdro e/o Cancillería Pur~ell Pefia Donu.nicana. 

Embajador Tomas e/o Cancillería ~as~~ Pasteriza ominicana. Cd. ~1),/ &~ff~ pe- A~>(Lc ! ;: 
e;~ ¡;:_t- ¡;; ~i~ ~ ¿; ~et 1/c z r 

[(1111,l- /ll ~h ~( (0'1- 1 (. 

Zh k /4/ ii--e fc f,_t( ;t-- ¡ h 
<(L fl-d ~/Lit 
(2 rc .Jtrr~I / (llCCf/'/ r 

S, ! tf''-( ~ YN ;t e ¡6 /'-") 

i 

1 
\ 
l 
1 • 1 

í 
\ 
; 

- ----= 
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Dr. Rafael González Massenet 
. Asesor Médico cel Poder Ejecutivo, con rango de Secretario de 

,L____--Estado. Palacio Nacional. 

Carlos• J. Selimán B. 
~Asesor Ecónomico del Poder Ejecutivo y Supervisor de las 

Oficinas Reacaudadores del Estado. Palacio Nacional. 

General de Brig. Juan de los Santos Cespedes, F.A.D. 
Asesor Militar del President·e de la República. 
Palacio Nacional. 

Coronel Piloto Antonio Alvarez Albizu, F.A.D. 
Asesor Aéreo del Presidente de la República. 

/ General de Brig. Juan N. Folch Pérez, F.A.D. 
/ ·Asesor Aéreo al Servicio del Poder Ejecutivo. 

· General Rafael de Jesús Checo, E.N. 
Asesor Militar d_el Presidente de la República. 

Ing. Michel Lulo Gitte 
Asesor Hidráulico del Poder Ejecutivo. Palacio Nacional. 

Ing. Guillermo Caram 
Asesor del Poder Ejecutivo, Programas de Desarrollo. 
Palacio Nacional. 

Lic. Eduardo Read Bareeras 
Asesor al Servicio del Poder Ejecutivo. 

--- Prof. I,íiguel ANGEL Jiménez 
1 Ayudante Civil del Presidente de la República. 

't--' Sr. Aliro Paulino hijo 
Ayudante Especial del Presidente de la R~pública. 

~ Sr. Mario Vallejo 
'- Ayudante Civil del Presidente de la República. 

Sr. Héctor Ivan Rojas Badía 
.,,,,----Ayudante Civil del Presidente de la República. 
\ Apartado 151-9. Ciudad. 

Dr. Luis N. Pantale6n González 
Subconsultor Jurídico del Poder Ejecutivo. 

Isabel Tezanos 
Subdirectora de la Defensa Civil. 

Alberto Jana Tactuk, y Sra. 
Asesor del Poder Ejecutivo para programa de Desarrollo Urbano. 
Cd. 

Mirian de Estrella 0-W 
Gustavo Mejia Ricart No.36-Apt-5. Ciudad. f' -

1 
1 

' 
1 

' 
i 
~ 
' 
l 

\ 
' 
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Inh. Federico Medrano Basilif 
Palacio Nacional. 

~ Ing. Bienvenido Martínez 
< Palacio Nacional. 

Dr. Orlando Pérez Ubiera 
Palacio Nacional. 

Cecilia Sánchez 
Palacio Nacional. 

Elia Cabrera 
--- Palacio Nacional. 

Dr. 

Dr. Francisco A. Cruz 
Palacio Nacional •. 

Ing. Marcos Subero 
~ - Palacio Nacional. 

Ing. Caonabo Sánchez 
Palacio Nacional. 

Dr. Ram6n Saviñón 
Banco de los Trabajadores. Calle El Conde. 
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ayor P .N. }fario Balaguer 
Calle Bohéhhio No.8, Ens. Miraflores. Cd. 

Tte. Cor. Saturnino Ramirez 
Palacio Nacional. . V 

r ),, ¡ c--.,v'-"\ 
Tte. Cor.~ Cruz Sánchez 
falacio Nacional. 

A l¡J Coronel Fidel Báez Berg 
IV, tº Secretaría de Estado de las Fuerzas 

A IQ ~ José Ml. Núñez Nivar y_j;té:. 
IV Palacio Nacional. / 

.Al t} Coronel García Paredes 
VV Palacio Nacional. 

J/0 General Luciano Díaz 
fV¡ andante de la Guardia Presidencial. ~~~~~~~~~.:::_:_.:..:::.=.::~~~ 

General de Brig. Charles Dunlop 
Hospital I,ülitar Lithgow Ceara • . Cd. 

Armadas. 
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~ LUis dol tJilla.r , 

SUbdircetor de la Oficina ttacional c:ie:l Presupuesto. 

J t-r. Patricio E: .. vL!a l.al4& ' / 
S,,crc+varte Goocw~ tlo a Liga Mun:1 ciyal f'..o:rl.s."l.i~ci 

:,¡ 

., 

r.r,. J ¡J.ir.1~ t~el"l"t'lr-:, .J.t\."ila 
A.d".l.111.iGtr~oz• iáb.1."icl.l. fi<.t;~dcar .. i\ <:~ C~to~ 

Di--a. J.lt.:.::.r-1--ui::ia B:•üt-1:.:t.ru d-o !.:t~u.~:n 
Ac1nitL?,t.l"..1cOl'"ü. col ln:ytit-t ;.to dii Attd.::..ics y Vivi~ns • 

.,..,,+ ~ •• 4 ~. t ,r ~!n,.,---
..a.J...4{.>• ... ,"-""""' ., •• J,v_.,;~ 1.,¡. 

l.;11--0:::tcr \'.. ".J. .:.!1!..>t,.l t-ut.., U',t; • :.~u.:1 Po t...ble y d.lca.n t.:u•i..!..1.ados. 

In1,: . José F,~~9 
l' irect.or do:&. 1.llli~i:cut.o cie l~ruCJ~ I-iidrátllicos. 

Fooorico ,\nt.t:.r.. 
:C-ir'-1ctor e G la ver;ioi•c,,c-ioo d ta> F.~:e.nto Industrial • 

____.., 
(l-v -~~fl~_f?_~ 
Di..c>cctoi• del. :Wst.ituto !Jat;iO!Ull c!o t.tTtElhil~c16n ce Precion. 

Dr. J os6 An<lri"iu kylu.11.. Jast.cJ..1.-.,"\.-i~ 
Administl .. uaar C1.m{!l•í:.'2 del Banco acrlcolf\ .. 

Pedro JuntL"liano Pol.anco 
D1.rcct.or cio :ta Doi'n.nrn :;i"vil. 

tir. Guido t:ts.U~ 
- Administrador ~~ San !i.afaeJ.. 

Coronel. Leoncio Cnl"'C.Ía G.:.U'-;_:t .• 
..------ Adminititrad.or oal ,\~-opuo~o Int~1onal de l.as méricas. 

Ing. José Osvalco J..or;er 
Director del Instituto nacional de la Vivienda. 

Dr. José z.u. Pitt.aluga llivar 
Director del 13.anco :1acional de la Vivionda. 
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Mayor General Neit Rafael Nivar Seijas, E.N. 
Jefe de la Policía Nacional. 

Vice-Almirante Francisco J. Rivera Caminero, I-1. de G. 
Jefe de Estado Mayor de la Marina de Guerra. 

REPUBUCA lXlMl1',. ICANA. 

General de Brig. Piloto Renato Rafael I-1alagón Montesano, FAD. 
·Jefe ·ae Estado ilayor de la Fuerzas Aérea Dominicana. 

General de Brig. Marcos Jorge Moreno 
Jefe de Estado i.fayor del Ejercito Nacional. 

Mayor General Enrique Pérez y Pérez 
Comandante de la Primera Brigada del Ejercito Nald.onal.. 

General de Brig. Manuel Antonio Cuervo Gómez 
Comandante Brigada de Artillería. 
Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas. 

General de Brig. Marcos A. Rosario 
Jefe del Cuerpo de Ayudante 1,lilitares del Presidente de la 
República. 

Mayor General Santos Melido Marte 
Palacio Nacional. 

General de Brig. Anselmo Filarte Núñez, E.N. 
Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas. 

General de Brig. Guarionex Estrella Sadhalá, E.N. 
Secretaría de Estado de las Fueraas Armadas. 

General de Brig. Carlos Jaquez Olivero, E.N. 
Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas. 

General de Brig. Sim6n Eladio Marmolejos Abreu, FAD 
Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas. 

Comodoro Federico Betances Pierret, M. de G. 
Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas. 

General de Brig. Antonio Imbert Barreras 
Ciudad. 

General Adriano Váldez Hilario 
Subjefe de Estado Mayor del Ejercito Nacional. 

Cap. de Navío Francisco A. Marte Victoria, M. de G. 
Subjefe de Estado i'i!ayor de lasMarina de Guerra. 

Cor. Pil. Mario Alfredo Imbert IfoGregor, FAD 
Subjefe de Estado Mayor de las Fuerza Aérea Dominicana. 

Cor. Antonio de los Santos Amarante, P.N. 
3ubjefe de la Policia Nacional. 

Cor. Ro binson Brea Garo, P. r¡. 
Subjefe de la Policía Nacional. 

General Rolando 1-1artfnez 
Subjefe de la Policía Nacional. 

General Eligio Bisono Jackson 
Palacio Nacional. 

General de Brig. Sim6n Tadeo Guerrero, P.N. 
e/o Policía Nacional. 

General DebBrig. Vinicio Retif 
Jefe del Cuerpo de Bomberos de Santo Domingo. 
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Ing. Federico Antun hijo 

~ Di~~er~~AA. 

co/. Santiago Frias Guzmán 
~ Director de la Escuela Vocacional de las Fuerzas Armadas. 

' l 
' 

Carlos Eligio Linares 1 

Director General de la Caja de Ahqrros y Préstamos de 

Monte Piedad. 

. . , 



~ ~t., SENADO 
~ RtPUISLlt.A 0UMIN1t.ANA 

LEYES: 

DESIGNACIONES DE NOMBRES •••••••••••••••••••••••••••• 23 

PENSIONES ••••••••••••••• ,. . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 9 

ITIRAifS!i'ERENCIAS DE FONDOS. • • • • • • • • • • • • • • • • • .. • • • • . • • • • 5 

OTRAS •••••••••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 42 

TOTAL ••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 79 === 

RESOLUCIONES: 

CONTRATOS COMPRA-VENTA, PERMUTA Y DONAOION •••••••••• 75 

CONTRATOS DE PRESTAMOS' cmNEIUOS, RATIFICACIOUES 

Y OTROS. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 51 

TOTAL.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••126 

TOTAL GENERAL.•••••••••••••••••••••••••••••••••205 
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